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INTl!ODUCCIOK 

La intención de la ,resente Tesis Prete1ional e1, en un 

mo::iento dado, la '.n>uietud de ex~lornr '.'entro 1el :Jerecho L! 

boral, laa ,restnciones que a9ortan los Contratos Colectivos 

de Trabajo, ~ue surgen dentro de la relación Obrero - Patro

nal. 

Como acertnda1,ente se encuentra en la ex?osiclÓn de mo

tivo• de la Le~ Feder~l del Trabajo de 1970 vi~ente a l~ !e

cha, :¡ue c)nsideró .:1versri.s ¡>r\J~t:ici•)"les de: origen contr:!c-

tual, hacerlas d• carf.ctar le¡;r.l, ourgiendo as{ las !lresta-

ci~,1os l~lee de '/acnciones, .?rima Vncncional, .\zuinaldo, -

el Snlnrio !Jf.nimo, Tism:>o .Bxtra, etc., que otor;;r.ron a la -

clase trabaj~dora un benef~cio económico :>or el servtclo - -

prestado como un just·J reconocimiento a su :icti vid ad laboral 

inde)endientecente del salario ?Bctado. 

Pero de acuerdo a la ;>resente É)oca de desarrollo indu! 



trir.l de la iniciativa ?rivadn, del ?e<¡uc.lo cooe¡·cio, de la 

gran industria y la modernización de la vida humana, emer~en 

necesidades 9ara la clase trabajadora, como la situación de 

<¡ue se reconozcan en roroa lecal prestaciones ue 'ri~en con

tractual cooo el derecho a la Jubilación, el reconocimiento 

del tiett?O transcurri~o :ur!!.11te la relación laboral.cuando -

finaliza, medi&'lte una .?ri:na ce . .nti.:;\ie·~o.e. .1ro,orcional du--

rn!'lt& el tier.i.1v :.ue du::e i-. ::.is~, el r~c,1oci;r..iento Je los 

derech~s de Antiaüedad !un·Jnmentaloente ya ;ue en eate aent!, 

do la lesisl:lci·511 l"bornl ce.rece de unn normatividad legal -

de estos aS?ectos ~ue sólo se encuentran en l~s diversos Co~ 

tratos Colectivos ~e Trabajo de ln eran in~ustria, ,ar ejem

,10 el ~e Petróleos '.'.exicnnos, !'errocnrriles :lncionales de -

?!éxico, ~eléfon'>n de ~éxico, etc., ;¡ 'J.Ue la cln~e tr:l'J:i.jn.d'l

rn de le.11 7e:;.ueí\as empre•ns o ostnblecimienton no contem9lan, 

\)Or carencic. de Contr,.to Oolecttvo o de Continto - Ley, :¡ue

dc.ndo totnlmente des,rote~idas. 

Consecue·temente el objetivo del 1resente aotudio es l.!!, 

arnr un~ verdadera resl~nent~ci5n n)egeda a 1~ reRli~nd ac-

tucl, :iue inter?l·Ete lo -,uo es la Anti,:Üednd, como ;Jarocho -

?ersonnl del trnbajnd"r ·~ue gastó su tuerza !{sica !)Or largo 



tieipo en bene!icio de un 2atrón.Y. 1ue lÓeicaoente no ¿odrá 

recu}ernr, ;¡ aai' en loe Tribunales de Trabajo no haya inte! 

pretacionca indefinidas ~· arbitrarias, cooo la cantidf\d de 

Jurisprudencias existentes trf\tÚ1do o!e de!inir lo 1ue es la 

Anti¿;Üedad y sea 11111\ inñ•C1rtizaciÓn real ~ le~nl con conten!· 

do :1w:uuio y -le conciencia, raencionandt) como ejcm:ilo loa de

rechos de .\'lti¡¡".iedad e'l el Contrato Colectivt> de Trabajo de 

Por -~ste motivo ros•llta necesario -:ue el legislad~r Cl 

m\tn P.dvierta estas ?restaciO'les de ori3en contractual parn 

la ;:oneralidt1d de la clase trnbajadüra de nuestro llah, en 

donde el reconocimiento de los :Jer:chos de .'.nti.o\ledad se -

!orne co::io un conce~to juddico con temcilr.do e~ l:i Ley ?ede

rnl ~el Trallajo quedan~o ¿rotesidF. ;¡ ·:e hngan 't'\ler loo - -

Princi?ios Je laa Gar.•nths '.;ocia.les otor.;adas :n le. ~arta 

ma6na, a~lic~~dose ver~ernmonte la tan anhel~da Justicia 

Social, y no dejar al obrero oexic•.no v!ctima de la inseoi

ridad jurídica ientro del Derecho Laboral. 
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A.Ulkl.IU>4,fl .:.:l .J.11. rr.A.3AJ o 
·M·WICO. 

ls- ~ L P O " 1 I " I A t O ~. 

~r!U1te el :::ob'.enio del General Porlirio Díaz, •• éeaarro 

lla dentro óe la vide inde?endiente de México un cli::ia de ;>a• 

y tranquilidad, ¡'< hab{an transcurrid> 55 aJ>:i .!e vid' ind•?•!l 

151-::cte, con~umidJs caoi ~Od·'lt 1 la .:;ii.· :ra civil :/ extranjer~, 

tn la neceaaria ~area c;e .:caar aaaj·' el edificio ele los ?rivi-

legioa coloniales y colocar, al mism? ticm~o, loe cim~ento• --

ele..,•J'.ltalcs :Jara eri;;ir um:. ·;aci5n: un torritoriJ .:et!.nitivo y 

oe j\lro, un 3o~itr:t., liosÍ'timo, un cuer:>o ~\J~sti tucio:ial, una l!l 

ticlad. Era 1:...ture.l ~ut,;; se ;nscar'.l, C)..i:O !in ?ri~Jr; tal, la 

.1az, ~onó.iciÓ:t de Jrt...cn .1 •.:.i 'ro,;r:..sJ • 

.>1t ·l~i~·r~o ::.b1.rca .. :Jsce: l.>70, .. ·:i .¡ue llt..,;5 al )~c!er .l:>r 

la tuerza de l;.a &rJ!lhB, h"st'"' llayo de l9ll en que !.léxico tea!a 

un eó.o Jefe .i?ol!<ico, lin ;st•. é,;ica Je ltnalee cel sia'lo ~U 

:• :ri:tci,io• C.el .>rcsente corresJonde la fuerte ex ia.1aió1r del 

cc~ital cono}olista de los Es'a~Js Uni,,s J Je alL1111os J&Íaea 

.suro ieos: Ingla tcrn, trcncia y Al•'"-'.nia ,rinci (&l~1e1n, ya --

que dicll.ls .>a!s1S:a 30 e'l.cue~i;ran con una econom!a más .ieaarro--

llada ..¡J.e c:sta:.ia. li:>;rando fran-:¡uear la e:aJa :iel iJ; .. :>:!.taliszo -
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de c,nourronc1a, para proyectare~, .. ~.'." fonia tranca y acelerada 

hacia lae toru11 ·:!• ca pi t&l.i11ao mono pol111ta, In cada 1140 de -

Ho11 ~a!.H, el _,rocHo de coaceAtnciÓn econÓaica dalla l.,r 

a la tol'llllci6n de eapreea• cada·víz ..;. &randa• en el raao 111-

diaat~ial, llancario, ooMrci&l y de ••rvicia )Úblicoa, ••Pre-

•aa qu• buaoaban, por todo• loa •••ioa a 11u alcance, eleT&I' --

•u• utilidad•• al llÁ&imo. 

cionale• encontreron condiciones }r,picia• durante •L &Obierno 

del General lortirio D!as, por la e•tabilidad que •• llab{a lo

grado •n •ízico 7 por la ~ol!tica tavorabl• a la• invertion•• 

eztranJer... 11 gobierno lortiri•ta e•taba tuerte•ente i•bui

do de .las ideaa del liber: . .liaao econÓalico, ya qae sicniticaba 

que dicno ca}ital c~ntaba con un •Satado lolic!a• dedicado a -

ate11der la• tare1ts llÍnillMI de la ee&Urtdad !facional, 7 que e11 

aateria eco11Ó~ic• se ia~o11!a la re11~on11abilidad de crear el --

cli .. favorable ~ara la iAveraiÓn Jrivada. 

La coablaaciÓn de loa· factores ezterno11 • interno• dio co 
r -

ao reaultado 1ue an la• tr•• dÍcada• dei aobi•rno del General 

lorfirio D{ae se ~roduJera una considerable ezpan•iÓn de la& -

illveraione11 monopoliatae norteamericana• 3 euro?aae; el carác-
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ter capitelista del de•arrJllo registrado ?Or México en e1e é-

poca •• maniteató en div•r••• !armas: In el wio de la sociedad 

eaóaisa ooao toraa funja~~ntal de la organ11ac1ón de laa eapr!. 

eaa ea todo• lo• raaoa iapJrtantea de la econoa{B¡ con 1101p.-

ci&a. di .la ecrtcllliura, taal>ién en el dHUrcllo de laa 1UU

tuo1oae1 aoderna• de crédito, coao lo• Banco• de ell11ióa, hiP2 

tecarial 1 de tinaaciaaiento coaercial, minero, 1nduatr1al 1 -

a5r{cola; en &! de1arrollo del comeicio, :anto interior coao -

est•rior, 1 fi111la1at1, en la !ol'lllcióa de !ueri11 &l'l'Po• aoa2 

~0111ta1 que controlaron la actividad ecoaóaica del s-{1. 

Ali ,a, el gobierno óel General PortiriJ D!a1 se dl•tia-

guiÓ ?Or que ia•tauró 1111a Dictadura Uonatitucioaal, que era lo 

real y verdadero, la Conet1tuc1Óa era lo taleo y ficticio, la 

!nch,,da con que se ?rn•a-i{a ocultar lo real, Olllttuvo e1on9u

lo1 ... at1 que él 1 tJdoe loa órg;inoa del ~atado !ueraa d••i&a! 

dos conforme a la Ley 1'UA~aaental y funcionaron coa arreglo a 

•u• ao111111. fero él, mediante loa .. canieao• cac1quil•• que -

••tableció, ia111&so ea toda• ,arte• a 1ue candidato• 7, a tra-

vée de •ue ministro• y ageatee dictó a loe diputados, aob•nw

dor~•. etc., lo que debían dis~oner o hacer; su ~ictadura era 

real 1 total Ulatituyeado La democracia y el lioerali•ao, r•--
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pre•entadoo por loa organismos constitucionales y por loe der1 

Cho• t11114amentale• legalaente recon~cido•, que sólo !11.eroa •l 

4i•tram e•plaado por el 60bierno de DÍ•• ?ar& hacer creer a -

loa naoionalea T eztranjeroe que en Mezico i•?•raba el régimen 

cona.ti wo1onal. 

Su gobierno ten!a toda la tueraa ?olÍtica eQ s~ :iano, tu

vo taabien la militar, ~rivÓ a loo 8etado11 ~e loe cueroo• 91'11! 

dos que eo11teAÍM T Jri;aniZÓ un ioderoso :; diaci~Hnado ejérc,1 

to ?rofeeiona1 ~ue de~ena!a ezclueivamente del gobierno central 

T cu7oa erectivoe eetaoaa distribui4oo ?Or todo el )&!e. JllD

to al ejército, ?U'º Porfirio D{a1, una abuA~e.nte policía !•d! 

ral, los rurales, cuyo cometido era el de "antener l~ iaa en -

el campo. Como este cuer 'º ?olic!aco !•1e el .>rincioal inatru

oe'l:O de que 4&•111l81oron los caciquee locales .mra ia?oner su 

voluntad en lee ~o .. rcae que les estaban sometidas, se oonvir

ti& ?ronto en el aaote mayor del caa?o mexicano. La li¡a de -

loe caoiquee, loa grnndee nooendadoe y loa rurales, 71'0dajo -

uno de 1011 máa omino11011 meca.niemo• 01re•ore11 del cam?e•ino que 

ha conocido '\Ueatro pá!s. 

Bn la agricultura ¡ •A la iAdustri• no hubo iro~re•o• tan 

sensacionales; la ~ri~era conoció aumentos de al,;una iaiortan-
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c1a en loe cultivos llamados de explotación, ea decir en aqu! 

llos que se hac!an por empresarios utilizando grandes cont1n-

6entee de obrero•, llamados en la época ?eones¡ 101 Jroduotos 

de tale• cultivos se dedicaban en 1u ma7or.·parte a la export! 

c1óa, 7.f'.leron principalmente, el café, el aaúcar, el algodón 

7 el henequén, éete, y el caté, 'ªra su ez?lotaciÓn, se e1ta

blecieroa hacienda• de dicha claee, que figuraron entre loa -

negocios mejores de la éJoca, En lQ referente a las indus- -

trias, progxe1ó mucho la de tejido1 de algodón, que, eatab& -

algo de1arrollada1 entre las demá., sólo la tabaquera y la -

cervecera ee deeenvolvieron baetante¡ la metalurgia hico al!!! 

no• avance• en el Norte, donde la ciudad de ~onterrey empi••• 

a surcir como em,orio industrial con dos importantes rábrtca11 

La American Smelting y La ?undidora; a la Última se debe la -

inetalaciÓn en lléxico de loa )rimeros altos nomos, 

El 80bierno hizo todo lo entonces ~oaibl• para contri- -

buir al ?regreso material del ia!a, 1ue constituyó su princt

;ial mira. De tres maneras ?rocuró servir a ••• ?rogreso: la· 

realicaciÓn de obrae ?Úblicaa, la atracción 4e capitnlea e&-

trnnjeroe y la venta de las tierra• bald!ae. 
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. LAS OlliWI l.'llBLIC..S. ¡¡¡, Gli.t.N Di;idllOW.O Di .LoOS Fil!ROC.UUULI§. 

La conltruoeiÓil de una &111plÍ.ima red terrcoarrilera tu el "!. 

7or logro de loa ¡obiernoa de D{iu: y de Manuel GonsálH, .loe. 

617 ua. de v!¡. térreu q1ae'el.'pa{• tenfa .. 1876 .. _.oele~ 

ban a 25;000 en 1910.. &ae.ás de algunos 't~r~ooarril•~ lo~a-

l•• fueron construido• durante el Portiriato1 el C111tral, ea. 

tre Kéxioo 1 Ciudad Juáres, con r&11&les • Guadalajara y a ! ... 

pico, y oon una extenaión de GuadalaJara a Colima; el Nacio-

nal, entre KÍxico y Laredo, con un r&ll&l a Uruapan; el.del --

Iatao, entre Coatsaeoalooa y aalilla Cl'llSI el Panamea;tcano, 9Jl 

tre Ixtepeo (Oax.) 1 Suebiate (Cbia,); el Interooeánioo, en-

tre México y Veracruz por Jalapa; el Mexicano del S11r, entre 

Puebla 7 Oaxaca; el Internacional, entre Piedras Negra• y Dll-

rango. 

Taabién i'ueron muy aumentadas lu línea• telegráticaa e 

illtrod~cido, daade 1881, el servicio teletónioo. Cui buel¡a 

decir ~ue con tan extensa red te~roviaria tueron Vitaliaad .. 

econ6aioaaen~e v .. ta11 regionea del pa{a cuya producción pe19! 

necia eataoionaria debido a lae'..11191'1lea difioultadea con que 

trcpeaaba la extreociÓn de sua pro4uotoa. 
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J.&S IllV ..aliIOll,.; ...CV.""U ,;,~.,;,. 

La 9az, la se¡:uridad interior y la ri'lUeza del :iii!s, •obre to

do la minera, atrajeron n México l!IUchos caJ:!. talisto.s y empres~ 

rios extre.njeros (nortea;;ierico.noli ;¡ europeos). Pero Le inver

siones ~xtranjeras no tuvieron únicamente como base esos taot~ 

res, que cabr{a llamar naturales o es/ostáneos¡ también tuvie

ron otros nada es;>ontáneos ?~r haber zido Jrovocodos desde - -

nqu{. La ex .>::.noih econÓraica ::uobién contri huyó ::iucho • la 1! 

ctticación. Bl ir.inistro de Hacienda, Joué I. Liman tour, cont!, 

nuó en 1393 ol es tuerzo de t:at!as Romero ?Or ni velar el tradi

cional déficit de .la hacienda ?Ública, lo que loeró en 1896. 

En eea misma fecha abolió las alcabalas, y desd~ un aüo antes 

rescató .mrn el Gobierno .:'ederal lae casas de l!oneda h:ista en

tonces artendndns n Jardculares. ?•1eron éstas las facilida-

des que concedió el Gobier!lO a los inversionistno ;¡ los reque

rimientos ~ue les hicieron tanto el mismo ~obierno como loa !! 

nanciaros nacional•• ?ara ;ue colocaran capitales en México, -

que se convirtió debido a esto en ?ara{so de loe inversioni•-

tae de l~' naciones en ;ue abunda•• el capital, y que ?Or tal 

causa dnba en ell•rn ?Oco rend !.miento. 

La invasión de !!é:sico por los ca?italea extranjero• ea --
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mostrada elocuentemente por la eet~d!stica de la industria mi-

nera. 

Ea 1910, del valor de los capitales invertidos en laa mi

nas, que aece~d!an a unos 1,050.millones de peeoe, alrededor -

de 9·~0 millones eataban atribuidos a extranjeros y sólo 150 m! 

llonee a mexicanos. Y la inversión en las demás ramas de la -

econom!a -industria y comercio- era ?roporcionalmente similar 

a la minera. Claro es ~ue una inversión tan exa~erada com,ro

met!a el porvenir económico y político del pa!e, ~uee ponía -

una ~ran parte de la riqueza nacional en :nance de extranjeros 

cuyos intereses eran ?rotegidoe por loa estados más poderosos 

del :::undo, Norteamérica, Inglaterra y Francia, que estaban - -

acostumbrados a amenazar con intervenciones y represalia• - -

cua.1do las inversio.1es de sue sÚbdi tos sufr!a.1 algÚn quebranto. 

Bl sistema bancario se inició en 1864 con la íundAciÓn -

del Banco de Londres, que para 1889 se tr"nstormó en el Banco 

de Londrea y léxico. El Banco Nacion.al de !:éxico fue !und•do 

en 1382. El primer Código de Comercio se dictó' dos adoa dea-

puéa y fue reform•do en 1889, con miras a que l• Secretaría de 

Hacienda autorizara la fundación de loa Bancos, de los cuale• 

a principio• de Siglo ya hab!a 34 en todo el país, sólo no - -

exist!an en Colima y Tlaxcala. 
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Ll VENTA o¡¡ .BA.(,J)IOS, 

La ;anader{a norte3a ~articipÓ de la nota general de expansión, 

lo que ocurrió sólo ]arcialmente en la agricuitura. En efecto, 

la ezplotac1Ón aumento de una manera notable, sobre todo en el 

Por!iri~to. La iroducc1Ón del henequén en 187J sólo fue de 

3,000 ]acas, .iara 1916 ascendió a l,200,000, A )artir de 1866 

y en virtud de las malae cosecha• brasile,lae, la ]roducción de 

café #lUnentá, sobre todo en Veracr..1.z, Oaxacn y Chia?ae. La ª" 
tabaco t:.mbién au?Oen tó en esos mismos ee tado1, mien trae el al

sodÓn ee desarrolló notablemente en la La¡¡una grncias al a 0ro

vechamiento ae loe R!oe :1azae y Aguanaval, lo que diÓ lugar al 

nacimiento de las ciudades de Torreón y GÓmez Palacio. 3n loe 

&3oe finnles del Porfiriato unn exglotaciÓn de tiJO cn?italie

ta hubo en lile haviendae ca.leras de ::oreloe, bs :¡ue desgoja-

ron de sus tierras a loe ]Ueblos, con la consiguiente ·iroleta

r12aciÓn ¿e los cam!eeinoe. 

11\lrnnte el Porfiriato se ineistiÓ en atacar el Jroblema -

de la escaea ]roduotivid~d agr{cola del )aÍs med:nnte la ve~ta 

de los terrenos bald!oe y de eu colonización¡ ~ero mie~trae 

loe gobier:>os anteriores, salvo en loe R~os que siguieron a la 

Inde)endencia, acometieron eea O}eraciÓn en pequeaa escala, 
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los eobiernos de la época porfiri&n• decidieron darle una enot 

me amplitud. La le,r que s.e ex?idiÓ al efecto (1883) tue obra 

de ~anuel Gon1ále1; más a D!a1 le tocó darle cabal cumplillien

to. Dicha ley autorizaba la formación de com~IÜÍaa ;>ara lle-

var a cabo el de•lind• de loe terrenos bald!oa, y otreo!a a ª! 
taa, collO compensación de loa ¿:a1to• que realizaren, una terc1 

ra earte, a lo más de las tierra• deelindada•; el reato queda

ba en poder del ~obierno, ~uien ?Od!a venderlo a la• oismae -

com)ad!ae o a ,articulares, sin que en uno u otro ca•o ezcedi!, 

11 de 2,500 hectárea• la superficie enajenada. 
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Ll 50CIBDAD. EL i'ROBLIJIA AGRARIO Y EL rROBLDA OBrtERO. 

La organización social no-experimenta cambio• ?rotundos duran

te el Portiriato, pero •e agravaa mucho a lo largo de él lo• -

grand•• mal•• o problemas que ven!an arra•trando la eociedad -

mexioa~a deede la Independeacia; la eitueciÓn miserable y opr 

aiva en que viv!an los labradores de ?equedae hacienda• y loa 

trabaJadoree del campo y el régimen i:lllWll&!lo de trabajo a que 

eataban sometido• lus obrero• en loo talleree, loa cocercioe y 

laa fÁbricaa. Loe ?roblema• que hoy llamamos agrarios y obre

ro• adquirieron entonce• emorme• dimencionea • 

.IL iROBl.aA AGRA!LIO. 

La exten•iÓn del latifundismo y el incremento ~ue toman loa -

cultivo• de ex?lotaoión, impidieron casi ?or c·Jmpleto la expa¡ 

eión de la 'e~ueda ,ro9iednd agraria. Paltae de tierra en que 

inetalaree, la• nueva• generaciones de campeeinos se vieron -

obligada• a engroear lae fila• de loe aealariadoe de la ciudad 

o del campo. Por otra Jarte loe grandes propietario• rurale• 

procuraron am?liar eue hacienda• apropiándose de lae tierra• -

vaoinas que ,ertenec!an a campeeinoe humilde• o a puablos indi 

geaaa. In la• lucha• entablada• por esta causa, que fueron --
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!recuente• durante el Portiriato, .lºª máe débiles solieron P•! 

der ante loa más !uertee '!l. aa!, despojado• de eua tierraa, llll

cboa labradores se vieron !orzados a convertiree taabién en -

obrero• acr!colaa o !abriles. 11 predominio de la Cf9ll baoi•! 

da en el caapo, que cada ves ee bac!a ma1or, iba eliainando P2,. 

oo a poco al ,equedo agricultor 1 ~roletari&ándolo. 

La tradicional agricultura de temporal de loe cerealea, -

en cambio, siguió rigiéndoee por e~a ?•radoja que Genaro Rayg2 

•• reeuató en la !raae de que a una agricultura pobre correa-

pon4!a ua salario bajo 7 ua producto caro. Continuaron lo• •! 

cularee problemas derivados de la• frecuente• eequ!aa que ori

ginaban la eacaee& del ma!& con las consecuentes hambree que -

aaolaban ]eriÓdicamente al ~a!e. Sin embargo con el establee! 

miento de loe ferrocarriles se logró remediar ~arcialmente ••

toe malea importando rápidaoente el cereal norteamericano. 

U. PROIUalA OBdliO. 

La situación de loe obreros, que continúa desarrollándose en -

eata época y de su ?rinci,al instrumento, lae buelgaa, ?rodu-

cen un 9equedo cambio de la situación. l!fttre 1880 y 1900 t'ue

ron éetae algo abU11dante -75 en la industria textil, 60 en loa 
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ferrocarrile• y 35 en la industria tabaquera-; ?ero sólo en el 

per!odo siguiente, de 1900 a l9l0, coneeguirán alguno• obrero• 

gracia• a ella• ciertas ventajas eetimablee y consistente• en 

la reducción de la jornada, el au=ento del salario y la obten

ción de. indemnizaoionee por accidentes y enfermedades grofeeig 

nale1. 

!l malestar }reducido gor la resistencia con que los obr! 

ros tropiezan ?ara mejorar su condición seguirá aumentando y -

agravándo1e sobre todo a medida que la industrialización avan

za y particularmente cuando La crisis económica de loe Último• 

aáoe del Porfiriato motivó numeroeos desgidos T el deecenlo ~ 

del nivel de vida de loe trabajador••· 

Al igual que la econom!a, la educación mejoró notablemen

te en la etapa de ago~eo del Porfiriato. lluoho y con 9oco éx! 

to, se discutió ei el Congreso Pederal sobre el art!culo terc! 

ro Constitucional 1ue establec!a la eneeüanza libre y remit!a 

a una ley regl&Llentaria la determinación de lae ?roresione• -

que necesitaban t!tulo ?Rra eu ejercicio. ~in embargo la Rel'i 

blicR Reetaurada eetableciÓ la eneeúanza obligatoria, salvo en 

cuatro o cinco eetados, Paltaba, empero una ley federal •obre 

e1a materia; tocó a Justo Jierra, trae obstinados esfuerzos, -
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que se dictara esa ley en octubre !l.~ 1997, 

La obligatoriedad fue una nota .1ro?ia de la escuela prilll! 

ria elemental ( lo, a 40, Al!o ) posteriormente •e denomiaÓ pr! 

maria eu~erior ( lo. a 60. Al!o ) que correepond!a a lae Ciuda

des ?rincipales y Capitales de loe Estados y la eecuela rural 

para los hijos de los campeeinos, todas estas denominaciones 

son ~rimarias oticialee; la gratuidad de la primaria oficial y 

el laicismo de todos lo• grados de la in•trucciÓ~ oficial. 

Precisamente la inte~igencia de eete concepto de laicismo fue 

el nucleo de las controvereias educativas de la é?ooa, pues ?~ 

ra los católicos, laiciemo era sinónimo de irreli9iosidad con

cretamente de a.~ticatolicósmo, mientras Jueto Sierra ee empeaó 

en que lo tuera de neutralidad, 

Rn 1900 hab!a nacido la prioera oposición se.neralizada al 

régi~en de D!az, una corriente ]Ol{tica e intelectual ~ue con 

el tiempo contribuir!a al cumplimiento de la viejn ?rOfec!a de 

Lerdo. lll 7 de agoeto de ese aJo dirigido ¡>or iUcardo y Jeaús 

Ploree ldagón, sale a la luz i\egeneración, cuyo ;>ropÓsi to ini

cial es denunciar lae arbitrariedades de la administración de 

juoticia. Al aJo siguiente, en el aniversario de la Constitu

ción del 57, ~•reune en San Luis Poto•! un congreso liberal,, 
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en el, Ricardo Floree L:agón cali!ica de "madriguera de bandi

dos• al 60bierno. De vuelta en ~éxico, •ufre encarcelamientos 

1 la clausura de Regeneración. JU 5 de fe)wero de 1903 vario• 

periodistas, entre ello• Flores ·:.iagón, se retratan en una ven

tana de ~!l Hijo del Ahuizote• deteniendo una manta con la le-

1•nda1 "La Constitución ha muerto•. Loe encarcelamiento• con

tinúan h.<eta finales de 1903, Algunos liberales, Ricardo Plo-

ree tagón con ellos, salen al destierro. 

En noviembre de 1304, con la ayuda de un simpatizante - -

-Pran.cisco I. !.ladero- aparece de nuevo Regeneración, que en un 

momento llega a tener JO mil lectores. En 1905 deepÚ~e de UJl 

atentado en su contra Ploree lJagÓn viaja a San Luis, !lieuri -

donde lJs emigrados instalan la Ju.~ta Orga~izadora del Partido 

Liberal ;,:exicano. En julio de 1906 el gru,o ~'.lblicar!a el ?a¡ 

tido Liberal, documento notable <¡ue ~re::agiando épocas futuras 

exige adem:Ís de reivindicaciones ,oi!ticae, mejoras in~ediatae 

en la Vida de loe obreros 1 los campeeinoe. 

En 1906 se inicia la etapa crítica del ?or!iriato. En lo 

social con la huelga de Cananea del lo, de junio de ele ado, -

seguida, un mee delpUé~, con la ,ublicaciÓn del 9rogra:na del -

Partido Liberal 1 medio ado dee~és, ya en ?lena ererveecencia 
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pre- revolucionaria, con el ,aro y la:·huelga textil que tuvie~ 

ron el trágico desenlace de la matanza del R!o Blanco el 7 de 

enero de 1907 • 

. La Cananea Consolidated Copper Co. era un t!pico y prÓSP!. 

ro com?any town: com?lejo agroindustrial y minero, Bajo las -

Órdenes del coronel William c. Greene, trabajaban seis mil me

xicanos y seiscientos norteamericanos. Aunque com?arados con 

el ~romedio nacional loe sueldos de loe obreros mexicanos no -

eran bajos, lo eran marcadamente en relación con loe que pero! 

b!an los norteamericanos, que además cobraban en oro. Hacia -

1906 tres aBentes del Partido Liberal: Estaban Baca Calderón, 

Manuel K. Diégue• y Lázaro Gutiérrez de Lara ee incor?oraron a 

la com?au!a. A oediados de ese aílo una imposición de Greene -

sobre contz~taciÓn indivicual ?rovoca el estallido. Baca Cal

derón redacta un pliego de peticiones. Aún cua~do Greene hace 

leves intentos conciliatorios, l's obreros insisten en sus pe

ticiones y organizan u.~a marcha. El Lema de lae ~encartas ee 

contundente: •cinco pesos y ocho horas•. Al ?asar !rente a la 

maderería, los hermanos Uetcalf, mayordomos nortea~ericanoe, -

loa re9rimen. Da comienzo el mot!n y la balacera. 

Rafael Izábal gobernador del eatado, concede a Greene la 
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eatrada de 260 rangers de Arizona. Cinco d!as des:iués de ini

ciada la huelga Luis Torres, .jete de la Zona Kilitar, impone -

Ull orden marc~al en la regi5a, manda que se reanuden lae labo

res so pena de enviar a los ineumieoe a pelear con los yaqui• 

y env!a a-Diéguez y Baca Calderón a San Juan de UlÚa. Ea Méxi 

co el tmvarcial atribuye el movimiento a los "nihilietae• que 

utilizan a la clase obrera como "carne de cadÓn". Regenera- -

ciÓn, en cambio, ve ea la huelga de Cananea u.~a "rebelión ben

dita•. Loe mineros v>lvieron a eu trabajo sin lograr la sati! 

!acción de sue demandas. 

A fines de 1906, siete mil obreros textiles afiliados al 

Segundo Gran C{rculo de Obreros Libree de l'llebla y Veracruz se 

declaran en huelga. La razón básica del movimiento es oponer

ee al aeGlamento ~nico ?rO?Uesto )ar el Centro Industrial Mexi 

cano cuyas cláusulas máa importante• eran: jornada de doce y -

media horae, rebajas, eancio,1ee unilaterales )Or trabajo defei 

tuoeo, )rohibición de recibir vieitae en las caaaa, ~agoe loa 

domingos ?Or la tarde. Loe obreros ree~onden con Jeticiones -

modestas: apenas se atreven, ;or ejemplo, a ~edir la desa9ari

ciÓn de las tiendas de raya. 

Se req11er{a alguien superior Jara mediar: ¿Y quién si no 



el ?adre inmenso de Palacio Nacional? Don ?or!irio acepta, ?! 

ro los L'ldustriales recurren al ;>aro el d!a de :ravidad: 33 fá

bricas textiles de 20 estados detienen sus actividades, 

Loe obrero• reiteran al Présidente •u• demandao: mayor~ 

justicia en la escala salarial, abolición de 111Ultas y descuen

tos ~ar tiestas,. libertad de recibir buéspedea, entre otras. 

El 4 de enero de 1907, don Porfirio amito 112 laudo máa -

e1uilibrado de lo ;ue L leyenda ha 1uerido ver. .?ro7one1 ni-· 

velación de salarios, cesación de descuentos unilaterales y ªE 

bitrario•, creación da un tondo ?ara buér:anoe y viudas; prohi 

be el trabajo infe.ntil y admite lae vieitae domiciliarias. 

Rasta aqu{, :ante y bueno; pero además discurre la introduc- -

ciÓn de '1-~a libreta sobre conducta, lab>riosidad y B?titudee, 

Loa obrens advirtieron ue· inmediato el _>ro:ióoito ?Oliciaoo. -

Loe términos del laudo no eran obligatorios ?ara los ?•tronos 

y s! _>ara loe obreros, quienes deberían re3resar !orzosr-mente 

al trabajo. 

La ma:Iana del lunes 7 de enero de 1907 todos loe obreros 

textiles acatan la orden. Hay una excepción: R{o Blanco, una 

de las Últimas fábricas en secunaar la h11elga. Prente n la -

tiendn de raya los hermanos Garc!n ~rovocan a los obreros y -
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sus mujeres con el sonsonete de .. ,an., ~1an, no le!I dan''• Hay -

ineul to!, balazos y el grito •; a. la. tienda. ¡" Los obreros la. 

a.saltan J la incendian. En breve lo• rurales los reprimen a -

sangre y fuego. El mism!•imo •Úbsecreta.rio de Guerra., el ju-

chiteco Roea.l!o Ca.rt!nez, llega al lugar de lo! hechos. Bjec~ 

ciortes sumarias, .iersecuci5n, terror. A loe iiiri.:;entee que S,2 

breviven se les confino. en San Juan de UlÚa.. El Tiempo, dia~ 

rio católico, cooe'.lta: "La. mha •e e•ttÍ soca.va.'lée. debajo del -

suelo: tarde o tem)rano reventará con furibunrns ex?losiones.• 

La entrevista de James Creelman con Porfirio D!a.z sorpre~ 

diÓ a l!>. ·>?iniÓn JÚ'Jlica de ento:'.lces. Don ?or:!'irio, }reocu;ia

"º siem?re ee 'J.U9 "léJUien le "nlborotara 111 Caballada.". no só

lo la al'Jorotó con 31lS declar .. cio·:es a Croel:r.an: la liberó. 

P1r& nlgoL1os f•le un o.eta su >remo de hi 1ocrec!n 'J :ierf1c!ia. 

Su gobierno abrió entonces U.'l oaréntesis de )az, orden y 

,rogreao, )ero con el ?rJ,Óeito teórico de cerrarlo en la dem~ 

cracia. 3us y\l<lbrne a Creel:oo.n son claras: "La 11,ción ae ha. 

desarrollado y llnoa a la libertad." (l). 

•cualqu•.era que sean las O?inio,ee de <:1is 'l.migoe y ¡iart1-

darioe, me retiraré del JOder al terminar el actual ?er!odo de 

gobierno, :¡ no servir~ de nuevo, 

(1), Bnrique Krauze. U!stico de la Autoridad. Porfirio D!az. 
BditoriP.l Fonde de Cultura Económica. 
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Daré la bienvenida a u.~ )artido de oposición en la Repú

blica MeEicana. Si aparece lo veré como un bien, no como un 

mal. 

!11 suficiente para mi haber Villto a México levantarse en. 

tre lae naciones Útilee y ,ac{ficae. 'º tengo el menor deseo 

de continuar en la ¿residencia; esta Nación está al !in lista 

~ara la vida de la libertad". (2), 

La caballada ee alborota ?ara no aquietarse ya. ~o tar

dan en brotar 1011 ?artidos que D{ae debería bendecir, Por lo 

pronto no eon Jartidoe de oposición. Uno de elloe, el má3 p~ 

¡>11lar, ?OStula como Vicepre•ideate al general Bernardo Reyee. 

Nadie 'ienea en rebelarse ni en deponer al dictador, 

n!aa le da una comisión fantasmal en Euroga y piensa que 

con e.ea jugada aseg11ra la eig11iente reelección. Al abatir a 

Reyes no abate al r yiemo, que muy ?ronto se incorpora al ún!· 

co Jartido de verdadera o,osición: el Antirreeleooionista, 

Ya en 1910 el antirreeleccioniemo avanzalla. 

Don Porfirio quería detener el tiempo y recocer loe ap1a~ 

sos universales en las fiestas del Centenario. ¡Qué importaba 

la Jreee~cin ominosa del cometa Ha1ley o de Francisco 1. !lade

ro¡ Ambo• ,1a11ar!an como exha1aci•Sn. 

(2), llnrique ~rauze. Obra citada. 
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Y vino aquel septiembre de 1910, Inauguración de la Caet! 

deda, primera piedra de un~ carcel, dee!ile de carros alegóri

cos en el Paseo de la Re!orma al Zócalo, honores infantiles a 

la bandera, banquete al cuerpo di,lomático, eetreno de la !a-

cuela norlDRl Su¿erior, a7ertura ~or Justo Sierra de la Univer

sidad Nacional, estatua de Ht1111boldt en la Biblioteca Nacional, 

bombas de agua en la Condesa y Nativitae. Porfirio cum7le 80 

ano• y céxico, aienae lJO. Hay desfiles, representaciones hi! 

tÓricae, rece7cio~e' en el Palacio Nacional, Bl 16 se inaugu

ra el ~onumento n la lnde?endencia, el 18 el Hemiciclo a Juá-

rez. Ae! siguieron en la •rovinoia y la ca?ital la !ieeta y -

la coheter!a hasta confundirse con otro estruendo no de arti!! 

oio, sino de vercad: La Revolución. 

En la c~lle de la Cadena la cente zrita: "¡Kuera D!as;• 

Bl 25 de mayo de 1311 escribe au renuncia y el 31, deade 

Veracruz, )arte al destierro. 

Con el fin del dictador en el poder; ~9xico entra en una 

etapa de deearrollo ~ol!tico, social y ecun6mico, conteaporá

neo, tendiente al mejor;miento social frente al ~oderoao que 

en ese momento ten!a la rique~~ del )&!a, éste con una anar-

qu{a total, con loa cambios naturales ?ara la conatituciÓn de 
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los nuevos ideales que •e ~rofesabl&Jl; as! puee en lo retereate 

a la organización obrera 1111 México tenemos sua m.&s marcado• aa 
tecedentes a partir de 1885, ea que la expaneiÓn econóatca del 

Portiriato contribuyó a paciticar al ~a{s, al proporcionar tf'! 

bajo, en alguno• caaoe mejor rellUfterado, uaa creciente mano de 

obra, por otra pnrte agudizó l .. seculares contrediccionee eo

cialee, 

Por lo tanto, dada la situación social ~ue ,revalec!a en 

éata época ea neceaarió hacer el estudio de·eata claae social, 

en la Última etapa del Portiriato y eu importancia en cuanto a 

los puntos tundamentalea del inicio de la ReYoluciÓn Uezicana. 
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11 MoYimiento Obrero en México se caracterizó principal--

11e11te por la explotación de loa trabajadores en toda la indus

tria productiva deede el México Independiente hasta el Porfi-

riato, que tuvo su culminación con la Revolución Mexicana. 

11 descontento ~or la explotación de loe trabajador•• tue 

en auaento desde la ~onatitución de 1857 en donde al discutiz-

se, entre otras co1aa, la libertad de Industria, Vallarta rec~ 

noció que la democracia a'er!a una mentira de no detallarse lo• 

derecho• de loa pobre• en la Conetitución. 

r. Constitución de 18571 contrib117Ó al triunfo definitivo 

de laa haciendas sobre loa pueblos, con loa diversos desarro-

lloa de la industria f eoonom!a de exp~otación, •• a~ravó el -

tl9baJo acr{cola 7 fabril en condioiones deeventajoaaa con la 

exceai .. Jornada de trabajo, el trabajo femenil e infantil t&1 

bima raailltieron esto• efecto• parJudicialea da la creciente -

laduatl'ialtaacióa. 

r. lNlll&liaaatóa aobre loa ao'liaieatoa }ara laa maJoraa •! 

J.ar<.alem flMlron dMfaTOrabl8B .19ft la claae obrera en toda la 

a.,a.u ... ao obataat• H 1apat1aroa fncuaate• buai.aa aa d! 
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versos Estados de nuestro pa{1 por la• causal mencionada• 1 101 

.. 101 trato•, la ezc111va JOl'll&da de trabajo, la dieainuc1Ón -

d1l •al.arto; etc. 

lll la• ~r1.meraa lucha•, l.ai mala• condicione• a que·e•ta

bllll 1uJ•to1 101 trabajador•• d1t1rainaron que quien•• ••tabea 

mejor or¡ani1adoe realizaron la1 primeras hu1l¡s11 ?Or l&1.cau-

1aa·s1a&ladae, sieapre tueron 101 movimiento• de huel,. roto• 

por la• autoridade• en fonta represiva. 

De loa movimiento• obrero• organiaadoa ea 11a épooa a1 ª! 

cansaron m!nimal victoria•, or&S11i1ándo1e 1111tualidad11, ?Oltt

riorsente oreándose el "Gran' Círculo" y el periódico •11.sooi! 

lista• como órgano del círculo, La Sociedad de Obreros del Pot 

venir del aaao de Carrocería, la Sociedad del Ramo de Curtidu

r!a, la Sociedad Pilarmónica de Awcilios Uutuoe, entre otras, 

con el !in de organizar en torma loe pliegos de petioion•• a -

101 :;iatrone• en contra de las inJusticiaa de laa cond~cion•• -

d•. tnbaJo de que '"° objeto, al¡wao• da ello• dilualtOI ea -

!01911 violeata por 101 ¡iatrona• con apoyo ua la autoridad. 

lztendiendo1a a gran eacal:l loa movimiento• obrero• ¡ia111 

lograr l~• mejoras ea su• condicioa•• l3boral•• oomenzabaa a -

r1g\llara1 la• relacione• entre el 6stado 7 el nactenta.aovi- -
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aiento Obrero ~or las arbitrar!edadee en el rom;imiento repre

•ivo de la.lacha de resistencia. 

Como Joneecuencia de esto, la ~obreza de 101 recUl'lloe del 

sial•, agotado por lae largas Guerre1 Civil•• e Internacionale• 

tan{a po~trada a la 1conom!a nacional, que hac{a máe dificil -

la situación del obrero en sua condicione• leborales !rente·al 

,.trón. 

Laa orisis econÓcioas de 1900 a 1907, Cledraron y se de•a

rrolleron lae preaisa• de la aevo!uc1Ón Mexicana, 11tallido i

ne'li table, porque al lado de la es~lotaciÓn de1enfrenada de 

loe recureoa del ~a{s y de la f11er1a de trabajo del pueblo me

xicano, la 1.11.tolerancia ~ol!tica del Portiriato hab!a conduci

do a l& ueetrucción, en primer lugar, del Gran Partido:Libtral 

que hab{a conducilo a nueetro ;ueblo a la lucha y la victoria 

en l& OUern Ci'lil 7 contra la ln\aeiÓn lrMcHa; y en HCWldo 

111«&1' a todo tipo de ora-nisaciÓa pe1Ítica y aocial • 

. Por lo tanto ia.11tuaciÓ• da.lo• trabaja4ore1 era ••llllltJ!. 

•• fraate al. PorfiriHo, raque al.llortai1nto,Obnrc tu• llnl

ui.-ta nprim14o, d-stracioaH 4• 1aa,1.1tJ.hi11&, aoa lam -

m.i.u c:a.Gllua• F 4• do 11uco. 

"JA ;llriMra •talla a ... tallo• 4• ~906, n al •• 4•, .i-
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nio a causa '6.e neg&.rsG l.Js )ro ~:le'ta~ios Ce la e.a.na.nea C;,.,soli9 

dated Co?,er Com~any, a satis!aoer las :odestas de~.andas Ce --

los trabajadores; aumento de sueldos a eta cinco }esos al.día; 

trato i¿¡µal a los tra,aja~cres ~exicanos ¿ a los extranjeros¡ 

Jornada de ocho horas, entre otras. Bl mo..-U.iento :ue bestia! 

~ente repri:ido, n~ por las !~•rzas del PJr!irismo nino por --

i~s fuerzas an:.adas Ce l~s Estados Unidos, los facvsos "ran- -

.;ers" we-xanos, ~on :.a .;~c.~.i:::ic.n.u e. Gvcern .. c!.:>r SonorE:nsc, R! 

tael Izábal, :na-;.:a ..... o a numerosos h'Jol~i.Jtao, deteniendo a loa 

?rincipalee diribentos c•l movi~ieato y 'ersi¡;uiendo a loe de
l 

más". (3) 

De eetG ~ovioiento ii·..:.~ ::: ex't6nC.iÓ 't. lae re&"i·:>nee fabri--

les ~C.1. Est:a~o ..!C r.:éxico, .Put:bla, Tlaxcnla, Veraoruz y el Die-

tri:~ ?e:~r~l, ~e aiar~~rcn loo ~m)rfsarios ?Jr el 3Ufl~ ~e la 

.Jr.:;c.nización, elaboraron un rL ..,.La:..&nto ".lia uacuc.:m.r a loa obr.!, 

N•' Jrohi.o!.e!'ldO a los ciemos a. ingreear al llacado Gran c!rc~ 

lo de Oororos Libres, bajo la am•naca ·:e perder el trabaJo. 

Tal regla; .. en taci 5n causó un ,;nor:te .!eecont•n to, porque 

lus ;r;.·::ia~,,_c.oreo ~e d!.eron Cl!t::lta Ce ·1ue trataca.n de desanr.ar-

J.os. Bn octubre de l90ti, J.os obreros Je Atlixco, Puebla, se -

ianzaror; a l •. nu•l¡;a, us! ~amo los ée Tlaxc•la, tal m•dida - -

(3), La Huelga de Cananea, Fuentes 1ara la Historia. de la Rev. 
~exicana. ?ondo de Cultura, 1956, Pá5. 19. 
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aL~r:i.ó a las trabaj~üJres "t;~Xtiies, loo uuales Ccclararon una 

huelga general que a,,eate~diÓ por todo el p~{a, 

"De.aa la ¡;ravedad del contlicto loa ~atronee recurrieron 

al Gooierno; loa traccjaóores aé:ceé.ieron a someterse al arbi-

trajo ·~comeadado al.Prc~i<iente Días quien abusando de eaa -

condición, vrodujo un Lauao, dando toda la razón a loe )atro-

nea y orcenandv a !Os trabajadores a regresar a sue laboree, 

ac&"t;anüo ... 1 resJ..e.cen~o. Al mismo ;ietr.~·O, je libró arden a --

loa.J•fel de Opera.ciÓn y a loe Jetes Pol!ticos, de que el 7 -

de llnoro de 1907, todos loe trabajadores textiles deb~r!an r! 

~·•ar 1,1 ~rnoajo, sujetos ._1 rei¡la.nento vigente." (4) 

Bn reeumen le quitaua al.obrero la ;osibilidad de ;rote! 

tar, ~ej '.nQo.;,.e ,JÓi.amente t;l recurso de abandonar el trstajo y 

motir de hai:.Cre co~o con~ecuencia. 

Al!i'.tnos trao;:.jadorcs e.entro ~el c¡esco1Hento lvgraron ,.._ 

dio.nte 3tt aiLenazadora aci:itud que el citado i;-c¡¡l .. 1Hnto queda-

ra eue?eneo, regreeanto J. trabajar .;in acatarlo, el.d!a que -

ae sedaiÓ bajo la pena de declarar fuera te la.Ley a todo - -

a•uel qut se resistiese a obedecer el fallo artitral, otros -

se llOGarcn a retvrnar al t1·1ioajo. 

•como en RÍO Blanco, Veracrus, donde el ~ovimiento nabÍa 

(4), Jeaús Silva Herzog. Breve Historia de la Rev. Mexicana. 
B4itorial: Fondo de C11ltura Económico. :1é11ico 1953. Vol, I. 
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alcanzado ~lton nivolaa de ~¡itaoión, ootallÓ la lu~~a "an
grienta, ;¡a que el. d!a eeáalado los tre.'-aJadorea ae ne~ron a 

retornar al .trabe.Jo por el injusto Laudo dictado, •i•ndo ~ro

;ocados por loa ~ue mapejaban las tiendas de raya, lo que ~rg 

vacó iu< se desencadenara una verdadera matanza ~or ~arte 4• 

la• Autoridades, pcmcrando la cuerte y la deaolaciÓn; lo• di

riientee tueron rusiladJ$ <n el ?•tio ie la fábrica de a!o -

Blanco", (S) 

4 tres d!as de la matanza, loe )rinci,alea accionista• -

de la fábrica "ª itueatrnn t.,:iradecic!os oon las Autoridades, -

brindan oanquetes ?or su ofioacia militar y honran al Qeneral 

D!az. 

4s! los terribles acontocicientos ~e Oanan•a y,d!o Blan

co no intimidaren a !a •.:l..;..:e obrera, sino .JOr tl contrario -

.:.es diÓ máa ániao ~ara seguir en la lucha ::el :nlvimie¡ito,. ya 

que en ?Ocos a~le :ue transcurrieron :narcaron detinitivamen-

, t•·•l Porfiriemo co"'o un régimen cruel e injusto y au fin -

tue el inicio ~• la Revoluc16n Moxicana. 

(5), Jesús Silva Herzoc. Obra citada. 



- 29 -

La Revoluci&n ~exicana de 1910, es el !enó:eno :::ás desta

cado jel )er{odo cooteO?oráneo de la Historia de ~éxico en el 

Siglo IX, en el cual se oriCioaron c&l:lbios de ;rtill trascenden

cia en la sociedad :exicana, hecho t~e ~ue rea~i:ado ~or el -

?'.leblo sin ningL~ :>l!L"l que existiera ?rev._a::::ente bien ¿enaado 

o elab~rn.Co iara 11€v·arlo a cabo. 

Bl :ovinieo:o se consider5 coco una rebelión en contra de 

la dictadura del Jeneral D!a~, el precio 1ue fue necesario ?ª-

59r 'ºr los a..l:>s de 1a.z y ::iro5reso =aterial q,ue la 1rocedier,n: 

una ~& y un .)ro:reso ln;~d~~. a coata de la invasión inconte

:lible Gel .:.a~~:··nndis:-:o, del c&:..,i taU.s:::io ex:nL"l ~ero :l la fuerte 

co!'lsoliCs.c!.Ón :.:e la dictadura ,01! tica. 

Estas condiciones sin ecbargo, no hab!a.o hecho =.!lS que -

agrn.varse .!urante el .>rolong&dv régi=en de ?ort~rio D!a&, la -

estabilidad del C&l:loo y de lo. i:ldustria :iroductiva del ?a{a, -

?ues laa raices !el siste""' latifci.ndista no ~e hab{sn arraiga

do en una sÓli :iarte ce la sociedad ?rivilegiada, en consecue~ 

cia la i\e\'oluc1Ón l!ex:!.co.na es la ~ul=inhciÓn de un largo movi

:oie'ltO que se h!!.b!& iniciado con la lucha de Iode?endenc:!.& ;¡ -
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hab!a continu~do con las luchas de Reforma. 

Es el logro desguée de una larga lucha del ,ueblo mexica

no ?Or consolidar su libertad y su naciooalidad; lo que •e pe! 

segu{a no era tan sólo la creación de unn nación en el sentido 

más pleno de la Jalabra, sino que inde)endiente y armoniosamea 

te integrado y además la or¡¡anización de un Estado que regido 

9or los Jro,1os mexicanos se ~ro9usiera como objetivo el ase~ 

rar y gatantizar una vida mejor ~ara todos los ciudndanos, ba

sados j•1etamente en esta concepción del objetivo fundamental -

acabar con la injusticia de las autoridades en el c:.m?o y en -

el trabajo y lograr ln igualdad entre las clases de la sacie-

dad. 

Entre los )roblemae iue )re1araron esta Revolución, enea~ 

tramos la ~recaria conótción c:el cam,ee1no, privado de la ;iro

?iedad de la tierra; el descontento de la clase obrera en el -

moviciento ante lae injustae condiciones de trabajo en ~ue se 

encontraban, la labor de los )eriodiatas de O?OSict5n al go- -

bierno, la actividad ~ol!tica, de !!lanera 9articular los esrue! 

zos del grupo encabe11ado JOr los henu-'Uloe Floree '.'.ag~n ell un -

movii:tó.ento de ideolog!n liberal en contro. de la dictadura Por

!irh•.nn, •1 tuaciones que habían ¡>reparado el terreno ¡>ara la -
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rebelión ;¡ los movimientos de lucha e!l su contrc., lanzado el -

Último en 1910 ?or ?r&ncisco t. Uadero, 

En la faae U&derista, t'ue ante todo un movimiento 9ol!ti

co cuya norma ?rincipal fue la democrr.cia que crear!a el am- -

biente a~ecuado ?~ra resolver los ~roblemas económicos y soci! 

les del ;a{s, convicción expresada en el lema "Sufragio Efecti 

no no Reelección". (6). 

Acontecirnient,,. que se suced •.eron con las elecciones a la 

PresidencilL de la Re9Ública, formándose grupos 'lUe llegaron a 

aer el Partido Democrático, ~ostulr.ndo al General Bern1Lrdo Re-

yes; el de oposición creándose el Centro Antirreeleccionista y 

millones de clubes ?Ol!ticos en otros lugares de la Re?Ública. 

El ?•rtido óe la O?OS1ci6n ~ostulÓ como Clllldidato a Pran-

cisco t. ?.ladero, el cunl con su libro ¿ublicado "La Sucesión -

Prosidencial de 1910" hab!a ganado adeptos en su cam?aaa presi 

dencial, en donde el gobierno :e encllrgo de re9rimir y obetac~ 

lizar l~grando el encarcelamiento de dicho candidato, los anti 

rreeleccionietae llaa1Lban las cárceles en muchos lugares. 

Habié~do salido vencedor de nueva cuenta el General D!az 

des?ués de lae elecciones de junio de 1910 y de ha'.>er obtenido 

su libertad ?rancieco I. Madero ~roclama el Plan de Jan Luis -

(6). ranuel Rodr!guez La~uente. 3reve HietorilL Grá:iclL de l1L 
Revolución Uexicana. Bdioto<Je9 G. Gil. s. A. de c. v. -
N'xico 1987. 



- 32 -

en octubre de 1910, declarando nulas lae elecciones, descono--

ciendo a las autoridades impueetaa, el principio de no reelec

ción y al presidente provisional, seilalando el 20 de noviembre 

de 1910 )ara tomar las an11&s y denu..~ciando el des?ojo sutrido 

por los pequedos propietarios e indígenas, se diepoae, •• l•• 

.-estituyan sus tierrae. (7). 

Iniciado ya el movimiento nrmado con la mira de la renllll

cia do Don Porfirio, más que U!\ ~roblema ~ol!tico se convirtió 

en u..~ ?roblema social que lograron triunfnr el 21 de mayo de -

19ll !'lediante los convenios de Ciudad Juárez, ert donde Prenci!. 

co t. Madero abdicaba a la presidencia y que el Vicepreeideate 

Prancisco León de la Barra convocaría en breve plazo a nuevas 

elecciones y con ello el triunfo de la Revoluc\Ón. 

~ue de ningun11 !Jl?,,¡era iba a terminar ya :¡ue aún se segui-

rían deearrollando brotes de inconflrmidnd con el nuevo gobi•t 

no, sino hasta la ¿romulgaciÓn de la ~onstituciÓn de 1917. 

y que al decir de !.'.ario de la Cueva, que loa trabajadores 

entendieron el mensaje de la Primera Revolución Social del Si

slo XX1 -La conquista de la libertad sindical ser!a el ~rimer 

deber de l~s hombres y se convertiría, una ves can1u1stada, ea 

el bastión y en el ariete del Derecho del rrabajo". (8). 

(7). Manuel aodr!gue& Laouente, Obra ~itada. 

(8). Mario de la Cueva. Bl Nuevo Derecho Mexicano del trabajo. 
)a. 3d1ción. Editorial Porr'lia. romo II. Kéxico 1984. 
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C} PttiJl()I5l!O I. l>L\DJ::.tiO 

Francisco I. :éadoro, ori¡:;inaria de .?arras, Coahuila, hom

bre- de familia hacendad._, con pre?araciSn académica, conoció a 

tondo l9s _lrOblemas de los trabajadores del C'llll?0 1 SU miseria 

y sus necesidades, ~1.endo administrador y comerciante de la h! 

chnda e.e su ;,,milia; faicia su vida :iol! ti ca en "U :!:Btado en 

19'.14, Jnrtictia acti.v:>.:ne:ite cono ?1·esidc11te del Club Je:nocr:\t.t.:_ 

co .:!~nito Juá:-ez a!ilinda :11 :· rtida Joi•acrático, c:t la _iostu

laciÓn de u.n candidato Lndepcnd1ente a la gobernatura del Est! 

do de Coahuila, la cual ?ierde y ¡pn:1 el ca.,clidato a!'ic1al, 

Lo riue ha.ce 1ue entre an dese.c1.terdl) ca11 su \artido :¡ le -

surze la itlea ñe !»mar un rttt!!VO :nlrtido :lol~tico aavrCc oon -

GUS .>ro .Ji.a::;:: ideqs .1ara te...,ocr::ttzar r-. "é:cica,. '\/:')in eca!\Ómica

uent"J e. R:\.car~l1 Flores l!~GÓn, )ero si!'l :l'.l"lt:rse de ncuerdo en -

sus ideas ~ol!tices. 

?u~lica dentro co la efervescencia ?Ol!tica el libro "La 

sucesión ?residencial de 1910", <¡ue ,lrovocn SÜ!l)at1 n~, recono

ció la ?Ositivn labor <lel rézl.men .iero criticó h Mfermednd -

del )oder y 103 nbu~oa que la nutoridad co::iet!a, JrO)USO .io.ra 

México un cambio 1ol!tico 'ac!fico, )Or m•dio rle lo. a?licación 
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efectiva de la <na'!Uinaria democráti_ca •1ue ~ermi ti era al ~ueblo 

eleeir libremente a sue 5obernantee, se le conoció como el - -

Apostol de la Democracia, era claro y aencillo. {9). 

Encabeza en junio de 1909 en la Ciudad de l!éxico loe tra-

bajos del Centro Antirreeleccionista iniciando largos recorri

dos ,orla Re1Ública ex?onienóo sus ideas ~ol!ticas, siendo -

una ~latarorma 1ol!tica )ara inictar 11 cam,aña ?r•stdencial, 

en abril de l9lv, JrO~oniendo u_n cRmbio ·.iac!!ico, electoral y 

democrático del régimen dictatorial. 

La opoeiciÓn Maderista no tue molestada 'ºr la autoridad 

$ino hasta lae •loccionee en donde es arrestado y trasladado a 

San Luis Potosí, esca)ando al extranjero en donde el 6 de oct~ 

bre de l9l0 ?ro!l:lll¡¡a el ?lan de San Luis, en donde ;ro~on!a el 

deeconoci.niento de loe cnndl<latos triun!r·.ntes, nulae desde lu! 

eo las elecoionee, la restitución de terrenos a pueblos y com~ 

nidadee dee)ojado• y la libertad de Jresoe políticos, citando 

a la.o e.rmae el 20 de rroviembre de l 9l0. 

l!n junio de l9ll, deepuée de la ca!da del General D{aa, -

em~ezaron a aflorar todos los com?lejos y ,rotundas contradic-

clones 1ue llevaba el movimiento, disolvió el Partido Antirre! 

leccionista y creó uno nuevo el Constitucionalista Progreeiata, 

{9). Enri1ue Krauze. r:!eUca de la Libertad. Francisco I. llade 
ro. 3ditorial: ?ondo de Cultura Económico. ~éxico 1987. -
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rormá."ldose }artidos ,olÍticos ?~rala contienda de las elecoi2 

nes ~ue convocaría el ?residente León de la Barra en octubre -

de 1911, en donde resultó triu."lfante ln !Órmula Madero - Pino 

Suárez, asumiendo la 9r•sidencia el ó de noviembre de 1911. 

Su situación en la presidencia no era estable, la olicar

qu{a tre.dicional lo repud!aba y •u 'ol!tica moderada, renuente 

al cc.mbio ?rofu."ldO de la organización económica o social del -

}a!s, ,ue le oca•ionaron ¡roblemas con tod~ la •ocied~d rnexic! 

na ee?ecialmente la agraria, en donde Za?ata al no ver l~s pr2 

mesas cumplidas lo acusó de haberlos traicionado y lan1a en •u 

contra el 'lan <le Ayala en novle"1bre de 1911, lo descon>c!a c2 

mo Presidente y ;ro}on!a un baeto ~rograma de reformas agrarins. 

l:n el .r.edio JOl! tico, su estabilidad e•tn'oa deteriorándo

se, surgie~do diversos brotea subver8ivos, loe cuale8 ?Uda co~ 

tener ado9tL"ldo un:: ?OlÍ ti cu m:Ís agresiva en ·"ateria obrera -

al am)aro ele la libertad que el Gobierno Uaderista res )e taba, 

se tort2lecieron algunas organizaciones obreras ¡ ~urgieron -

otras, •e fundó la Casa del Obrero ::undial, 'lue habr!a de ad-

quirir es~ecial i~fluencia en el movi~ie"lto obrero, incluso la 

Igleeia Católica )romoviÓ agru}aciones de trab'tjadores, :-.1dero 

rear>etó estoo movimientos obreroe, ;ero no con rauoha •im}atía; 
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creó el DeJartamento del rrabajo, e'l la 3ecretar{n de Fomento, 

?ara cediar las relaciones obrero - patronales y ~rbitrar sus 

conflictos, la intervención de éste en la concertación de al~ 

nos convenios obrero - 1atron,les logró al¡¡;un~s ~ejorns J&ra -

loo trabajadores, )ero estos reclamaban :nás, a ?••ar de las -

huelga.e 'lUe (.•stnllaron, ?oco fue lo ('.ue 'I'lejvró lt.>. situación de 

los trabajadores. 

Su situr.ciÓn .1ol~tica no cejlraba :¡ 10r lo :!li~:'lo h tent! 

ciÓn de derrocarlo "º desa .iareda, eino que !l•tme'.ltabll e!l la -

mi~ma medida en ~ue se des,sast~ba el régimen. 

"E'1 febrero de 191) se auci té un movi 1\ie!lto rebelde en la 

.1risi5n de Tlaltelolco -¡tte fue re~rimido )Or ¿arte del ¡;ob\er

no !:ader!o::ta j~ l-'S reb=lll!s :'ie re!ua:.n.ro'l. e~ el c·Jurtel de la 

Ciudndelr. rlf; 11Jn.de el ?!"c:)íde ... te !.:9.dtro 'e trasladó ni ?~lacio 

:racional, la rebeliÓ:i. habÍ·· !rac:o.oado, "iti,.nd? la Ciud 0 deln -

du1nnte vori·Js c'. 1r.s si!l sor tome.dn, lo3 citiod?~ rocil>íai vÍv! 

res del cxtorior y ~1 •••lto ceneral se ,?a,on!a, la batalla -

se dunrrollalia casi on •l ce.~tr? •Jo la Ci!ld<td y tr11stor.t'lba -

la vida ''e la Ca)l.tRl, L .>ituaciÓ!'I ·•e t~r!'lab:; i:l~o>ort0 ~le, -

eoto ~iÓ Oc<•.siÓ'l Q "!Ue :7ilson, ~l •'1l!mjador de Zstadoa ll'lid')9 0 

amena::arn en >. l.nterv cnciÓn <b su '"!s si "'º se )on!a fi'l :\l 
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con:!'licto, del!IJuÓs un gru90 de .J1.ned~res decidió ~1edir al ?re-

side 1te "•Ue r~!luncinra". (10). 

"Después de dtez d{as d& coribate, el em·;'<jl'ldor !/ilson reu

ntó én la embr.jada :uerican. :;. Félix Díaz y al ;;c~e10.l Vtcto--

l inno Huerta _1;1ra C1>ncretn.r U..'l acuerd·) ri. rtn r1 e d erroc;1r a !ta-

u.:{ var-f.·)S Ciri3eates fu~ron ··._lrehe '.dir3os a~! co:::o • l ~=~9ide.i 

te el Vice:>rl!:sid~.n.te c::i ~Rlacio !Jaci:i."ln.l e."l rJ.:mde .1e les tu-

v., :letenidoo y r.e les ofreció " lvar 1". vid1 o. C:lJlbio <!< l:l r! 

nuncia a sus car~o:J, los .>risio·tero3 "l.c~ 1truon ~, .<'lit rc~u.1cin. -

1Tice >rc•idente en un fin!lido asalto". (ll) • 

.::1 i.1 -i..i"'irJuzo ;3)bicr"lO í"c ."'ro. teisc" I. ··naero, ·10 so lo--

s~ ...... , .. 11c )H~ tl C·J"ltt·rt.ri? fic cont!.nuó co1 el ~ov-f.1ic::.to '~e :te-

voluciÓn :¡a ·tue de nincun~ ~'l:tera se estabilizó le.. .1az S.'.lCi~l 

·iel )a!s, e:>~ cllJ ul .~avL.:ionto obrero J c:i..:¡_>es~.'lo jibJ.11.Ó JU 

~l ''lríiri.n.to si~ .ue h. st:-.. estG ,,r!odo se la :rn.rn ·::rti..'l triua 

fo, 

(10), Enrl .. ,ue Krauze. O'>r"- citada, ?á~. 160, 161. 

{11) • ?~e..nuel B.odrÍ~1lt:Z 1-l)Ue ~te• m1r-. Ci t~cJa. 
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"Venwitiano C•rrc.nza, originario li•l Esta<io ·'" Coanuila, -

fue <e•tigo de ~iversoft acontecimientos ¡ue !e ~ieron el trt~ 

fo a Porfirio D!as como 1nte~rante de su Gobierno ocu?ando la 

Presidencia •~ici¡>al de Cua<ro Ciénegas en 1887 en au ?rtcera 

eta a .iol!üca y de 1B94 a ld9B .La vuelva a OCU"l&r 3ie.~~o ui-

zo ~e.L G6 !Eral 3ernardo dt::,res, A:!.nistro cie ·J.uerra ~;e PJrfirio 

D!as. :láa caroe es Diputaéu a .:.a Legisutura Looal ,. Di:rutado 

i'~.1eral Su~J.er.<•· En 19Jl os :;".:a-·Jr Su.ilen;;e .ior su BUado, 

En !9~4 <B recoc~ndado al ~re~i~ente D!az Jara denatior Pro~ie-

tar!o". (12), 

.i.an.:a su J •. n:ida'tur;,:. ~J. o GJ.Jer~!:i.ti.:>r . .;;; ~ • . .:;stado, no logrando 

e.1. aooy~ oel JJic<.dor en l9J9, ~?r lü ¡:1e rc:e:ni<i·J "" aocrca 

a ?r:lllcc~co I. Madero. 

J!n t:nero de 1911, Carranza se reune con !.ladero y lo no..,._ 

ora ·~ocern<:.cior Provhion .. l de lloabuila ;¡ Comanaante en Jefe de 

.:.a rlevoJ.uciÓn en C..:ahuil ... , :-Juevo Le6n ;,· :r.~C13uli 1as. Por ~oco 

tiecJo, en el 1ut inició la renovaoiÓn ce .L~ jauioatura, l>• -

ic?uea<os ;¡ J.>J ch1..,os; }roJuso J.e;¡es sJilre accicienus en mi-

(12). Rnric¡ue Krauze. ?.1.ente enta Si,;loft. 'lenust•.ano Carranz• 
J"Qndo ,¡e Cultura EconÓcico. !!éx. 1987, l'!Íg, 3, 10 y 11. 
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nas, emprendió acciones contra las tiendas de ray~, invirtió -

en naevaa escuelas. 

"En la Decena Trágica, Carranza ofrece a :.ladero rerugto -

en Coahutla, a fines de l9l3 obtiene de la Legislatura de su -

Batado ~l ::l&lldato de reoelarae contra la usurpación, rompe con 

Huerta y sufre su1 ?rimeras derrotas militares, lanza el ?lan 

de Guadalu?e en donde deeconoce al uaur~ador como Presidente y 

a sus ~oderea Legislativo y Judicial; es nombrado Primer Jete 

del ijército Constituoionalista cuL~do era Gobernador de Coa

huila, se declara Presidente Interino, convocando a nuevas - -

elecciones generales 'ªra Jresidente y Gobernador, el 26 de -

marzo de l9ll". (13). 

Posteriormente decretó medidas severas ~ara contener a -

loe P.uertistas, dividió a la Remiblica en stete zonas de 09er! 

ción, entre los efectiv~s eran, el Noroeste al mando de ?ablo 

Qonzález; el Centro con Pánfilo Natera y el Noreste al '°8.lldO -

de Alvaro Obregón. 

Consideró en dicho ?lan que no era uto?Í• lo considerado 

como un llamado Patriótico a todas las clases 1ue termtnada la 

lucha tendrían ;ue ?&rticipar en la lucha social, ?ara estable 

cer la justicia y la igualdad, a:lunciando gor .irimera vez el -

(13) • .BlllrHue Kr .. uze. Obre. citada. 
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?l'O~Ósito de elaborar una nueva Constitución con fijación en -

lo reterente a la Soberan!a. 

Ae! con el apoyo del Gobierno !meric5no, para el de•cono

cimtento del Gobierno de Huerta, se reali1a el triunto del - -

Conetitucionaliemo en julio da 1914 y el !in de la Revolución, 

según el Plan de Guadalupe, pero no fue as! ya que no todoa se 

le unieron como Pancho Villa y l!miliano Zapata, a loa qua s•P! 

raoa las diferencia• sociales y ,01!ticas, con los cualee ,ac

ta convocar a una convención de Generales ?ara decidir el tut~ 

ro pol!tico de ~¡zico. 

Se retiran en torma incondicional laa tuerzas americana• 

y en noviembre de 1914, Carranza establece su Gobierno en Vel'! 

cruz. 

A partir de 1915 ocupa la Ca?ital, •e reconoce ?Or parte 

del Gobierno de los Estados Unidos •u Gobierno, comienza a cu¡¡¡ 

?lir con sue ?ropÓsitoa del ~lan de Guadalupe iniciando la Re

volución Social. 

Por lo que a la ez~ediciÓn de lae primaras retormae a pri~ 

cipios de 1915 hasta l~ jura de la nueva Constitución en Quer! 

taro el 5 de febrero de 1917, el Gobierno ~recon•titucionalia

ta de Carranza librar!a una batalla múltiple, tan compleja o -
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más que la miii•ar. 

IU problema agrar~o, el obrero, la soberanía sobre los r! 

cursos naturales, entre otros, eran los problemas complejos 

que tendría que librar en la organización del nuevo Estado; 

con el problema agrario y obrero la trayectoria de acercamien

to y distanciamiento empezallan sua primeras desicionee en '/er! 

cruz, de modificar la Constitución de 1857 para que su Gobier

no ?Udiese legislar sobre el trabajo, integrando u.~a co:n<.si6n 

de Legislación Social sobre el Trabajo, co:n~arando laa Legisl! 

cianea Internacionales sobre ese tema, laa cuales contenían la 

jornada de trabajo de ocho horas, salario mínimo, establee!- -

miento de Juntas de Conciliación y Arbitraje, confirmación de 

derechos sindicales, accidentes de trabajo, etc. ~ue serviría 

después ?ara la nueva Constitución. 

Con ello en diversos estadoa de la ae~blic~ se em?ieza a 

lesislar sobre materia obrera, pero el movimiento obrero sigue· 

su :iiarcha por el logro de mejoras en las relaciones obrero - -

~atronalea; el ~ovimiento obrero ea reprimido con duresa por -

parte del Gobierno. 

El Gobierno Carrancista encuentra diversos ?roblemaa en -

la sociedad, en lo económico y con el Clero, relacionado con -
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los recursos naturales del )a!s, previó la indtpendencia del -

mW1icipio y la libertad del Poder-Judicial y a fines de 1916 -

convoca a un nuevo Congreso Constitucionalista, para aotificar 

la Constitución de 1857. 

Incorporar la• ~•forma• sociales a la Conatitución era a! 

ge que no pasaba por su mente, el objetivo era la legitimidad, 

el IÚlico medio da alcanzar loa !inea perseguido•, ea un Congr! 

so Constituyente por el cual la Nación exJresará de manera ab

soluta su soberana voluntad. 

Ya instalado el Congreso Constituyente el lo. de dioiem-

bre de 1916, en el que se encontraban obreros, pro!eaionistaa, 

pequeaos comerciantes, maestros, en donde los debates !ueron -

arduos, de polémica agraria, obrera y católica princi?almente, 

ya iUe los )royecton 1ue se presentaban modificaban levemente 

la Constitución de 1857, de estos debates sur~en los Art!culos 

)o., 5o., 27, 12) y 1)0; en donde reaalta de '!l"nera eobreaa- -

liente el Art!culo 12), en el que por primera ves lo• derechos 

de loe trabajadores son tomados en cuenta como·una olas• so- -

ciai dentro de la soberanía da la Nación y se legisla sobre -

loa ?W1tos de lucha del movimiento obrero,. entre loa más lapo! 

tantee deatacan1 la jornada de ocho horas, la prohibición del 
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trabajo infantil, la reglamentación del trabajo para jóvenes y 

. 1111jeree, el descanso oblisatorio, la partici?aciÓn de utilida

des, el derecho de huelga, etc. 

Incorporando tambiin el leit& "Sufragio Efectivo, Ro Ree-

lecciÓn", el 31 de enero de 1917 concluyó el Cona.ti tuyente su 

misión de redactar la nueva Constitución, el 5 de febrero de -

ese miemo a.do se proolamó la Constitución y oon ello se había 

v11elto al orden Constitucional, más no al 1ue se ?ropuso res-

taurar la Revolución Constitucionnlista en el l'lan de Guadalu

pe, 
0

sino uno nuevo surgido al triunfo de ella, sólo faltaba P! 

ra normalizar la vid~ institucional del pa!e, deeisnar legal-

mente a las .utoridadee y ~ara ello se convocó a elecciones -

?residencirtles, senadores y di?utados al Con]reso de la Unión. 

Las &lecciones se verific~ron en marzo de 1917 resultando 

electo '/enusttnno Carranza como ?resicente üel ~rimer ?sr!odo 

de cuatro ados. 

Durante el Gobierno de Carranza, se reorganizó al Ejéroi

to ?"ra sofocar gru?O& de sedicioso& ·1ue no logró, ya que la -

nueva Constitución afectaba loe intereses del capital eztr&nj! 

ro que .>ed!an su derogación ya que ?rovocó reacciones violen--. 

tas, ~ero ademáe ?ara lograr su aplicación era necee~rio elnbi 
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rar las Leyes reglacentarias y organizar las Dependencias Ad-

ministrativas encar.;¡adas de su aplicación. 

in cateria obrera a pesar de l~• buenas disposicione1 del 

Artículo 123, las condiciones se habían deteriorado y siguie-

ron sutriendo los etectos de la pro:t'unda de1organizaoiÓn eooná 

mica en que estaba el ?aÍs, se podía advertir en lñ di•minu- -

ciÓn de los salarios y la f~lta de fuentes de trabajo, situa-

ción ~:ie se ~ra~'ljo en la .>roliferación de i:u1elg.111 y la condi

ción de su Gobierno en lo político, social y económico, no tue 

alentador; por lo 1ue para las eleocionea siguientes a la rre

sidencia, oe preaentaron ?artidos con careada tuerza opositora 

al candidato ;ro~ueato ?Or Carranaa y como consecuencia surgi! 

ron sublevaciones contra el Gobierno en donde se pretendía ha

cer realidad los ~ostulados de ia Revolución; al verse abando

nado se retugia en Veracruz, en a·1rao de 1920, lugar en el. que 

quiere dirigir su Gobierno, para que tinalmente tuera &811ina

do. 

Con el !in de ••te período, se inicia en aéaic~ un prooe-

110 social de igualdad ~ara la clase campesina y obrera en rel! 

ciÓn al trabajo y al capital, que •• traduciría en la organi•! 

ción legal de las Leyea Agraria• y Obreras para lograr lo• an

helos de Juaticia e Jgualdad Sooial. 



La ldl:GIS.1.AUICIH .l.alKlruú. 
Ml.lICA!fA.· 

·:. 
Laa causaa que motivaron.la redacción e implantaciÓn·del 

Art!culo.123 de la Constitución Pol!tica, promulgada el 5 de 

Pebrero de 1917, tienen sus orígenes, desde la Con~uista His

pánica 1ue a la llegada del Conquistador Espartal, es5rim!a la 

su?erioridad <ie su cultura •obre el conjunto ind!geaa arr•io!! 

do a la tl1rra. Dowin&oiÓn que se consolidó des~ués con el -

re?a1to de tierras entie las v&ncedores y la Uorona, que éata 

Últim« l&a eni;regaoa " los ~obladores ind!genaa en aervidum--

bre. 

Cooo oo~secu~~cia de ss;a or~ani¿aciÓn poC.erosa de máa -

de i;resc'..entos a.1.:is de Virreinato, fueron las giierras inter--

nas ~ue agotaron ~1 pa!s en más de un siglo de vida indepen~ 

die~te, obstaculizando la foritaciÓn de unb nacionalidad vigo

rosa y sólida, as! l&s Revoluciones tuvieron como móvil la --

tr<m•nda Jeaigualdad social. 

Se 9uede atirnar ~icho origen en virtud de que la desi-

gualdad social, económica y ?o~!tica se recie1te en la época 

COlO'li&l preeisa¡nente por ia SU~eriorid&d en Cu&ntO & la Or8,! 
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nizaciÓn y cultura del Continente Europeo orinci?almente, ya 

que nuestros abor!;enes en su régimen social eran t'Undamenta! 

~ente teocráticos y es ?Or ello que el conquistador con faci

lidad pudo imponerse en el Continente Americano. 

Asi, durante la Guerra de Inde?•ndencía se desarrollan -

de mc.nera ~obresaliente movimientos ?OlÍticos que originaron 

cambios JOr la desig-.ialdad política, social y económica del -

gooern~do ~ue JredominÓ e•oecial~ente en la clase camJesina y 

oorera :¡ue resent!an la carga .>roductiva 5in ninguna genero•• 

remunerli.ción. 

Es oor ello que ua e.ntecedentes del ll!éxico Inde_iendien

te van la m~yor!a de "u tiempo en Guerras por la lucha de una 

igualdad soc!~l, econÓaica ;¡ ~olÍtica que continuó deaangran

doae en levc.ntam1cntos constantes ; •• rn derroc"r Clooiemos Pº.!: 

<¡ue :io con;prend!an el ¡roble::;a úe .La sociedad cexicana que la 

condujuan a la con<¡uis ta de la tran·~uilidad y la ;>aa social. 

Por todo eso, nuestro ?&!a era 7obre, :teces1taba con ur

gencia la 1nv~rs1Ón je capitales venidos del eatranjero para 

la im9lantación de tuentes de riqueza ?ara la ~roa~eridad f -

resurgia~ento económico, ?OlÍtico y social que tuvo su obra -

en el General Porfirio D!az, que V1Ó realiaados aus Jroyectos 
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•n un }ro~reso vstensible ¡ un )er!Jdo ~e }az com?leta; ~ero 

eae }rogreso, paz y ri~ueza careo!a.n de sicientos sólidos c2 

mo igualar a la cl"-8e trabaj_dora con la pr~ducciÓn, ¡a que 

la campesina ~Je desatendida totalcente en este ~erÍodo, que 

inclusive el oao~esino dejaba el campo para form.ar ~arte de 

la clase obrera, oituaciÓn que no tue ni siquiera considera

da ]Or el Dictador. 

o>in ~uda se em?ieza a ~estar un movi:r.iento ~or :>arte de 

los gobernados en esa época Jara acabar con .a Dictadura - -

igualmente desigual en lo econÓmioo, Jol!tioo y social im- -

puesto ~or P~riirio Díaz como en las anteriores eta?&B del -

desarrollo "él M.Íxico I:i.io.>e.1diente. 

Derrocao·J tl Dictac.vr en el ::ies ..ie 1.ia~'º Je l:Ul, en una 

oerie ;ie lefatioar.te:itos a .>artir :e. 2J .;e Noviembre de 191J 

nuestro ~a{s ent~a en un.u a9arente uni!icaci&n; Jero no era 

aa! ;a ¡ue empezaron a a¡'loz.tr 1as complejas contradiccionea. 

que ya desde aus inicios llev.i.ba el movL.iento e.1 su inte- -

l'ior. 

ConseJuenc~a de ello es una manit••taciÓn de aconteci-

ml.entos eool.aús, ?conÓcicos y ~ol! ticos, en el la?so le la 

~aida del Derrocado y la Aaamblea Política ~ue 36 celebró en 
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la Ciuu .d .!& .¡uor&taro, al fin.l del ¡do de l9lo y a ,irinci-

pios de 1917 (Citado en el C~p!tulo inmedi.ato anterior.) co-

mo son el conjunto de hechos y las ideas que precedieron a -

eae Congruo Coneti tuyente, l.;s corr!entes que en él se des! 

rrollaron, las aparentes contra~iocionee en la conducta de • 

.'1.;unGe de JUS _;ersonajea y dando como resultatio final la -

Constitución Política ~roi::ulgada el 5 de Peorero de 1917 7 -

en ella el Artículo 123 4ue es uno ce los tres ?receptos ~ 

portados en la Carta K~gna, como innovación de Uéxico en la 

elaboración de la misma 1U1te el llll&lldo. 

Resaltando ]ara la clase trabujadora un ju3to reconoci

miento en el Artículo l2J, la lucha que se vino gestando en 

el la~so hencionado, con la ~Gnore reb&da en los centros de 

trabajo coc~ las fábricas, minas, tiendas, etc., cua .do tra

tó de oponerse al patrón opresor, explotador de l.i. ruersa ti 
sica del ob1ero par~ su ueneficio ;ersooal sin molostarse en 

a~ortar siquiera algÚn beneticio par~ la Naci6n, ya que la -

cayor{a de la Industria Productiva del pa!a ••taba en manos 

extsanjeras, asta situación dejaca en ~esventaja al trabaja

dor ante él en eaa éyoca. 

De ah!, los idea~es del Constituyente para acabar con -
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la desigualdad entre los diversos factor~s d• la producción y 

loa del cap!tal que se consolidaran en el Artículo 123 y que 

en loa debate• de la Carta Magna en su Art!culo 5~. se dieron 

con gran ~elo algunas adiciones que hab!an sido sometida• a 

la Comisión Redactara, con !ines de garantizar a la el&ae ti'! 

b&jadora protección contra su propia inde!enaiÓn ante loa e,._ 

presario• explotadores. 

"Debates 9or demás interesantes, instructivos y ameno• -

que se prolongaron en sesiones continua• hasta que de acuerdo 

. oon las prome•a• eetablecidas en lae adiciones que se bloi•--

ron el 12 de Septiembre de 1914 al Plan ás Guadalu,e, el Sr. 

Carranza comunicó al Lic. Luis Jlanuel Roja• y al Ing, Pa•tor 

Rouaix que eran comisionados •)ara !orl:lUlll.r un proyecto c¡ue --. 

tratara de resolver el probleca obrero en fonia, aparte del -

discutido Art!oulo So. de la Carta ll!agna ante el Congre•o - -

constituyente•. (1). 

ta que el Art!culo 50. que se debatía, "adicionó• la8 •1 

.cutente• sarantia• obreraa1 

l.- Jornada máxima de ocho horaa. 

2.- frohibiciÓn del trabajo nocturno indu•trial 

para niAos y mujeres. 

(l), ... tor Rouaiz, Géneai• de loa Art. 27 y 12) de la Con•titu 
otón,Pol!Uca de 1917. !eztoa de la anoluot_ón •ez1.oana ~ 
aiaion lacional. ldit. del a ••• "· del ~1. •íx100-·1994, 
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3·- Descaneo Hebdomanario. 

4.- Determinar qiie1 A trabajo igual debe corre! 

.poader ealario igual para loe trabaja~ore• 

lle •mboa·aezoa. 

5,_ .. tableciÍlifnto del.derecho de hu~l¡¡a. 

6.- Laa Indelllllizacione• por aocidente de traba-

jo y enteraedadea proteaionalea. 

"Siendo BU finalidad rJU7 dietinta, a la deatinada a aati! 

!acer aepi.racione• eocialee haeta entonces pretendidas por loa 

I.egieladore• Oo119titu,y911tee, paee no ae ;iuede por meno• deJar 

de recon·>cer 'l.Ue loa ?rinoi_>ioa báaicos de tal iniciativa no -

llevaban el pró~~aito de proteger al individuo, aino a una al! 
ee s~cial: la trabajadora•.( 2 ). 

De estos debates, surgió la rorma en 'l.Ue hacían de plaa--

ll&t'Be laa idea• en un orden elemental para tratar el problema 

obrero, apartado de las complejas conrusionea
9

e ideolog{aa que 

ee arraatraban y naciendo el Olorioao Art!oulo·l2J que ea a•t! 

mente protector 4e la clase trabajadora y )reviaor.social,.que 

da a nueatra OonetituciÓn un motivo de orgullo para loe 1ue --

iniciaron estas re!oritas y ;ara el Congreso que las aprobó dai! 

do un ¡¡aso tuerte en busca del camino de la Juaticia Social • 

(2). Alberto '?ruaba Urbina. 11 ?luevo Articulo l2J. ldi torial 
Pcrrúa. ~éxtco, 1962. Pág. 35 y 36. 
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igualdad con el capitalismo • 

.i Artículo 123 quedó de la siguiente manera: 

•AArtCOLO 123.- Bl Concreso de la Unión y las L! 

gi•laturas ,de loe Be'tadoe deberán expedir leyes 

•obre el trabajo, tundadas en las necesidades de 

cada región; sin contravenir a las baee• siguie~ 

te•, las cuale• regirán el trabajo de loe obre-

roe, jornaleroe, empleados, domésticos y artesá

noe, y de una manera general todo contrato de -

trabajo: 

I. La duración de la jornada máxima será de 

ocho hor&1; 

II. La jornada máxima de trabajo nocturno ª! 
rá de siete horas. Quedan prohibidas las labores 

:lnsalubree o peli¡roaa• para las mujere• en gen! 

ral y para los jÓvenee menores de dieciséis ail.oe. 

Queda también prohibido a unas y otros el traba

jo nocturno industrial¡ y en loa eatablecimien"

toe comerciale• no podrán trabajar des;iués de -

las die1 de la noche; 

III. Lo• jóvenes mayoree de doce ailoe y men2 

rea de diecieéis, tendrán, como jornada máxima, 

la de •eis horas. ll trabajo de los ni4oe meno-

re• de doce ados no podrá ser objeto de contrato; 

IV. Por cada seis d!as de trabajo deberá di! 

frutar el operario de un d!a de de•canso, cuando 

aano•1 
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V. Laa muJ.erea durante loa tres meaea ante-

riorea al parto;~no desempeiiaráii. trabajos t!ai
coa q~e exijan ;atue;z; material considerable. 

Ell el' sfguientf ~e• al parto, disfrutarán forzo - . ~ . -
••mente de deacanao, debiendo percibir au sala

r19 íntegro 1 ·a~á~rvar su empleo 1 lo• dere- -

choa que hubie;en adquirid~ por au contrato. En 
el per!odo da la "lactancia tendrán doa dHcan--: 

aoa extraordinarios por d!a, de media hora cada 

uno, para amamantar a sus hijoe; 

VI. El salario mínimo que deberá disfrutar 

el trabajador s~rá el que se_conaidere suticie~ 

te, atendiendo a. iaa condicione• d~ .pada reaión, 

para áatiatacer laa neceaidadea normales de la 

vida del. obrero, su educación 1 aua placeres h2 

neatos,· considérándolo como jete de familia. En 

toda empresa agrícola, comercial, fabril o min! 

ra, los trabajadores tendrán derecho a una par

ticipación en las utilidades, que será regulada 

como indica la tracción IX¡ 

VII. Para trabajo igual, debe corresponder 

aalario igual, sin tener en cuenta sexo ni na-

cionalidad; 

VIII. Bl salario mínimo quedará exceptuado 

di embargo, compeneaciÓn o deacuento; 

IX. La fijación d~l tipo de salario m:l.nimo 

1 de la participación en la1 utilidades a que -
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•• refiere la fracción VI, se hará ?Or comisi2 

nea eepeciale• que se formarán en cada llltUlici

pio, subordinadas a la Junta Central de Conci

liación que· se establecerá en cada Estado; 

x •. Bl salario deberá págarse precisamente 

en moneda de cur•o legal, no siendo permitido 

hacerlo efectivo con mercancíaa, ni con vales, 

t1chaa o cualquier otro signo representativo -

con que se pretenda substituir la moneda; 

XI. Cuando por circunstancias extraordina

rias, deban aumentarse las horas de jornada, -

se abonará como salario por el tiempo exceden

t•.• un ciento por ciento. más de lo fijado para 

la• horas normalea. En ningÚ.n caso el trabajo 

extraordinario podrá exÓeder de tres horas di! 

rias,_ni de tres veces consecutivas. Loa hoai-

bres menores de dieciséis ados y las mujeres -

de cualquier edad, no serán admitidos en esta 

clase de trabajos; 

XII. En toda negociación agrícola, indus-

trial, minera o cualquiera otra clase de trab! 

j9, loa patronos eatarán obligados a proporci2 

nar a los trabajadores habitacionea cómoda• e 

higiénicas, por laa que ~odrán cobrar rentas -

que no excederán del medio por ciento mensual 

del valor cataatral de laa tincas. Igualmente 

deberán eatablecer escuelas, enfermer!aa y de.i 
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máa aervicios necesarios a la comunidad. Si las 

negociaciones estuvieren situadas dentro de las 

pobl.aciones y ocuparen un_nú.iziero de trsbajado-

ru_ mayor de cien, tendrÍil la primera de laa o

blig9Ciones mencionadaa; 

:llll •. Además, en estoe;mismos centros de-:

trabajo, cuando su población exceda de doscieo.

tos habitantes, deberá reservarse un espacio d~ 

terreno que no será menor de cinco mil metros -

cuadrados, para el establecimiento de mercados 

pÚblicos, instalación de edificios destinados a 

loa aervicioe municipales y centros recreativos. 

Queda prchibido en todo centro de .~rebajo el ;!. 
tablecimiento de e&pendios de bebidas embriag&!!_ 

t•• y de casas de juego& de azar¡ 

XIV. Loe empresarios serán reeponsablea d~ 

los accidentes del trabajo y de las en_termeda-

des 9rofesion~les de los trabajtdores, sufridas 

con motivo o en ejercicio de la ?rofeaiÓn o tr! 

bajo que ejecuten¡ por lo tanto, loa patrono• -

deberán pagar la indemnización correspondiente, 

segÚn que haya traído como consecuencia l~ mue!_ 

te o simplemente incapacidad temporal o pe1'9&~ 

nente para trabajar, de acuerdo con lo que l•• 

leyes determinen. Esta respGnaabilidad subaist,1 

rá aún en el caso de que el patrono contrate el 

trab_ajo por un interme41~rio¡ 
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• D. 11.patrán eate,rá obligado •.observar en 

.iii;~•tal&ción d~ su• ·e•tablecimientoa, loa pr!. , ' - . . 

capto• legaiH aobre higiene_;¡• .•alubridad.1 a--

doptar .l&e =edfda•.adeculÍdH para prevenir aéc! 

dl!AtH e11 .i;ueo da la11. llláiiutus, instl'Wl!entoe .: . .• . ! .. 
r.:iiaterialee de trabajo, ae! como a organizar -

.de· ·tal unera. éiite, ;ue rHulte para la salud 1 

la Vida de loe trabajadores la mayor garant!a -; 

compatible con la naturales• de la negociación, 

bajo las ?enas que al efecto e•tablescan las l! 

yH; 

XYI. !&nto lo• obre~o• coao loa eapreearios 

t9A4r&A derecho para coligara• en defensa A• ~ 
'•118 re•pectivos intereses, formando silldicato•, 

.. ociaoione• profeaionalea, etc.; 

XYII. t.• le7e• reconocerán como un derecho 

de loa obrero• y de los patronos, las huelgas y 

lo• paros; 

X'IIII. Las huelgas serán l!citae cuando te~ 

11&11 por objeto conseguir el equilibrio entre -

loa diversos factores de la produooión, ar11oni

sando los derechos del trabajador con io~ del -

capital • .Bn 101 servicio• ¡Ñblicos será obliga

torio pera loa trabajadores dar avteo, con di•• 

d!aa.ds &11tioipaoión, a la Junta de Concilia- -

oiÓn 7 Arbitraje, de la fecha sedalada para la 

1uape11aiÓ11 del trabajo. Lae huelga• aarán conc! 
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der&claa como il!citaa únicamente cuando la !llllY~ 

ria de loe huelguiat~s ejerciere aotoe violen~ 

toa contra l&s personas o l&I propied&de• o, en 

caeo de guerra, cuando aquéllos pertene1can a -

loa eatablecimientoa y serVicios que dependan -

del Gobierno. Loa obrtiroe de loa Establecimie~ 

toa Pabrilea llilit&res del Gobierno de l& RepÚ~ 

blica, no estará.~ comprendidos en las dispoei~ 

oionea de eata fracción, por ser asimilado& al 

Ejército Nacional; 

XIX. Loa ,aros serán licitos únicamente --

cuando el exceso de ,roduoción haga necesario -

auapender el trabajo para maaiener loe .precios 

en un l!mite costeable, previa aprobación de la 

Junta de Conciliación y Arbitraje; 

XJ:. Las di!erenciaa o los con!liotos entre 

el ca,ital y el trabajo se sujetarán a la deci

sión de u.~a Junta de Conciliación y Arbitraje, 

formada ~or igual número de re~resentantes de -

los obreros y de loe ;atronos, y uno del Gobie! 

no; 
UI. Si el 'ªtrono se negare a soll'ete.r sus 

di!erenciaa al ~roitraje o•a aceptar el laudo -

pronunciado ?Or la .Junta, 3e dará por terminado 

el contrato de :raoajo y ~uedará obligado & in

delll!liZar al obrero con el importe de tree me- -

••• de salario, además de l& responaabilidad --
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que resalte del C1)n!l1~to, Si la ne¡¡ativa i'llere 

4• loe trabajadores, se dará ~or tll'lllinado el ~ 

oontrato de trabajo¡ 

UII. Bl pe.trono que deep1da a un obrero -

•in cAIUla ju•ttt1M4a o pgZ.. haber ingresado a -

waa aaocillc19n. o •üi4_1cato, o, por baber tolllllldo. 

'parte- en-una huelga l!cita, estará obligado, a. 

elección del trabajador, a c:uaplir el contrato, 

o.a 1nde1111izarlo con el iaporte de tr•• meaee -

de salario. Il!IU&l&ente tendrá esta obligación -

cuando el obrero se retire del servicio ?Or ta!_ 

ta de probidad de parte del patrono o por reci• 

bir-de el maloa traiamientoe. ya sea en au per

eana o en la de su CÓl1J(llgt, padree, hilo• o ht!_ 

lll&lloa. Bl patrono no podrá esi.mirae de eeta re_!_ 

ponaabilidad, cuando loa malo• tratamientos ~r~ 

vengan de dependiente• o familiares que obren -

con el consentimiento o tolerancia de él¡ 

XXIII. Lo1 créditos en favor de los trabaj! 

dore• por salario o sueldos devengados en el ú!. 
timo a.do, l por 1ndemn1zacionee, tendrán prete

r•noia aobre caelquier otro de loe caao1 fe co~ 

CIU'eO o de quiebra; 

llI\'. De laa deuda• contra!daa por-loe tra

bajadores a tavor de aua patronos, dt aua ae6-

ciadoe, !&miliares o dependientes, sólo eerá -

reaponsable el aialDO trabajador, y en niligÚn º!. 
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ao y.por ningÚn motivo ·~·Pº~ exigir a loa aie~ 

, broa de •u familia, ni nrán uigiblea dichaa de~ 

, da• por la C&lltidad ezcedente del sueldo del tra

ba~ador en un mea; 

:aY. ll Hrrtcio para ia colocaoiÓIÍ de lo• ~ 

trab~jadorea ~erá' gratuito pan éatoa,. :¡~ H erei,. 

túe por oticinaa_miÍnicipale1, bolmaa di traba~o o 

por cualquiera otra in•tituciÓn oficial o part~~

lar; 

IXVI. Todo contrato de trabajo celebrado en-

tre un mexicano y un empreaario extranjero, debe

rá ser legaliaado _por la autoridad 111111icipal co ... 

puente y vi•ado por·el._aóé1ul de_la nación a4on

d1 el trabajador tenga que ir, en el concepto. de 

que, además de lU cláUJ1ulas ordinarias, ae es_pe

oiticará' claramente que loa gastos de repatria- -

ciÓn quedan a cargo del empresario contratante; 

XXTII. Serán condiciones nulas y no obligarán 

a los contrayentes, aunque se expresen en el con

trato: 

a) Las que esti;;>Ulen una jornada 1nhW11&11a por 

lo notoriamente excesiva, dada la :índole del tra

bajo, 

b) Lae que ti;len wi salarib que no eea remun1. 

rador, a juicio de la• Juntas de Conciliación 1 -

Arbitraje, 

c) Las que estipulen un plaao m&JOr de una •! 
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mana para la percepción del jon>al. 

d) La• que seilalen un lugar de recreo, fonda, 

caf~, tabenla, cant~a o tienda ?ara efectuar el 

paco del salario, cuando no •e trate de empleados 

en e•o• e•tablecimientos, 

e) La• que entrañen obligación directa o indi. 

recta de adquirir loe artículos de consumo en 

tiendaa o lugares determinados. 

f) Las que permitan retener el salario en co~ 

cepto de multa. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el 

obrero de las.indemnizaciones a que tenga darecho 

por accidente de trabajo y enfermedades )rofeaio

nalea, perjuicios ocasionados por el incumplimie~ 

to del contrato o desped!rsele de la obra. 

h) Todas las demás eetipulaciones que impli-

quen renuncia de algÚn derecho conaagrado a favor 

del obrero en las leyes de protección y auxilio a 

los •rabajadores¡ 

llVIII. tas leyee determinarán loe biene• que 

constituyan el ,atrimonio de la familia, bienes -

que serán inalienables, no podrán sujetar_se ª. gl'! 

vámenes realee ni emoargos y serán transmieibles 

a t!tulo de herencia con simplificación de las -

formalidades de los juicios sucesorios; 

IXIX. Se consideran de utilidad social: el •! 
tablecimiento de cajas de ••IUros populares, de -
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inwalidea,.de vida, de ce•aciÓD 1nvolu.ntaria del 

trabajador, de acc1d_entes y otros con fines an'
logoa, por lo cual, tanto el Gobierno Pederal c,2_ 

1IO el de cada Estado, deber!Ín fomentar la orsani. 
HciÓQ·.de .instituciones de esta !ndole, para in

tundir • inculcar la previsión popular; 

XXX. A•imismo, serán considerada• de utili~ 

dad social las sociedades cooperativas ?ara la,

construcciÓn de casas baratas • higiénicas, des

tinadas a ser adquiridas en proJiedad por loa ~ 

trabajadores, en plaaoa determinados. 

AATICULO 11. Entretanto el Congreso de la Unión 

y los de loa Batata• lsgialan sobre loa proble~ 

mas a~io y obrero, las ba9es establecida• por 

.esta Constitución para dicha• leyes, se pondrán 

en vigor en toda la República". 

(3). 

()). A.l~erto Tneba Url:lina. Obra citada • .!'q. 63 a 69 •. 
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?.- Li. \:O!ISril'U~I<,N l'EDE!LIL DE l9l7 

La Consti tuciÓn Pol!tica de los E•tados Un U os ::exicanos, 

es la Carta Magna que rige la yida social 'I política hoy en -

d{a en n~estro pa{s, 1romulgada el 5 de Pebrero le 1917 ?Or el 

Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Don Venustiano 

Carranza, Entrando •n vi¡or el lo, oe Uayo de 1917. 

Se eageraJa en esa éeoca de agitación, la ?&& social tan 

busc3da, siguiendo los line~mientoa clásicos de el~boración de 

la• Cona ti tucione• Euro.pea 'I Americana, organizando el _¡oder -

pÚblico con la medina de impedir el abuso ~el ~oaer, de aqui -

la estnictura ue nuestra C~nstituciÓn, aeatenie~d~ loe ?rinci

pios runaa~enta~cs: 

l.- La Libertad ..\el Inaividuo. 

2.- •u~ el Estado se circunscr~ba y desen~~elva 

en u..~ sisteca ~e com?etencias. 

Dando el 1ri ero a enumerar en la Conatit~ciÓn ciertos ~! 

;ecllos del indi·iiduo, ~lamados funa.imeni;.,les, trente al listado; 

el .Je~ao es en...:1;rrar.l.) e:i un ;istcc.a _e :::ompetenclas, -..sto -

e• la ;arant{a orgánica contra el abuso del ?Oder, está ~r1nc1 

?almente en la división ae }Oderes. 
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•La ~arte de la Co1111titución ~ue ti~ne 'ºr objeto· or¡aai

zar el Poder l'Úblico, n la ~arte Orgánica." (4). 

In nue•tra Constitución todo el !ltulo III, de•d• el 11"! 
culo 49 hasta el 107, tr1ta de ia orgailizaeiÓn y competencia -

de lo• Poderes Pederslee. !enienao· el. paeblo la Sobel'!Ulia l&

cional, ello ee, taabién principio fundamental de nue•tra Con! 

tt;uciÓn. 

En e et e orden de ideas, se ;uede pensar que .1ue•tr& Cona-

titución ee una más del mundo occidental, pero no ea as{ ya -

que nuestra Conatitución, con orgullo roape, e• molde olá•ico 

y se convierte en la pri¡¡¡era ConetituciÓn Pol_Ítica en el -do 

que reconoce loa derechos e•pecialee_ para los obrero• 1 oaape

•inos, consaarados en loe Articules 27 y 123, en donde •e e•t! 

blece la protección social de ambas olases total~ente de•prot! 

gida• y consignando además uel for:ato tradicional, lo•. ders--

cho• sociales en dichos preceptos, sil"#iendo de ejemplo al lllU!l 

do ya que más tarde las Constituoione• eztranjera• adoptaron -

••os derechos sociales del indiTiduo. 

In 1917 se inició en Mézico, la ita•a de Re_conocimiento -

de la• Organi1acionee Obrera•, ya que ad•mÁ• de ee~ableoer la 

libertad de Aeociación y Reunión, el Articulo 123, PracoiÓn --

(4), l'elipe !ena Raairn. Derecho ~onnituoional Muicano. 
!ditorial Porrúa, s. A. Mézico 1973• Pág. 21. 
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~YI, COll8~ el derecho de loa trabajadores y de los l&tronea 

4e aaociarlle para la detensa de sul intereaes comunea, recono

ciendo la aaociaciÓn prcfe1ional, el derecho de HUiLGA y loa -

,.ros, re1peqtivamente, los derech.o• del trebajador en terma -

lndividu~, jornada lllÁzima de ocho horas, descanso hebdomana

wto, salario mÍAimo, participación de utilidadea, etc. 
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3 ,_ La Lii'! P&Dil!AL DBJ. TRABAJO DE 1931 

X.. LeJ. Pederal del Trabajo, reglame~taria del Art!culo 

123 Constitucional, es una de las más completas de la cuarta -

década del siglo, cuyo espíritu e ideal de la Revolución 1 del 

Congreso Constituyente se plasma en ella como un cuerpo norma-

tivo entre lae relaciones de los factoree de la ?ro~ucciÓn y -

el ca?ital, que entró •n vigor el 18 de Agosto de 1931. 

Ley de orientación civilista, eetableciÓ un orden entre -

la• tendencias de la vida nacion?.l y 19.s ideas de la jueticia 

de la Constitución de 1917 y constituyó las estructurae báaicas 

que yacen en el fondo del Derecho .i.aboral actual. 

Al decir del lllaestro ~ario de la Cueva: 

"Bl Derecho llexicano del Trabajo es "" estatuto illlpuesto 

por la vida , • • El Derecho del ?raoajo son lo• n·1evos dere-

chos de la )ersona hucm~a, ?atalelos y base sin la cual no --

son posibles loe viejos derechos del hombre". (5) 

Bx~osiciÓn ~ue debe atenderse a la impo1tancia de nueetro 

derecho laboral, como único, dentro de 19. sociedad reguladora 

del capital y ei trabajo, es una expre•iÓn que t~cluye al régi 

~en social dentro de una democ1acia como la nueet1a de Jobera-

(5) • Llario Qe la Cueva, Bl !luevo Derecho ti:exicaao del 'fnbajo. 
Jclitorial Por1'11a, ~. A, TolllO I, México 1981. Pág. J8, 
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nia Nacional; como son las Gart.ntías del Gobernado, su liber--

tad, se~~ridad, igualdad,.pro?iedad y las Garantías Soci3les -

que son un grito de los hombres que sólo sabían de explotación 

y que ignoraban el significado del término: "Mis derecnos como 

ser hW11&110•. Que se traducen de los logros de la Revolución -

Mexicana y iel Constituyente de 1917, entre -el Estaoo y sus G~ 

bernados buscando una igualdad entre la rique&a y la Jroduc- -

ciÓn, reflejada en la vida intrinseca del individuo et su li--

bertad y dignidad dentro de la sociedad". (6), 

•Nuestro Dereci.o del Trabajo nunca ha ~ido una parte o un 

capítulo del Derecho CiTil, ta&poco !ue su continuador o su h! 

redero, sino mil.a bien su adversario y en cierta medida su ver-

dugo, ni nnciÓ a la :::anera oel Derecho ~ercantil, lenta~ente -

desprendido del Civil. Nació co~o un Derecho nuevo, creador -

de nuevos ideales y de nuevos valores; fue expresi5n de una --

nueva idea de la Justicia, dietinta y !recuentemente OlJtle•t• a 

la que eatá en la ba•e del Derecho Civil". (7). 

i•?ecto eete que nos lleYa a comprender más a rondo el 

contenido y alcance de la Constitución de 1917, eminentemente 

social que ante el :nundo rompe con el molde cl~aico de las - -

Conatitucionee extranjera•, llevh en su contenido lae ba1e1 de 

(6), Mario de la Cueva. Obra citada. rág. 38. 

(7), Mario de la Cueva. Obra ci~ada, iág. 44, 
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un Derecho Laboral dentro de la Jurídico, único en su género, 

J& que como se anotó, se deaprendiÓ lentamente del Derecho C! 

Vil y que dentro de la evolución ~e la sociedad en lo políti

co y económico surge como una neceaidad y hace que dicho ord! 

naaiento sea precursor de la conducta obrero - ~•tronal, a -

partir de la ConatituoiÓn de 1917 •·la vigencia Qe la Ley Pe

deral del Trabajo, que lleva sus ?ropias ideas de justtcia s~ 

cial. 

Ea eate orden de ideas la primera Ley reglamentaria del 

4rtÍculo 123 Constitucional, conocida como Le7 Pederal del -

Trabajo, tiene como antecedentes aparte del orgullo del Cons

tituyente de 1917, loe hechos obreros que se dieron en varios 

Estados üe nuestra RepÚblica, co~o Veracruz, Tabasco y Yuca-

tán, llam~dos ligas de resistencia y otras agrupaciones, ~ue 

motivaron entre otros que loa pro?ioa obreros y campeainoa e! 

pWiaran las armas para obtener el reconocimiento de saa cere

cnos negados )Or el Porfiriato y ~ue hoy se encuentran ?lasm! 

dos en los Artículos 14, 16, 27 y 123 de nueatra ConatituciÓn 

de 1917, entre otras disposiciones constitucionales. 

Lo.anterior ae corrobora que en diveraa• entidades de -

nuestro pa{s se •retendiÓ legislar según la necesidad de re--
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eol~er !IUS contlicto!I laboralee. 

Al expedirH Leyes acfbre el Trabajo con conciencia clara 

de su !inalidad; as{ tenemos .¡ue en el .lapso de 1916 a 1928 -

surgieron1 

a) La L•.Y del Trabajo del Batado de Veracrus, primera en 

la aepÚblioa Mexicana y en el Continente. 

b)· Bn 1925 se expidió la Le1.Reglamentaria de la Liber-

tad de Trabajo, ~ara el Distrito y Territorios Peder! 

lee. 

c) In 1918 la Le~alatura Pederal ore{a ~re!erible dic-

tar Le7e• separada• para ceda uno de 1011 tea:aa del -

Trabajo. 

d) .f.11! tenemos ~ue un decreto del Presidente ~arranza, -

de 1917, sellalÓ la forma de integración de lae Juntas 

de C~nciliaciÓn y Arbitraje. 

!In este 9er{odo de !ormaciÓn de la Ley Federal del Tr&b! 

jo de 1931, se originan las Juntaa Pederales de Conciliación 

y Arbitraje, que nacieron de la11·neceaidadee prácttc•• d.e loe 

conflictos de trabajo que afectaban directamente a la OCOno-

m{a nacional., delante de esa ettuaoiÓn el Poder ljecutivo de

terminó por áecreto del 27 de Septiembre de 1927 crear la.J~ 
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ta ?ederal ce Concil;aoión y Arbitraje y de l.&• Juntas Ptde~ 

les Pe1'111&11entes de ~onciliación, para busc¡¡.r l~ solu~iÓn-•f•~ 

tiva a loa con!liotos.s1.1rgido• en esta é;ooa, en donde a1 ~ .. 

deralicaraa la expedición da ia·Ley Pederal del Trabajo de --

1931, se legitimó au nacimiento. 

ID consecuencia y con el ?ro,Ó•ito de unificar el Dere-

cho laboral en nuestro pa!s y evitar que cada Batado legisla

ra en Materia Obrera, se detorminÓ 'ºr el Congreso de la - -

Uni6n que debería de existir una Ley Federal 9ara aplicarla -

en todos loa Estados de la RepÚblica lezicana, el Di•trito P!. 

deral y aua Territorios, así e• como nao• la Ley Federal del 

Trabejo de l93l, como 9roducto de loa estuercoe de los Obre-

ros ya representados en la cámara, con la aparición natural-

mente también de l?s representantes del Ca?ital en intenso y 

debatido proceso de elaboración, ,romulgada el 18 de Agosto -

de l9Jl. 

La Ley federal del traca.jo de l9)l, producio de la eooi! 

dad •urgida de la Revolución de 1910, aparentemente lllllá'llll -

lal 11p1raoione• de loa eternos lucbo.dorea, como son lo• Obr.! 

re• 1ez1canoa, no se con•ideró que el hombre dentro de la •o

ciedad, evoluciona y cambia, en consecuencia de acuerdo con -
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el progreso de nuestro pa!s surgieron nuevas necesidades como 

producto de la interrelación de lle ~roblemaa Estatales, de -

los problemas socio - económicos, de la producción en el mer

cado internacional y del aaentamiento de capitales eztranje~ 

roa al_inataiarse plantas para producir y llenar el mercado -

nacional e internacional al arribar a nuestro pa{s eztranje-

ros, surgen los conflictos individuales y colectivos, raaón -

por la cual la )rimera Ley Laboral ya no satisface ni resuel

ve estos problem•s. 

Por esta razón nace una·nueva Ley Pederal del Trabajo dt 

1970, llamada Días Ordaa. 
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4.- LA LllfHDBHAL DiL !JWIA.JO DI 1970 

De acuerdo a l&.natuxaleza ~ropia de la J.17 P1d1r&l del 

Trabajo de l9]l, al\~bio y progre10 de la Sociedad KHica
.("'·-

na generado d1uant•.:,~'1'vigencia, ae eatuvo en la neceaidad -

de crear una nueva L17 del rrabajo que se ajuetara a la rea-

lidad cambiante, lo ~ue hace indudablemente que el Derecho -

del Trabajo sea dináaico. 

Aa! se ?Uede apreciar en la Eltposición de Motivos de la 

Ley Pederal ~el rraba~o de Diciembre de 1969 en donde lllllO--.,, .• 
ni•ndo 1111a clara esplicaciÓn de la r1aiidad caabiante en la 

relación obrero - patro_nal, que ya no se ajustaba a la Ley -

Pederal del Trabajo de l9)l, La iniciativa tuvo a la vista 

las contrataciones colectirne más im?ort,ntee del ?a!s, lae 

comparó y obtuvo de ellas las inetitucione11 más generaliaa--

das que benefic:aban a un determinado grupo o sector de tra-

bajadore11 de u~a empreea, ;~e ea la finalidad de .!ID Contrato 

Colectivo de ri·abajo,. 1asón _,ar la cual eatoa b1netioio• de-

b{an satisfacer a todo• loe obrero• del pa{a, por eet1 moti-
;:. 

vo se tranator:naron .!~_preceptos espresados en la Ley de la 

ll&teria, como son ~or e~eaplo: el Aguinaldo Anual, loe Pon~ 
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doe de Ahorro y la ~rima de Antigüedad, Vacaciones, Reparto de 

Utilidad••· etc. 

Por lo tanto ae traAatorma el Derecho del ·rrabajo en una 

nueva era de evolu~1Ón que a trav~1 del tiempo tendrá que ae-

¡uir de1arrollándo•• da acuerdo al pensar y sentir del Consti

tuyente de 1917, que se adentró a las necesidades sociales pa

ra lograr alcOLnzar e!I la ree,lidad, la tan buacada y anhelada -

Justicia Social en nuestro ,a!s. 

Consecuentemente la Ley Federal dal rrabajo vigente a ?ª! 

tir del lo. de ~ayo de l97J, recoció Prestaciones Contraoti¡a..

lea, elev:.ndoloa a diapoait1voa legales con sus limitaoionaa, 

eato ea as{ ~arque deja a 101 Sindicatos libre albedrío ?ª'ª -
conseguir nuevas conquistas sindicales y ser une :uente tormal 

del Derecho Obrero, ?ara seguir evolucionando jurídicamente la 

relación obrero - ?atron~l, en la medid. en que lo ,ermita el 

~rogreao de las Empresas o ramae tle la IndltStria, obteniendo -

bene!icioa su;e1iore• a loa consignados en la ~•T• 

~ar lo anterior el ll•recho del Trabajo ea dináaico, 01111-

biante, ~rogreeiata y con ello el ordenamiento legal tiene que 

ir de acuerdo con l-• necesidades de la sociedad qae también -

ea de caabio oon el ,rogreao de naeatra Kación. 
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La Le7 Pe4eral del trabajo Vigente a partir del lo. de JI!_ 

yo de 1970, frente a la realidad económica, al progreso cana--

tante del de•arrollo Induatrial y al acrecentalllienta de loa --

problenas por el deaequilibrio entre los sectores de la produ~. 

oión, requer!a soluciones de actaal1dad. 

Aa! a partir del lo. de I.!ayo de l98J entraron en vigor --

la• Retormaa Proceaalea a la Ley Federal del Trabajo vigente, 

haciendo que el Derecho del Trabajo, en su ~arte Adjetiva, ad-

quiriera una mejor comprenaiÓn de la etect1v1dad qua tiente a 

dar al Derecho Suatantivo Laboral en au aplicación ouando.éete 

•• violado por alguno de loa !actorea de la }roducoiÓn o p&l'-

tee en la relación laboral. 

"Bl Derecho Proceaal Laboral ea nuevo, conoce de la act1-

v1dad de laa Junta• de Conciliación y Arbitraje, a propÓaito -

de loa diversos confliotoa de trabajo, • t!.n de mantener ~l o¡ 

den jur{dico dentro de nueetro •i•tema da Derecho". (S). 

ID raaón de lo anterior el Derecho Proceaal Laboral e• ªi 

tónollO, •e aparta del Derecho CiTil, Mercantil, o aea del D•r! 

cho co.in, ea ·unitario y la9 normas jur{d1c .. creada• aon obra 

(8). Rafael Tena Suclt. Hueo Italo Koral•• s. Dtr9Cho Praoa•al 
del Trabajo. ldit. trilla•. 2a. ldioión. ltzico 1987. ~ 
l'ág. 20. 
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del l•tado. 

Su esencia ee que el.procedimiento laboral se lleve apar 

tado de las prácticas del Derecho Común, se constituye con C! 

racter!•tica~ propias, Su tundámento legal es el Art!culo 17 

de la·~ Pedaral del Trabajo vigente que no ac!&ite la suple

toriedad del Derecho Común, que tanto daño hizo en la Ley de 

l9Jl, que as{ lo eetipulaba y hacía que el procedimiento lab~ 

ral durara eternamente, esto es, que el juicio se hiciera fa! 

t1dioso, .. tedioeo, etc., lo que llevó al Legislador a REPOIUiAR 

totalmente loe principios rectores del Derecho Laboral apar--

tándolo definitivamente del común. 

Dentro de la propia Le7 de 1970 en su título XIV, se di!.. 

ron a•pectoe novedosos con los que se intentó superar ciertos 

vicios que la práctica de la Ley había Jenerado y aligerar --

loe ?rocedimientos. 

Bn la Exposición de Motivos de la Reforma Procesal Labo-

ral de 1980, aparece lo que es y debe entenderae por Conoili! 

oión, qae ee el rehaoer la voluntad de la• partea en el con--

tlicto laboral, ya que en la Ley ?ederal del rrabajo de l9Jl, 

no la legisló y por eso introdujo los Artículo• 10, ll, 692 a 

695 de la aetorca ~boral, en el sentido de que a la Conc1l1! 
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ciÓn debe comparecer el Patrón,person»lmente; y si ee Persona 

Moral, su Representante r..gal; stll la asistencia de apodera--. . . 
dos patronale•, aseaores, etc., que obatacullza~an el.próc~4! 

miento·; ·alargándolo, por esta rilr.ón el Logislador Común aoe-

tiene-que lo más importante en el Juicio Laboral, debe ser la 

Conciliación •. 

Bn la práctica volvió a caer en deeueo la Conciliación, 

debida a orit~ri->s Jurisprudenciales de la Cuarta Sala de la 

Suprema Corte de· Justicia de la Yación, en revisión de·f•~il 

contradictoriae, en relación a la personalidad de loe Repre-

sentantes Legales, llay!Úldoae en una interpretación antie9c1al 

de la actual Fracción I, del Artículo 876 de la Reforma Proc1 

sal de 1980, que nuevamente enatiene que los apoderados patr~ 

nalee con ausencia del Repreaentante Legal, las Juntas de Co~ 

ciliaciÓn y Arbitraje, deben considerar debidamente repreaen

tado el Patrón, con la consecuencia de que no se llegÚe-a nis 

gÚn arreglo Conciliatorio, haciéndose nugatoria eeta d11po1i

c1Ón legal en perjuicio de la clase trabajadora que eal& lllÍB 

deeprot•gida dentro de la relación labo~l. 

Se e•tablecieron los principios rectore• del Dere<:ho P~ 

cesal del 1'rabajo, la oralidad, concentración, .l'Úblico,· eeac1. 



llez, gratuito, l.Jltrodujo mejoras para la inmediatez, !lle ia_ 

portante para que en unadeci~ión poaterior se dieran lae i.!:, 

!ormaa Pro~e•alea de-1980, en -~ne!icio de laa parte• da la 

relaci&n laboral indiYidual 1 colectiva • .. . 
· coiiaee11entemente ·dHpuéa de· dtea &dos aa llava a cabo -

una verdadera revolución procesal. 

•Por primera ve1 aparec!a en el Derecho Adjetivo la idea 

tutelar que caracteriza al Derecho Individual del rrabajo. 

La igualdad de _las ?&rtea dejaba de ser un preaupueato para ~ 

ooovertir11e en una meta".(9). 

lll el nuevo 4rt!culo 685, en relación con el Artículo 18 

de la Le7 Laboral, se establecen lo• principios rectore• a --

que debe sujetarse el moderno procedimiento laboral, pero na-

turalmente que ninguna Junta hace caso de esto, porque el pr~ 

cepto citado primero, establece la oralidad eminente, llllÍa que 

lo escrito, la tutelaridad del procedimi;nto que en caeo de -

duda proceaal debe reeol"verae e'n beneficio' del trabajador de-

1111ndante, a1mpli!1cac1~n 1 econom!a proceeal, eeto se-ha olY!. 

dado e~ la práctica. 

Por lo tanto con e•aa Retormaa Proceealea tan !undament!. 

lu que u eatablecieron en la Le7 Laboral v11ente ae bu•ca -

(9). Ke•tor d• llllen L. Derecho Procesal del frabajo. 14it. 
Po~á, s. 4., la. ldición. •ézico 1988. Pág. 115· 
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Una mejor comprensión y a~licación de la• norm<'.s reguladora• 

de la relación de trabajo.individual y colectiva, con el coa 

siguiente anhelo de ~ue en cada controversia laboral se en-

cuen tre la Justicia Social consagrada en el Glorioso Articu

lo 123 Constitucional. 
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6.- W CONDICIIJ!fE.S D:; ·r&llAJO 

Las condicione• d• trabajo dentro de la relación laboral 

son ,recisaoiente la base y el fin del Derecho del Trabajo, -

son las. non:ias reguladoras del ordenamiento jurídico laboral 

para la an:.on!a dentro de la ?reatación de aervici~s ~ue ase

g\lren la salud y la vida del trabajador. 

El .la.estro l!úrio ce la C~eva, .!e!'ine: 

"llntendemos por condiciones de trabajo las normas que f! 

jan loe requisitos ;ara la de!•naa de la •alud y vida de los 

trabajadores en los establecimientos y lugares de trabajo y -

los que determinen las ?reat~cion•s ~ue deben 9ercibir loe -

hombrea ?or su trabajo". {10), 

El Ar't!culo l.!) C·Jnst! tucional, prt!cisa y :ie!'!.ne las cog 

diciones de trabajo establecidas que dece contener ;o¿a rel&

cián de trabajo )ara lograr una Garant!a Social de la ~ue hoy 

1•~fr-Jtamos, lográndose cond\ciones de trabajo justas y con -

un buen salario remunerador, en su .Pracción l.lVII, esiablece 

¡n.tee las condiciones laborales nulas que no obligan a los <MQ 

tratantes, aunque se e~presen en el Contrato escrito que con

tt'&digan las condiciones legales de trabajo, a saber: 

(10), llario ce la Cuevn. Obra citada, To~~¡, Pá3. 266. 
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a) Los que estipulen una jornada inhumana. 

b) Los que fijen un salario que no sea remunerador. 

c) Loa que estipulen un plazo mayor de una semana para 

ia percepción d~l jornal. 

d) Loa que sedalen UD lugar de recreo, fonda, caté, t!.. 

berna, cantina o tienda para efectuar el ~ago del -

aalario. 

e) Los que entraden obligación directa o indirecta de 

adquirir loa artículos de consumo en tiendas o lul!! 

re• determinadoa. 

t) Lo•. que permitan retener el salario en concepto de 

1111lta. 

g) Loe ;ue constituyan renuncia hecha por el obrero de 

las Indemni;aciones a ;ue tenga derecho por accide~ 

tes de trabajo y enfermedades proresionales, ;erjui 

cios ocacionados por el incumplimiento del contrato 

o por deeped{rsele de la obra. 

h) ?odas las demás estipulaciones que i•Pliquen renun

cia de algÚn derecho consagrado a favor del obrero 

en la• le7e• de ?rotecoiÓn y aUJ:ilio a los trabaja

doree. 
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Como_ puede apreciarse lae condiciones de tr~bajo son las 

Hormas.· reguladoras de la relación laboral y que bajo la disp2 

aiciÓn Constitucional no se podrá pactar en foro:a distinta en 

perjuicio del obrero, esto ea, que.las disposiciones mínimas 

Constituc1onalea son de orden_ pÚblico, de aplicación inmedia

ta, ejemplo•: la jornada 'máxima de ocho horas, el salario re-

munerador, el descanso semanal, entre oiroe y que como m!nimo 

se deberán aplicar sin perjuicio de ~ermitir la búsqueda de -

nuevas cuando ya no correspondan a las necesidades económicas 

y sociales de loe trabajadores • 

.la{ las condiciones de trabajo brotan de lae necesidades 

de la vida y aon meta para la superación del hombre en lo e1-

piri tual y cultural. 

La reglamentación de las condiciones de trabajo se en- -

cuentran pl•smadae en el Artículo 56 del Código Laboral ~ue -

estableces 

"Art!culo 56. Las condiciones de trabajo en nia 

gÚn caao podrán eer inferiores a la• fijadu en 

eata_Ll7 y deberán aer proporcionadas a la impo!. 

tancia de loe servicios e igualee para trabajo• 

icualea, sin que puedan eatableceree diferencia• 

por motivos de rasa, nacionalidad, sexo, edad, -
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credo religioso o doctrinll ?.olhica, SlllVo llls -

modalidadu expresamente consignadas en esta Ley". 

(U). 

Las Condici9ne• de Trabajo pretender ser por excelencia, 

llevan la buina armonía dentro de las relacione• laborale1 --

existentes, dentro del marco del estatuto legal en co'?._sidera

ciÓn ll lu funcione• y finalidades de las norma• que llls con-

tienen en forma individual y colectiva, as! re~lar los dere

chos y obligaciones de la relación obrero - patron•l y obte--

ner las prestaciones legales y contractualee corr11ponditnte1 

al servicio prestado y una buena utilid~d económica Pllra la -

em;>resa. 

En esa !ol'l:la se logran las condiciones mínimas relativas 

a la clas• trablljauora y sus familias. La modificación de --

las condiciones de traba¡o tanto para el trabajador como para 

ol patrón, como está rogulado ?Or el Artículo 57 Laboral, que 

establece lo siguiente: 

"lrt!culo 57, El trablljaJor ,odrá solicitar de la 

Junta de ~oncilillCiÓn y lrbitrMje lll modificación 

de las condiciones de trabajo, cuando el salarió -

no sea remunerador o sea excesiva la jor!'lada de -

trabajo o concurren circunstancias económicas que 

(ll). Ley Pederal del ·~r .. tajo del.lo. de t:ayo de 1970. Título 
Tercero, Ca9itulo I. 
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que la juetitiquen. 

11 patrón podrá soli~itar la modificación cuando -

concurran circunstancias económicas ~ue la justif! 

quen•.c12). 

Por lo tanto tenemoe que las m!niz:;os condiciones de tr&b! 

jo ee encuentran reguladas por la Ley Pederal.del Trabajo Ti-

gente en nuestro ~a!s, como son: La jornada, loa d{~s de die-

canso, vacaciones, salario, la ~artici?actón de los trabajado-

res en las utilidades de las em~resas, los der•chos y obliga--

cionea de los trabajadores l ~atronee, la habitación para loa 

trabajadores, la capacitación 1 adieatraaiento, tl rieego de -

trabajo 7 la~ consignadas en lae Contrataciones Colectivas y -

Contrato Ley, peraiguen los fines pretendidos, que eon: A••~ 

rar la salud y bienest&r ;el trabajador y de sus dependientes 

•conócicos dentro o• la reiaciÓn contractual obrero - ?atronal 

y obtener también un ingreso iue ?trmita un nivel decoroso, --

tan~o económico como cultu~ai. 

(12). Ley Federal del Trabajo cel l~. de ~ayo de 1970. Título 
Tercero, Ca?Ítulo r. 
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-7i- Dk.BCHOJ D.: AH1'láÚ&l>.lD 

Loa Derechos de Antigüedad •n la reglamentaciÓa primaria 

d•l Articulo 123. Constitucional; no- tue· ua aa;iacto prev~l!to H 

el. mismo, lo que-tn4udablemente se tra4u~o en uaa tarea. puoa -

laa Aaociacionee Sindicales en la lucha trente al Patróa, para 

conseg11ir el reconocimiento por loa servicios prestados duran

te el dee&rrollo de la relación l~boral en la ?roduct1vida4 de 

la empreaa, respecto al tiempo, en donde su esfue~o quedaría 

nuliticado sin ea• reconociaiento~ 

Ba por eao que durante la vigencia de la primera Le7 Lab2 

ral, loa organismos Sindicales se abocaron a esa lucha para el 

reconocimiento de loe Derechos de AntigÜ.edad. Logros que ain 

lugar a dudas son roaultado de una justa lucha para armon11ar 

y obtener durante la relación contractual, los Derech~e Legs-

lee y Contractuales que del tiempo de ser.ricios ?restados ema

nan, como pueden ser: Los Derechos de Preferencia, la Prima -

de .\Qtigüedad, loa Derechos de Ascenso y lograr aa! uaa mejor 

estadía en la vida del trabajador tanto eoonÓmica como sociel

aente. 

In estaa circunstancias se hace menester establecer lo• -



-83 -

conceptoa de loa Derechos do Antigüedad ?ara su cejar comgrea 

alón, 'ºr.lo que .en primor. lugar trataré do definir dichos -

conceptos de la eiguient• :uuiera: 

¿.Quó ••la Antigüedad? 

.SegÚn el Diccionario Pe;ue~o Larouese Ilustrada: "Ee º! 

lidad de antigüo el tiempo t.-..nscurrida desde el d{a en ,uo -

se obtiene un eapleo•. 

La Juris?rudencia, Tesis 24, del Apéndice de 1965 al Se

manario Judicial de la ?ederación, ~uinta Parto, Cuarta Sala, 

Página 25, eetablece eri su ro.bro la siguiante1 

"Antigüedad, Generación de Derechos de", 

"L& iuitigüedad es un hecho consistente en la ,roatac1Ón 

de servicia ~ar ,arte del trabajador durante el deoarralla do 

la relación laboral y tal hecha g•nora derechas en favor del 

propia trabajador, por lo que en ningÚn casa puedo ser de•ca

nocido por la Autoridad Laboral". 

Bn base a estos conceptos, la Antigüedad es el tiem~o -

que transcurre miontraa la relación de trabajo perdura hasta 

el Última d!a de la prestación de servicios. 

So puede apuntar que el reconocimiento de la Antigüedad 

d• un trabajador ea un derecho justa ya que su !uerza r!aica 
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generó utilidad al progreso de la industria.dentro de la soci!. 

dad que ea para el avance.del ?a!s en lo económico, político y 

social, 

La baso de este Derecho una vez reconocido da pauta para 

que surjan l&s prestaciones econÓ~icae superiores al salario -

que ~arcibe el.trabajador y tenga a su vez una mejor posición 

dentro Je la sociedad. 

A mi canera da ver, considero ~u• la actual Ley Federal 

del Trabajo, no est& clara y ~recisa sobra lo que debe entan-

derse por.Antigüedad en una empresa, si bien es cierto qua••

to ya ea OCU?Ó en el Artículo 123 Constitucional (Prima da An

tigüodad), no menos cierto es que desde la Ley Laboral da 1970 

motivó un número indeterminado de Juris,rudencias de lo que ea 

la Antigüedad y la Prima, a partir da qué momento empieza a c2 

rrer el término ;ara considerar la Antigüo>ad do un trabajador 

que era dea,edido, que renunciaba o que mor!a, también aneen-

tramos en la Fracción I, dtl Artículo lll, de.la Lay Laboral -

dt l9Jl, conocida la .\ntigüodad para la Preferoncia da·Dtrt- -

chos, Juris?rudencia 160, Apéndice de 1975,.datiniÓ que era a 

partir del Primer Contr,ato Temporal hasta la adquisición del -

Contrato Definitivo. 
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Hoy en 1a Ley P•daral del Trabajo de 1970, la ancontrllll:os 

ti-accionad& en 109 Art!culoa 132, Fracción XII, 154, 156, 158 
\ . 

T 1591 ·~u• ~ preferencia para un puesto de base en la empre-

sa o un P11eato da ascenso definitivo. 

D,bo ser honeato ál atil'll&r lo anterior, pero no lo ea~ 

r{a si no reoonooiera que la fuente del Derecho de Antigüedad 

tncuutionablemente se e.nouentra en loe hechos obreros antes 

de legislarse y en los conflictos iaborales que culminilll con 

loa c~nocidOS Contratos Colectivos dt Trabajo, que e• donde -

se lucha.para el reconocimiento de ••t• Derecho y ea obtenga 

entre otros: Las vacacionaa, al· Aguinaldo y la Prima da 4nt1-

gil edad. 

Debo agregar ademáa que nuestra Legislación Laboral ace2 

ta la cláusula de Exclusión por Ingreso, esto ea, que el Sin-

dicato tiene la obligación de ~roponer ante el Patrón al tra

bajador eventual de mayor antigüedad y el Patrón dtb• prete~ 

rirlo frtnt• al no aindioa~11ado y al q111t nunca haya laborado 

en loa ,ueetoe tam~oralee, definitivos o de nueva creación, -

tal oomo lo de!in•n los Artículos 154 y 155 dt la La7 Laboral 

vigente. 

ll:n eat1 orden d• ideaa, se hace necesaria una revisión -
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al ordenamiento legal por parte del Legislador, ~ara que·d•·-· 

las Contratacione• Colictivae, a• tomen lae baeee partiCll~ 

rea y ya ~egialadae para que b1111!ici1n a loe obreros d•:nua!_ 

tro país •n rel~ción a lo~ aepe_ctoa máe generales, rHpeoto -

de loa Derechos .de . .la.ti¡üedad y uf poder· engo~trar una Jll8~!_ 
cia Social máa equilibrada dentro de· la relación de trabájo, 

en condiciones de trabajo más justas en beneficio de la clase 

trabajadora. 
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.. ) OW:i~ Dll &llfIGUJroAJJ 

i.¡.,naturalesa de la relación de traoajo es u.~& realidad -

viva, ·que va creando Si tu:icionts y derechos nuevos dude au 

inicio.hasta. su. fin, de aquí nac<n loe Dorechoe Je Antigüedad 

como reconocimiento de una conquista ~el Kovim,i•nto Obrero en 

la Contratación Colectiva. 

Naciendo as! laa Ci•/er:!as 1.!lases ·~e .a..."lti€.lcaaC., "'lor lo 

que es necesario anali~ar las 4ntigiledacea ~ue surgen ~n la r! 

lación de trabajo temporal o definitiva que se indican de la -

siguiente torca: 

a) lll trabaj .dor temporal .¡ue obtiene oontratos suoeeivoe, 

genera una .\nti.;;'le:.ad ·.ue le ca tleroc:r.o a 2olic:!. tar del Sindi

cato aea ,ro~uL~to ~arn ~ue ~l patrón lo ~~ntr~te en 1~ Última 

plaza o puecto vacante o de nueva creación, eato encuentra su 

:Un:iamento en los Contratoe Colectivos de rrabajo coio el .ie -

PetrSlcoa texicanos, en •l Artículo 1J2, PracciÓn JI, 154, 156 

y 159 de la L&y Petieral .!el Trabajo vi;ente. 

&!lta Clase de Anti<flecad es un derecho patrimonial ñel 

. traba¡ador eventual 1 transitorio que no se ~ued• per~er ni 

tam)oco desconocer ~or el ;airón aunque ller;ara a ,¡dquirir la 
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c•l1dad. cie. trabüjador de base o de planta, ya que se ha 11.•S! 

do,al aosurdo úe so1tener.por parte de algunas empreaa1 tal -

evento,_ .e!ltP. e1 que, coneide~ que el tr~bajlldor_. ~J"&D!li:to~o 

n•.senera ninguna AAtigüedad, oomo el caao da la Bmpre1a,,1--

- tróleoa .•ezicanos, tal consideración carece de t'wldaa111to•le

gal, en Vi~d qut de un verdadero razonamiento. en conciea9ia 

H obUene ¡ue el ;>a~rón es el encargado de oontrolar la, AJit! 

güedad de aue trataja<lores como lo Jis,one el Articulo 132, -

PracpiÓn Vll, de la Ley_ Pederal del rrabajo vigente 1 en el -

m1noionado, precepto legal.no dietincue·la~ ci,.1ea de ~~baja

dorea que ne ]resenta.n en la práctica segÚn la naturaleza ce 

la relación <le trabajo como son loa trabajado rea tranai t.orio•, 

loa trabajadores de base o 9lanta, o loe tracajadores de oon

fianza que ~ueé.011 oer transitorios o ·"• base y los trabajado

res a obra o tiem?o detern:inano o por ti&mpo indeterainu~o; -

razón JOr lu cual el ,airón no tiene ?Or~ué diotinzuir la• -

olasee de trabajaóores donoe la Ley deja !e ¡¡ac1rlo. 

Una observación de acuerdo al inoipient1 trabajo qui re! 

li~o, ea en el sentido de que algunas Juntas Bspeoialel,dl 

Oonc1liao.1Ón y .lrbi traje han consideraoo os te ae ?ecto, que 

por !ortuaa los prece9tos legalel oita~oe contraponen al cri-
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terio mencionado, que todav!~ la Cuarta ~ala je la 5uprecia Cot 

te de Justicia de la Nación antee de la refor::a ~e la Ley de -

Aaparo :del ailo ;e 1988, soatiene el !'riterio de que los traba

jadores_ transitorios no generan Antitlodad, ?ero también hay -

.. que ag:-egar que exieten oriterioa totalmente contrarios; ?Or -

eeta raaón ~ropongo que se adicio>en loa Artículo• 154 y 158 -

de la Ley Federal !el Traoajo :le 1970, en "l ceatid~ ée que -

los trabaj .dores event•iales o tranditorios 1ue -~lesuen una An

tigüedad de dos a cinco a~os o más, frente a otro trabajador -

que caresca de AAUg;ledad eventual o tem?oral, el ~atrón. eteo

t1vaaente lo reconozca, en una forma clara y 2recisa para re-

chazar la ?roposición que aa;a el Sindicato del Trabajador ca

rente' de Antigüelad, en términos de los Artículos 132, Prac- -

ci;n VII y lI ] l58 de :a Ley ?ederal "el Traoajo vigente. D! 

biéndose sancionar al patrón ~ue deje de observar tales dispo

siciones legales que son de orden ;iúblico y de a7licaciÓn illlll! 

diata que no requieren de estudio o aplicación especialia_ada -

Jur!dicamente, en el ,ago de daños 1 ,erjuic1os que ocae1oae. 

Por lo tanto afirmo que la Anti&ledad senerada en los té! 

mino• expueetos debe considerarse impreecri?tible y 'ºr lo t~ 

to la obligación del ~trón a reconocerla, eato seria ;enéfico 
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?ara ::iuchos trab«jadores que ignoran sus derechos y que atec

tan directamente o merman su ~•tado tísico ?or las condicio-

nea de tl'&bajo a que son sometidos, como los trabajador•• ma

rinos, de tripulación aeronaÚtica, loa que laboran en zonas -

insalubre• :r _veli¡rosaa, los que laboran en jornadas noctur-

nas o m111t .. , 1& que es inhumano e injusto ignorar esta Anti

güedad. 

b) Al referirme a la Antigüedad de los trabajadores de -

baee o de ]lanta se establece una diterencia; en tanto que -

loa anali&ados en el punto anterior son aquellos que ,ar la -

na~uraleaa ue la contratación sólo generan la relación de ti"! 

bajo • voluntad del patrón surgiendo loa Contratoa a tieapo -

!ijo y a obra determinada, esto ea, que no hay una continui-

d&d en la Antig:iedad, hsy interrupción entre contratación y -

contratación. 

Al citar la Antigüedad je loa trabajadorea de base o de 

plant&, loa divido en dos grupos: 

l.- Trabajadores Sindicaiizadoa. 

2.- ·rraba.jadoree de Confianza. 

S3a Antig'1edad debe considerarse permanente, que se gen~ 

ra d!a con d{a mientras eubsts;a la relación de trabajo con -
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11 patrón. 

Por o\ra pllt'te e1ta Antigüedad 3e subdivide en 1rescrip

tible e impreacriptible • 

.La Antigüedad que ?rescribe de los trabajadores de plan

ta, es.a~uella que sirve ?ara reclamar una preferencia de de

rechos escalafonaria, c.;.a.ndo se la ;Jstcrga eee derecho, la -

retención 7 deecuentos salariales indebidos, adeudos de pre•

taciones, etc. 

La naturaleza ie ee ta Antig'ledad es la que se refiere -

cuando el traoe.ja~or la genera d!a con d!a mientrae eubaieta 

la relación de traoajo, ya sea :¡ue termine por reacisiÓn de -

Contrato ne rraoajo o donde ezista el derecho a la jubilaoiÓn 

o por zuerte _el trabajador. 

Bn el ~rimar caso ei el trabajador no acredita la resci

sión de Contrato, el )atrón ten4rá la obligación de pagar la 

prestación legal ~enominada Prima de Antigüedad, desde eu in

Jr oso h~sta la reecisión de Contrato ya sea legal o contrac

tual. 

In el segundo caso J como se encuentra ~actado en el Co,a 

trato Colectivo, al trabajador debe reconocéreele la Antigle

.iad generada no d!a con d!a, sino la Antig~ledad )or ?reata- -
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ciÓn de servicios, esto es, como el oaso concreto tle la.Cqntr! 

taciÓn Col~ctiva en Petróleos Kexicanos que establece una aziu! 

lidad, ii!erente a la conocida como de Calendario, esto el, -

que en dicha contratación se pactó una Antig'jedad ?OJ'. P1:9t1ta-

ciÓn de servicios conn:act_ual q.ue rebasa los 365 dÍaa, Anti&Ü! 

dad Contractual que ex?lico de la siguiente !oro:a: 

.l la a.'ltig;iecad ?Or días e!ectiva.:.ente laooradoe, se le -

agregan los ~!as ~estivos o fer;ad~s a que 3e re!~ere la Cláu

sula 150 Contractual, que son siete dáis anuales; loe días por 

deecanaos obligatorios ~e la Cláusula 151 Contractual que son 

ocho d{as anuales; los d!as ~nuales por vacaciones a que se r! 

!ieren l~s Cláusulas 152 y 156 Contractualee 7 por Último loe 

dÍ~s de descansos obligatorios ,el Artículo 74 de la Ley Pede

ral del rra.ujo vi¿;cnte¡ lo anterior lo resuelvo con toda cla

ridad la Cláusula 156 Contractual que obliga ~l ?a~rón a consi 

derar los dÍ~o Je esas Cláusulas, co~o días e!ectiva~ente lab~ 

rados 1ue se utilizarán en favor del trabajador ~ara loe asean 

eos •scalafon«rios y ~ara el .>ago de la Pri .. .a de _A.clti&iiedad. 

l. lo anterior ta¡ que ~gre;;ar ~ue tanto ~ los trabajado-

rea ciarinoe, los de tripulación aeronáutica, loe de perfora- -

ciÓn de ~ozos petroleros, la Anti.;\ledad se deoe coaputar ya --
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sea en mar o en el aire .• cazo doble ~or jornada, c?mo e~iá pac 

tado en la Oláuaula 48 Contractual p5.a los trabajadores de 

?erforaciÓ~ que laboran sábados y domingos, con jornadas de 7 

d!as de trabaj~ ?Or 7 d!a; de desee.nao, o 14. d{aa de trabajo -

,or 14 _d!as de de~canso, AntigÜedad ~ue se de~e contar doble -

incluyendo los 7 Ó l4 d!a• de ~escanso. En tal virtud 7ro?on

~o ~• diatingan legal~ente las Clases de Antigüedad que 1ene-

ran las Clases de Trabajadores 'ue •enciono, con la oebida com 

peneaciÓn al tiem?o laborado proporcionalmente, ya que aa! el 

trabajad'r ee verá motivado a deaem?e.iar su trabajo con mayor 

calidad dentro de la ;roductividad de las em?reaae, con el be

n•!icio consi;;u~en~e ~l áesarrollo económico que requiere nU•! 

tra ~ació~. 
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Del Derecho de Antigüedad nacen lo• Derechos de Pretere~ 

cia. En la Ley Laboral de 1931 no se contempló este derecho, 

de ah! que como resultado de las conquistas sindicales logra-

das a través de lae Contrataciones Colectiva• de Trabajo ae -

hayan introducido en la Ley Laboral de 1970, emeezándose en -

esa f>rma a dar relevancia al Derecho de AntigÜeoad ya que su 

reconocimiento lleva aparejados los Derechos de Ascenso, Pre-

ferencia y la Prima de Antigüedad. 

Una vez reglamentado el reconocimiento de la Antigüedad 

dentro de la relación laboral, como lo hace el Artículo 159, 

al expresar: 

"Los trabajadorea de planta y los mencionados en 

el Artículo 156, tienen derecho en cada em?reea 

o eetablecimiento a que se determine su antigüe

dad ••• " 

Se puede afirmar que la Antigüedad d:irante la relación -

laboral sea la fuente de otros Derechos. 

"Los derechos de ?referencia, declarados en el art. lll, 

!rae. I de la Ley de 1931, reformado por decreto de 31 de di-



_ciembre de 1956, y en los arta. 154 a 158 de la.Ley nueva, 
,• ... '\ t 

constituyen limitaciones a la libre seleccion del personal 

por el ~~presario,_pues le obligan a utilizar a los.trabajads, 

res.que disfrutan de eaos derechos, con exclusión de quienes 

no son titul&rea de elloe".,13). 

También el Derecho de Preferencia trae consigo la eatab!, 

lidad en el trabajo, como un efecto de la rel•c1Ón laboral d~ 

rante su existencia. Por eso es que el Derecho de Preteren--

cia ha sido regla.mentado para mant•ner esa estabilidad que ea 

base indispensable para la vida de la relación laboral. 

Dentro del Derecho de Preferencia, se contemplan varios 

aapectoa que por su pJ'.Opia naturaleza deben regirae de acuer-

do al ordenamiento legal existente, y que son: 

l.- Preferir en igualdad de circunstancias ~ los trabaj! 

dores mexicanos respecto de quienes no lo sean. 

2.- A quienea hayan servido satisfactoriamente por mayor 

itempo. 

J.- A quienes no tengan ninguna otra fuente de ingresos 

económicos. 

4·- A quienes tengan a su cargo una faailia • 

• 5.- A loa e1nd1cal1zados respecto de quienes no lo estén. 

(lJ). ll&rio de la Cueva. Obra citada. Pág. 417 y 418. 
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Be importante el precepto -legal que c'on_tiene Htoa HPe.!1. 

toa, el ü-t!culo 1!14 Lab~~l.., que indudabl'emente busca ·~e .1!119 
; ). 

manera U'llloniosa la HtabÜidad dentro de la rela!lióñ dr -cft-
~ 

bajo existente,. o tendiente a existir, dlÍñdoae ·premiaaa que -
'· ., ':··~. . .. .' ,. . .. , ',.. ·~· 

CW11plir para el aurgimiento :de la relación laboral en~re- eL -
. " . •• •• . •• ¡•· ;_~ 

trabajador y al patrón en una eapre•a o establecimiento. 

Surge as{ también la regulación de eate dtrecho por·loa 

organismos aindic•les, que a base de·conquista, lograron la -

llamada Cláusula de' Admisión, que ~bli119 al :fatrón a preterir 
.. ··. 

a trabajadores sindicalizadoa, o ~ea, a loa aiieabroa del Con-

trato Colectivo de Trabajo o del Contrato Le7, 
~ . 3 

Dentro de este derecbo tiene importancia el •a7or Ti~apo 

I.aborw.do, ya que un trabajador puede estar inactivo dentro de 

la relación laboral y al presentarse una vacante ,osee-al le

g!timo derecho para ser preferido una vas a1otadoa loa demáa 

requisitos laiales que se imponen en el mencionado precepto, 

Articulo 154, naciendo de esta circunstanciauna cl••ifice-

ción especial de· trabajadores, como son; lo.• tH1,orália, -
l 

eventuales, extras, suplan~es, transitorios, de contianaa 1 

loa lla•dos trabajadores da nanta. 

Precisamente de dicha clasiticac1Ón sa. origina el.htcllo 
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de dejar de pertenecer a los transitorios, }ara convertirse en 

trabajadores de 2lanta, que implica un mayor beneficio para 11 

trabajador al evitar as! la incertidumbre do tener un trabajo 

tijo o no. 

Ba ?Or e•o que el Derecho do 2referenqia sea tan import&Jl 

te dentro de l.• relación laboral, ya q.ue se •stá en irtsencia 

de la Justicia Jocial, que nec1sar:ament1 busca la estabilidad 

en el trabajo co=~ ana lJatle co~;ecuencia del Art!oulo 123 

Constitucional. 

El Derecho de 2referencia encuentra su práctica máo palp! 

ble en la Industria 2etrolera, ejemplo de ello •• el hecho de 

que la mayoría de la JurisJrudencia existente y actual se can! 

liza a través de los }rOJlemas labor~les en· esta industria que 

ea en donde se d;;.n các es:os conflictos o casos ce !ndole juri 

dico, reelamentados por los Artículos 154 a 159 de la Ley Lab~ 

ral vigente. 

"l.• :o::.i~i5n :-eso1~.~i5 en ~l art. 155 U.'1 1roblema que no -

rue tocado ,or la Ley de 1931: no era ~uficient1 la declara- -

ciÓn de la existencia del derecho, sino lU• era preciso consi¡¡; 

nar los procediuientos para su efectividad. No ?OdÍa obligar

se a las empresas, al ocurrir una vacante, a que se dedicaran 
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a buscar al trabaj4dor con mejor derecho ?ara ocu,arla, por c~ 

ya razón se dispuso que el trab~jador interesado en regresar -

algÚn día o el que pretendiera ingresar, deb!a formular una ·~ 

licitud ~ue contuviera eu domicilio y la razón de su derecho, 

a fin de <ue se le pudiera dar aviso de la vac:nte, o bien pr! 

sen•arse '· la empresa c:i .. ndo tuviera noticia de su existencia". 

(14). 

Del aurgimie:i.to de este requisito lefrtl se ~stablece una 

¡¡ran difertncia entre los trabc.j.ioores de ?hnta :; los trabajf 

dores tr..,,sitorios, a saber: 

Los ¡riceros tienen la ventaja de que su Derecho de Anti

güedad :; Ascenso sea totalmente res;etado 'ºr el 2atrón y el -

3ir..di~ato Titui.::..r ó.el Contrato Col~ctivo ·j~ Trabajo, en el mo

~ento en ~ue es )Jsterga~~ de ese derecho ad~uirido dentro de 

la relación de trabajo. 

Los so;;undos tie~en l~ desventaja ue iue al solicitar les 

sea reconocido su Derecho de Anti~iedad, se ,resen~a una cw::i?! 

ticiÓn ?ara ser ?referidos, entre uno y otro de mayor antigüe

dad, ¡a lUe como lo .sente en el ;>unto inmediato anterior, hay 

el absurdo de que n? tienen derecho a ese reconocimiento. 

Ba por este motivo, que cua.~áo ~cuden a la Autoridad Lab~ 

(14), Karig de la Cueva. Obra citada. Pág. 420 y 421. 
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ral para demandar ese reconocimiento, el trabajador transito

rio debe acreditar que elaboró o~ortunEcente su solicitud de 

preferencia en un puesto vacante o definitivo, requisito de -

procedibilidad para que opere su acción. 

·Situación algo injusta, ya que aún cuando tenga la Anti

güedad muy superior frente al trnbaj¡,dor indebidamente contr! 

tado, con cenor Antig\iedad sin ese re~uisito legal "u derecho 

se h~ce nug~torio, contr•viniendo l~ fuente esencial del Der! 

cho de Preferencia que descansa en el mayor tiempo laborado, 

~or lo que necesariamente se propone para legislaciones futu

ras a este aspecto que no sea un requisito eeencial sino que 

siga respet:índose la "'"~·or Antigüedad de ••ta clase de traba

jadores, ya que la búsqueda de una igualdad social, la encon

trarecoa en una im~~rticiÓn de Justicia Soci•l cuis apegada a 

la realidad de los Derechos de Antig\leáad dentro de la dura-

ciÓn eventual de la relación de trabajo. 

Ae! tenemos que dentro de la relación de trabajo even- -

tual, el trabajador goza de los derechos mínimos contractua~

lea, tales coco: la atención mÍdica en caso de accidente, "'! 

caciones, ~rima vacacional, aguin•ldo, etc., en torma ~ropor

cional al tiempo laborado. 
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Al téri:iino del Contrato de Trabajo iventual queda total-

mente desprotegido, sólo CDnserva su derecho preferencial p._ 

ra ejercerlo posterioraente, al ocurrir una vacante. 

Como consecuencia de lo anterior se hace necesario esta

blecer que el Derecho de Preferencia sea más sencillo para ~

e $erci tarlo, esto es, que se tomara más en cuenta el cayor -

tiempo laborado por los trabajadores que se encuentran 611 las 

hipótesis del Artículo 156 :t...boral, y que no encuentran pro-

tecciÓn legal, ni contractual ya que en la mayoría de las Coa 

tratr.ciones Colectivas se encuentra pactada la Cláusula de A~ 

misión. 

lin resucen el Derecho Preferencial nace del Mayor Tiempo 

Laborado 'ºr un trab~jador eventual o transitorio en .una 111-

presa , 'ue es regul~do ?Or el orden~ciento le¡;al laboral vi

gente. 
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C) l'nllL. DE ANTIGUED.uJ 

"Una inoti tuciÓn nueva que proporciona un beneficio por 

el solo hecho del·número de ajos de trabajo, que nació de la 

co~te=placiÓn de la energ!a de trabajo de cada persona anual 

mente entregada a la emp1esa, gastada y enterrada junto a 

las máquinas, como una fuerza anónima que hizo posible el 

creciciento de la em?resa J el enri,uecimiento de los accio-

nis tas". (15). 

Bn e!ecto, la Prima de Antigiledad es una prestación que 

se originó legalmente de una desigualdad que hab!a entre los 

trabajadores de la Gran Industria quienes en las primeras l~ 

chas sindicales logran conquistas, entre otras: una pri:aa a 

la antigüedad generada, )ero los trabfijadores de la ?equeda 

Industria, solo pose!an la ?rotecciÓn del orden legal exis-

tente en la Ley Laboral de 1931· De ah! que el Legislador -

haciendo una diferencia entre las prestaciones de Seguridad 

Social, como: la vejez, la muerte e invalidez, etc., haya -

establecido que es una compensación que se deriva de la pre! 

taciÓn del servicio¡ que debe otorgarse a los trabajadores -

por el sólo transcurso del tiempo¡ en consecueoc"ia es una --

(15) • lario- de la Cueva. Obra citada. ?ág. 412. 
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;>res-:•ciÓn ¡ue .se otorga a l·~s trabaj~dores una vez r!CO!'loc,! 

da su "'1ti¡;'iedad d•ntro d• ¡,.. r•l.,ciÓn laboral co!llo punto de 

partida J sostén d• otros derechos. 

As! en el Artículo 162 ~e la Ley Laboral vig•nte, se e~ 

t•1blece •l 9ago de dicha ?rima de Antigüe.a1, en los siguieg 

tes términos: 

"Artículo 162. Los tn<b~j.,dores de planta tienen 

derecho a un.1 ::irima de antigüedad, de confor::r.idn.d 

con l;:..s nomas diguientes: 

I. La pri~a de antig'ieoad consistirá en el impo! 

te de doce d!as de salario, por cada arto je servi 

cios; 

II. Para detercinar el canto del salariJ, se es

tará a lo dispueoto en los artículos 485 y 486¡ 

III. L •• _>rica de antigé\edad se pagará a los tra

b~jadores que se 3e)aren v~luntariamente de su e! 

:Jleo, a·· em)re 11ue hayan ~um::>lido quince ailos de -

servicios• por lo menos .. ~s{ mismo se )agará a -

los ~ue se se;ar•n )Or causa justi!icada y ~ los 

:¡ue sean se.Jár&doa de su empleo, inde9endiente:oeu 

te de la justificación o inj•l9tificaciÓn del des

~1do¡ 

IV. ~ara el )ago de la ?rima en loe casos del r! 

tiro voluntar;o de los trabhjadores, ae obaerva.sa

rán las normas siguientes: 
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a) Ji el número de tr~bajaJores 1ue se retir~ -

dentro del té:mino de un año no excede del diez -

por ciento del total de los trabajadores de la e~ 

presa v est-bleci~ien~o, o de los de una catego-

r!a determinada, el pago se hará en el momento -

del retiro. 

b) Si el número de trabajadores que se retire e! 

cede del diez por ciento, se ~agará a lJs que (Ti 

meramente se retiren y podrá diferirse para el -

a.io aiguiente el )ago ._ los trabajadores ~ue !XC!_ 

dan de dicho ?º~centaje. 

c) Si el retiro se efectúa •l miszo tiempo por -

un número de traoajadores mayor del porcentaje -

menci»nado, se cubrir,;. la _lrima a los que tengan 

mayor antigüedad y podr,;. diferirse ~ara el a:!o si 
guiente el 'ªGº de la ,ue corre•?onda a los res-

tantes tr,.o .. jado:es. 

V. En caso de muerte del tra"r. ... judor, ~ual 1u! era 

~ue ae..i su •nti~ie .ad, l• .ir:L~a lU! ~orreS'.JOnda -

se )agará A las ;ers~na~ ~e~cionad J en el art{c~ 

lo 501; y 

VI. La ?ri,.a de antigüedad a •:¡ue so refiere •ate 

art!culo se cubrirá a los train.jadores o a JUe b! 

neficiarioa, inde.iendiente.i:ente de cualquier otra 

~restaciÓn que les corre•ponda". 

Los antecedentes de i. Prin:a de Antigüedad como ne est! 

bleciÓ, nacen del Derecho de Antiiriedad. También tiene eu -
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antecedente en los C~?tratcs ~>lectivos que constituyen una •! 

piraciÓn legÍ.ti:na de los tz·c.oajadores, la permanencia en la e!! 

?resa debe ser !uente 4e un ingreso anual. 

La Prima de Anti,Uedad es una cantidad que nace 1 se acr! 

cienta con el tr~nscureo del tiempo durante la existencia de -

la relación l~boral. 

A raíz del nacimiento de esta prestación se ha.n interpre

tado por nuestro UáJ:tmo Trib~nal Judicial, diversas de!inicio-

nea sobre su contenido y 4lc~nce, ?ara hacerlas valer por par-

te del trab&jador, uaa vez concluida la relación laboral, ya -

sea por retiro valu.t1tario, re~cisiÓn injustificada o justific! 

da y cuando se se9are par ~otivo imputable al empresario o - -

muerte. 

El ::iencian?.do Art!c•üo lo2 d. la Ley Laboral vigente, es

tablece el monto y pago de 1~ irima de Antigüedad en una cant! 

dad igual al im?orte. de 12 ~{'"de salario por cada a~o de tr! 

bajo y debe ?'-'sarse tl dfo •~ ;ue el trabajador queda separado 

del trabajo o en el que fallece, sólo a los trabajadores de -

?lanta y siempre ~ue hayan cum?lido ~uince anos de servictoe, 

por lo menos. 

De esta situación se establece el siguiente )roblema: 
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El Artículo la2, hace una distinción tajante en cuanto a la C! 

lid~d del ?reoajador Eventual o '.rri.nsi torio y el de .Planta, lo 

que quiere decir que únic~mente el trabajador de ?lanta tiene 

el derecho a que se le cubra la Prim& de Antigüedad, la prel!U!! 

ta nece1aria es1 

¿ Bl trabajador eventual o tr•nsitorio que ~esp~és de qui~ 

ce o máe anos que haya servido, no tiene derecho a la Pri:ta de 

Antig';edad, únic•mente ?Or su c"lidad de transitorio 

Esta situación resulta injusta y es por'eso que este pre

cepto legal es obscuro y que lleva necesariamente a ser inter

pretado por nuestro Máximo rribunal Judicial, en diversas Ju-

ris?ridencias ~ue inclusive resulta en algunos casos hasta coa 

tradictori¡,s, 

3e hace necesario fijar un orden lesal llle :letermine las 

diferentes interpretaciones y aparezca un precepto legal ~ue -

envue!v¡, la cal1d~d de trabajador eventual o tr~nsitor1o y el 

de l'l<•nta, ya '.jue en su ?racciÓn I!! y V, el Artículo 162 Lab!a 

ral vigente, indica que: "La prima de antigüedad se ?agará a 

los trab•jadores que se separen voluntariamente de su em?leo -

•iempre que hayan cum~lido quince aiios de servicios, por lo m! 

nos. u! 10iemo se ;iagará a los que se se?aun por causa Justi 



- 106 -

ficada y a los que sean .;epa.radas de su em¡>leo inde;>endiente

mente de la justificación o injustitioaciÓn del despido", 

De laa hi?Ótesis que •e plasman en este precepto, se re

gistran los reiuisitos ?ara su pago. 

Sin clarid~d que hace que dicho precepto legal, tenga i{!. 

terpretaciones obacuraa e impreoioaa por parte de la• Autori

Jades de Trabajo, muchas veces dejando de a?1eciar este !r- -

t!culo Legal 162, en conciencia y a la teal prestaci&n de set 

vicios del trabajador durante la relación laboral. 

Batas medidas hacen q11e este precepto ua contuso y no -

claro, lo que noa lleva a proponer que se aclare o corrija y 

se analice ?rimeramente la calidad del trabajador, ya even- -

tual, ya de ~l<.nta; '.l.Ue se eaoablezca cor:ecta:i:ente su .iago, 

por dea,ido juuti:tcado o ~o y qué tiem;io laoo1ado ea el que 

tiene l}Ue cubrir, ye, ~ue just~ ser!a '1ue si el trab~jador de

ja1n de ?restar servicios, se le cubriera la citada ?reata- -

c1Ón co~ el importe )ropvrcional correspondiente a ese lapso¡ 

y sin embargo hay c-iterioa Juris?rudenctale• opuestos. 

Par lo tanto es menester un precepto claro y ~rea1eo ~a

ra no •eguir con interpretaciones contradictorias y confusas. 

~ue se ea;;ablezca un diS)OSitivo de acuerdo con lo avanzado -
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de la é~oca en que vivimos, to!O&lldo en cuenta las dia,osicio-

nes Contractuales Coleotiv«s ·1ue cada día progresan más en b! 

neficio de loe trabajadores. 

Además debe buscarse el b,neficio para los trab•jadores 

cuyo centro laboral carezca •.!e Contrato Colectivo y nada máe 

los ampare la Ley, por que •sa desigualdad va en contra de la 

Carta llagna de 1917, ya que dicha prestación os m!nica. 

También consid•ramos :¡ue en cuanto " su importo dober!a 

aumentar11 de ácuerdo al deterioro de la economía nacional, -

en porcentaje a la devaluación de la moneda de curso logal, -

con las normas establecidas _lara su pago. En relación a loe 

Contratos Colectivos de los iuo emana esta prestación, por -

coniuista sindical, se debe to::ir.r en cuenta la Fracción VI, -

do este ~recepto, que establece .¡ue s• cubrirá independiente

mente de cual,uier otra ~rostaciÓn quo le corresponda al tra

bajador, cual~u~ora iUe sea su antigüedad. 

Consecuentemente eeta ~restaciÓn viene a robustecer lo -

eetablecido on la idea del Constituyente de 1917, de buscar -

el beneficio para •l trabajador dontro de la rolaciÓn de tra

bajo, como uno de los fines de! Derecho Jocial naciente den-

tro de nuostra L•gislaciÓn L:.b>ral, para su bionestar !ami- -
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liar y social. 

Adem•• en la ~ran Industria encontramos la diferencia e~ 

tre trabajadores con calid•d de ?lanta y los Tr>nsitorioa, 

Eventuales, Tempor,,les, etc. As! ~ismo en las Contrataciones 

Colectivas ae encuentra ¡¡actad~ la relaoiÓn de trabejo de loa 

de ?lanta y loa Transitorios, 1ue a di!erencia de la 2equeda 

Industria o estaolecimiento, no se contempla, en virtud de ~ 

~ue es:e ti?O de empresas o establecimientos no abarcan ~ran 

campo de acción económico, ?Or lo que se ~uede concluir, que 

se debe le5islar sobre las omisiones, confUsionea e interpr._ 

tacionea contradictorias inc!,tsive, por que en ocasiones nu•! 

tros TribWlalea Laborales, al r•s?ecto tienden a dejar deapr2 

tegido al trabAjador en ¿erjtticio de su bienestar económica, 

familiar, ~ol!tico y aocial. 
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CON?lt.!TO DE ·rMi!AJO 

l.- CuNr""TO INDIVIDUA~ ú~ r«A.i!AJO. 

Bl Contrato Individual de trabajo, nace de la Declaración 

de Der~chos Sociales de 1917, en el Art!culo 123 Constitucio~ 

nal, reglamentado en el Art!culo 17 de la Ley Laboral de 1931, 

posteriormente en el Artículo 2J de la Ley Laboral de 1970. 

En consecuencia el Contrato Individual de trabajo, ha ;e

nerado contxoversia dentro del cam?o Jurídico de nuestro país, 

en el sentido de si es o no un Contrato con naturale•a propia, 

independiente del Derecho Civil. 

Polémica que nace, a fin de determinar su naturaleza Jurf 

dica. Entre otras, encontramos la teoría contractualista y la 

relacionista. La primera, se funda en la tradición civilista 

de igualdad de las partes y de autonomía de la voluntad. La -

segunda, ?arte de la Declaración de Derechos Sociales de 1917, 

en donde al Contrato de rrabajo cambia radicalmente, ya que no 

aparece propiamente un Contrato en el que im?eren aquellos - -

principios, sino que por encima de la voluntad de las partes -

est~n las normas ~ue favorecen al trabajr-.dor. 

Bl Derecho del rrabajo está en conatante evolución, sus -
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normas imponen una variedad de circunstancias que no quedan a~ 

jetas al libre acuerdo de las partea. Kormaa que son de apli

cación inmediata 1 h~cen decrecer la idea de consentimiento, -

perdiendo sus caracteres !und~mentales, hasta quedar reducida• 

a un elemento secundario. 

Por lo tanto, la controversia queda ab1orbida cada 'Tea 

más dentro de la nueva idea de la Relación de Trabajo, cu,vo 

!in, dentro éel Derecho del Trabajo, segÚn la Exposición de Me 
tivo• de la Ley, es garantizar la existencia y la salud del 

trabajador 1 aaegurarle un nivel de Vida decoroao, siendo BU!! 

ciente para su aplicación el simple hecho de la prestación del 

1ervicio, cualquiera que sea el acto que le de origen. Por lo 

tanto la idea de que el Contrato de Trabajo es dependiente del 

Derecho Común, cada día se desvanece hacia la autonomía del D! 

recho del Trabajo de acuerdo con los principi·>S e ideale1 glo

riosos del Constituyente de 1917, lin conexión alg\Ula con el -

Derecho Civil, sino al contrario, como una materia.cuyas baaea 

1e encontraban en una deci11Ón tundamental del pueblo y CUJ'& -

misión con1iat!a en 1uperarla en beneficio del hombre dentro -

de la 1ooiedad. 

•11·contrato, concluía el maestro alemán, vive dentro. del 
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derecho civil, la relación de trabajo es el ?rinci?iO y la fi

nalidad del nuevo derecho. De lo que se deduce que iniciado -

el trabajo, y dado que se trata de un trabajo subordinado, na

da ni nadie puede impedir la aplicación del derecho del traba

jo, o ¡o que es igual, el acuerdo de voluntades 3irve para - -

obligar a que se preste el trabajo, pero es la !restaciÓn e!e~ 

tiva de éste lo que deter:iina la aplicación imperativa Jel es-

tatuto laboral", (l). 

Consecuentemente la idea del Contrato de Xrabajo que la -

Ley vigente adopta, se da por el simple hecho del servicio al 

iniciarse la relación de trabajo, que requiere primeramente de 

la voluntad del traoajador para iniciarla y entrar dentro del 

imperio de la Ley tanto el que lo brinda, trabajador; como el 

que lo recibe, 9atrón. 

Lo expresado se basa en el Artículo 50, Constitucional: 

•a nadie se·podrá obli!>llr a ?restar trabajos ryersonales 

sin su pleno consentimiento." 

Bata disposición forma parte de los derecho3 individuales 

éel homore y la Ley loe respeta, pero la relación de trabajo, 

ya no se encuentra en un contrato, sino en un acto condición, 

ya que, por el simple hecho del in.:¡reso del trabajador a la --

(l). Kario de la Cueva, Obra citada. Tomo I. ~ág. 184. 
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empresa, se le aplica un estatuto ·lbjetivo, inte3rado por la1 

Leyes y por Contrato• Colect~\•os en favor del interés de la -

clase trabajadora ... ; ·· 

En la Ley ~ederal del ~raoajo de 1931, peeo fuertemente 

la tradición civili~~a, no _ludo desapartarse de su yugo y aÚn 

as! en su Articulo 18, est~blcció: 

"Se presume la existencia del cont1ato de traoajo 

entre el ~ue presta un "ervicio }ersonal y el que 

lo recioe. A falta ée estipulaciones expresas de 

este contrato, 'la ;1restaciÓn de servicios se en-

tenderá regida por esta ~ey y por las normas que 

le e :>n su :;>letoriaa". 

Para darle al empresario la carga de probar la existencia 

del Contra to. 

A su vez en el Artículo 31: 

"La ía.lta ::le contra.to c.scrito, c·.1ando en esta fo! 

ma lo prevenga la Ley, J tio alguno de los requis! 

toa que _>ara el mismo J c,iala el articulo 24, no -

privarán al trabajador de los derechos qua esta -

Ley o el contrato le concedan, /Ues se imputará -

al patrón la falta de e~t" formalidad ••• " 

La Ley Laboral de 1>7J, en su Artículo 21, establece: 

"Se presumen la
0 

existenci~ del contrato y de la -

relación de trabajo entre el que pre1ta un traba

jo personal y _ei ·que lo ~ecibe''. 
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L<>s efectos de las dos Leyes en las nor::as, aparentemente 

•on los mismos, pero existe l~ diferencia que se da entre la -

idea simple de la relación de trabajo y el conce~to contractu! 

lista. 

La. Ley Laboral vigent~, en su Artículo 20, define al Con

trato de ·Trabajo y a la a&laciÓn de Trabajo, de la siguiente -

furma: 

"Se entiende ,or relaci-Ón :ie tra!Jajo, cualq•1iera 1ue 

eea el acto que le dé urigen, la prestación de un -

trabajo }ersonal eubordinado a una persona, mediante 

el ~ago de un salario. 

Contrato individual de trabajo, cualquiera que 

sea su tor:oa o denominación, es a1uel ~or virtud del 

cual una ?ersona se obli;a a ?restar a otra un. trab! 

jo ¿erso~al subordinado, mediante el ;aBO de un sal! 

rio. 

La ~restaciÓn de u..~ trabajo a ~ue Je refiere el 

párrafo ;ri~ero y el contrato celebrado ;reducen loa 

misc:ios c!"ectos 11
• 

::n co!1secue'1cia de los c·)nceptos legr.les <¡ue de!ine la --

Ley ?ederal del Trabajo vige~te, se establece que el Co~trato 

Individual de ·rrailajo •e agana del ámbito del Derecho ComÚn y 

de su teoría contractual!s ta, ¡ue resi?eta la voluntad de una -

de las partes, como el el trabajador, la voluntad de la otra -
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parte, o sea el ?atrón queda sujeto al imperio Je la Ley, por 

lo tantJ laa voluntades de las pa1tes pasan a un segundo grado, 

quedando l~ protección que la propia Ley Laboral les garantiza. 

Surgiendo cada vez más la relación de traoajo, con tuerza 

legal, que se da por el simple hecho del servicio al iniciarse, 

hasta su terminación quedando el trab~jador y el Jatrón suje--. 

tos a las normas jur{dicas 1ue la Ley ?ederal "el r.rabajo vi--

gente establece. 

lls en oase a lo anter!or que la Doctrina y la Jur:.s9ruden 

cia han establecido de acuerdo a l" carta :Jagna de 1917 y •u -

Ley regla~en te.ria, 1ue más c¡11e un Contrato, es la zelaciÓn 

traoajo una situación jurídica objetiva, la nueva idea del 

recho del rrabajo. 

Al dec~r del ~aestro tar~o de la Cueva, es: 

"la relación ue trab:!jO t:S u1a situ:.ición jurídica o_a 

jetiva .1ue se crea entre un trnbajador ;• un patrono 

por la 'restaci~~ de un trabajo subordinado, cual- -

quiera que sea el acto o la causa 1ue le dio origen, 

en virtud de la cual se aplica al trabajador un e•t! 
tuto o:ijetivo, integrado oor los ?ri.~ci;iios, institJ! 

ciones y normas de la Declaración de derechos soc<a

lea, de la Ley del trabajo, de los convenios intern~ 

ci>n~les, de l's contratos colectivos y contratos- -

ley y de sus normas au:>letorias·',(2). 

(2). Kario de la Cueva. Obra citada. Tomo I. iág. 187. 

de 

De-
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Por otra .>arte tenemos 1ue: 

"I.a relación de ttaoajo es une insti~uciÓn jurídica 

constituida )Or un conjunto de reglr.s im:iues tas ?Or 

el Eatado, ~u• forman unidudes. Las partes sólo -

tienen eventualmente la facultad de ?restnr su adh~ 

sión; des~ués de hacerlo, su voluntr.d resulta in- -

trascendente y los efectos de la !nstitución se Jr~ 

ducen de :naner.i automática". (3). 

Es adec:áa .ue entre el Contr"\tO :./ lu .~el .c .... )n no h!ly di! 

ere mnc\a, ?Ues el Gontrat~ :.ie !'ra":~j") ~.:> :mede .;er s+Jsti tui-

do }Or la il.elaci·)n Je ·rraJajo coo:o fi~rn autónoma, ya que el 

~ropio Contrato se !llllnit~esta a través de la iielaci.jn L?.boral • 

.?reoi.samente va a ser la r.elaciÓn le Tra·:i~.jv la .¡ue de--

ter.•ina la arr.ion {a entre loa di vereoe facto rea de la produc--

ción y el caoitnl. 

(3). Alberto Br1cei10 Ru{z. D•recho Individual del Trabajo. 
lditorial 1!.a!U.a, s. A. d1 c. v. México 1985. Pág. 116. 
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2,- CONTl!ATÚ uoi:.:.CTIVv UE TllAJ!AJO 

Desde la Ley Laboral de l93l se rompió con la conce7ciÓn 

contractu;,.lista y se ad 1.uiriÓ el Contrato Oc lectivo como una 

fuente formal autónoma dentro del Derecho ~el Trabajo, naci•!! 

do de las exigencias económicas nacionales y de la injusticia 

dentro de las relaciones individuales ue trabajo, con el !in 

de ·i..ie a trtlba.jo i~al, salario igu'!\l¡ :J no ~ la ::ecisiiln del 

más fuerte frente al débil, como 1uedÓ establecido e~ la exp2 

siciÓn de motivos. 

"El contrato colectivo es no sola~ente la con1uista 

mayor realizada ;ar l~ idea sindical, sino también 

la ex7resiÓn de l. salidJridad entre los diversos -

elementos de la ~roducciSn. En el contrato colect1 

vo reside 2,. :;ara.'lt!.. Jel orden, de la diociolina y 

de lo. art:.1on!a de las relacionez entre el ca 1i tal ¡ 

el ~rajajo".(4). 

?or ello ce acuerdo a estao lineamientos se establece ~ue 

los ?rincipios son la est~Jilidad de las condicio~es de traba-

jo, la libertad, la dignidad 'LUe a.segUren una existencia deco-

rosa al t.:.o.b:?.jad.:>r y su familia, la negoci~ción y contr:itación 

colectiva libre, acción jurisdiccional y el derecho a perse- -

(4). Vario de la Cueva. Obra citada. Pág. 408. 
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g•lir librecente la realización de sus fines dentro de la rel! 

ciÓn de trabajo en una empresa, inplúntando la I~~aldad 3o- -

cial. 

El Contrato ~electivo, encuentra sus antecedentes dentro 

de nues~ra Le;isl3ciÓn Laboral antes de la Constituc~Ón de 

1917, ?Uesto que en la; Legislaciones de lvs Est·dos de la R! 

?Ública des~uts de la Revolución ~exic:na se establecieron v~ 

rias ace;iciones al t.:ontr~to Colectivo, :!e.1 . . .!.~:'lct~ ~-s.u.; .!.. s c1n

venci.ones :¡ue se celebraran entre un Sindicato Obrero, Asoci! 

ciÓn o Agru?aciÓn en diversos o!icios o profesiones, con un -

Patrón, Sindicuto, Asociación o Agru)•ciÓn de r~tronos, esti

pul..ndo co~diciones de tr .. bajo en iue se tenían iue someter -

dentro do la relación individual de tra·oaj >, esto si-1 1ue se 

lle,:ar:l a S'.l esencia !'unda1!:ental jentro de la vida soc~al, 

ec~nÓmica y ?Ol!tic" de h :ración, inclusive des9ués de la 

Constituci.5n de 1917, .i'ª ::¡ue l.:>s :r11.sc·JS tenían rleftciencias y 

es hasta la Federali~aciÓn de la Ley del Trabajo je l9Jl en -

donde oe empieza a reglamentar legalmente el Contrato Colecti 

vo en la Legislación LaOo!al ~exicc.na. 

En consecClc!lcia de la Ley Labornl de 19)1 surge la esen

cia y finalidad del Cont1ato Colectivo y sobre todo la defini 
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ci5n lQ~al del :cismo con sus !IE.1dalidades, como un acuerdo li

bre de voluntadee y que es la negociación original o natural 

de su celebración. 

Su Jroceso de for,~ciÓn con sus antecedentes decretó im

~e1ativamente >ue loa empresarios están obligados a celebrar 

la contratación cuando lo exijan el Sindicato o Sindicatos 11'! 

yoritarios, como se des?rende del Artículo 4J de la Ley de 

l9Jl y el Artículo 387 de la vigente, como un derecho de y ?! 

ra l.i clase trabajador .. , ya 'ue el empresario no tiene wt de

recho sino una obligación. Consecuentemente la obligatorie-

dad del ~ontrato Colectivo, es un efecto de la naturalesa de 

las normas laborales regln,.entariaa del Artículo 12J Cona ti tl! 

cional. 

As{ el i.:oviJ.ie~to Obrero im?uso a la burgues{a y al Est! 

do su reconocim:!..ento como clase social y wta igualdad social 

cuyo efecto convirtió al Derecho Laboral en el estatuto que -

se pro;one la di¡;nific~ciÓn del trabajo para alcanzar sus fi

nes. Se aparta <lel Derecho Civil adentrándose en la libertad 

irrestricta de contratación y l~ )Oteatad de exigir al empre

sario la celebración de u.~ Contrato Colectivo, ?Or~ue lo• De

rechos ~el rraoajo ¡ertenccen ~ la vida humana y a la natura-
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leza de la Justicia ~ocial, see;ún nuostra ~a.rta ~ar,n~ de 1917, 

teniendo el instrumento de presión sobre el empresario ;ara --

obligarlo a contratar como es, el Derecho de Huelga, legititta-

do ~or la Ley ~ara obtener la Contratación Colectiva ¿or parte 

de los Sindicato• en la defen2a de sus agremiados obteniéndose 

as! armonía dentro ce 11 relación individual de traoajo, 

El Contrato Colectivo conforme al Art:culo 48 de la Ley -

de 1931 y al 396 de 1~ actual, se amplía en su ~?licaciÓn al -

se:lalarse: 

"Las esti?ulnciones del contrato colectivo se extieg 

den a todas las ?ersonas ~ue trabajen en la empresa 

o establecimiento, aunque no sean miembros tlel stndi 

ca to -1ue lo h.:ya celebrado". 

Al res ;ecta nuestro ordon"aiento lc¡¡al cubre as)ectos icr-

:Jortantes aentro .:!E- l:.... Ous-i,ueda de la Justicia 3.Jcial, /ª i_Ue 

sin descuidar al res}ecto a las as7iracio'1es :1 req,1:erimientos 

colectivos ce la cl~•é o'rera, no deja al trnbajador indivi- -

dual desam~arado com1 ser huj.ano, de ah! se advierte ~ue la --

igualdad de laa condiciones de ttabajo ea ~ara todos los trab! 

jaáores, aÚn los ;ue se encuentran dentro de la relación !ndi-

vidual de tr~bajo, cooo objetivo de la J~s~icia Soci~l a~unta-
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da e incl•isive se prot<ge al trabajador de confianza como lo 

dis?one el Artículo 184 actual, precisacente ~or que también 

es trabajador. 

Lo anterior considero, tiene su fundamento en la ?rac-

ciÓn VII del Artículo 123 Constitucional que establece: 

"Para trabajo igual debe corresponder salario -

igual 

De a<¡uÍ se des ;>rende ¡ue dentro de la ~ontr:' taci·5n Ce-

lectiva, se :Oenef'.cie a deteroin;;.do ¡;ru;>o de tr:1be.jadores por 

el 3alario que ~riva en la Gran Industria, e• también por - -

ello que se estableció la di:erencia entre empresa y eatable

ci:::iento; ya que en determinada zon.: geográfica del pa!a es -

un salario y en otra, éste puede ser inferior. SitUaciÓn que 

la Ley }reve cedia.~ te la Coc!.siÓn !le.cional de los 3.üarioa llÍ 

nimos, ~ue los ~ijan }eriÓdicamente en forma obligatoria. 

Su n-turaleza es ~ue conver3e hacia la conquista de con

diciones de prestación de servicios ;ue le den un tinte huma

no a la actividad de los trabajadores y hay que convenir que 

es precisaoente en las Convenciones Colectivas, a vecee en a~ 

sencia y 'ºr encima de la Ley, ~ue 3e alcanza aquella finali

dad, as! tenemos ~ue la exposición de motivos de la Ley ac- -
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tua-1, ex;>resó: 

"Bl contrato colectivo de trabajo, te.l como se e~ 

cuentra reglamentado en la Ley vigente (la de - -

1931), se conserva en sus aspectos fundamentales: 

constituye una figura jurídica es~ecial, por cua~ 

t~ ea la fUente del derecho regul.dor de las rel! 

ciones entre loa traoajadoree y la empresa, esto 

es, debe ser considerado como fue,nte de derecho• -

objetivo ~ara las rel~~io1es de trabajo, indivi-

duales y colectivas". (5). 

Por lo tanto, las Convenciones Colectivas fueron impue! 

tas al capital por la clase trabajadora, )Bra plasmar condi-

ciones de prestación de lo• servicios que moderan la ex?lOt! 

ción del trabajo y le a~e~Jran un m!nimo de existencia deco

rosa, lo 1ue constituyó l~ finalidad inmediata del Movimien-

to Obrero y del Derecho de Huelga. 

El .:on trato Colectivo es imperativo ya que en términos 

del Art!culo ¡¿3, PracciÓn IXVII, establece que no se ?Odrá 

renunciñr a los de~echos mínimos que la Constitución otorga, 

en su Ley re¡¡lamentaria, as! mismo recoge esta situ•cciÓn en 

su Articulo 5o. que excluye la renuncia por ~arte de los --

trabajadores de sus derechos, beneficios y prerrogativas. 

Su definición se establece en el Artículo 386 tie la Ley 

(5). lario de la cueva. Obra citada. tomo II. Pág. 420. 



- 122 -

Federal del Trabajo de 197J, a saber: 

"Contrato colectivo de ~r.~~jo es el convenio cele

brado entre uno o variJ3 Jindicatos de trabajadores 

y uno o varios patrone=, o uno o v,rios sindicatos 

de patrones, con objetJ do establ•cer las condicio

nes segÚn las cuales jeoe ;restarse el trabajo en -

una o más G:n,re•as o e:staOlecimien'tos''. 

Est•. es h deftniciÓn le;;'.ll y de la cual 3e des?rende ?r! 

ciJamente la a9ortación a l~s co,diciones de tr~hajo 1ue. deben 

im9erar dentro de la relac:.fo lr.boral ;¡ t.;m~ién la fuente de -

nacimiento de fUturaa norm'.•.s le¡¡ales 1ue estén ausentes del 

contenido legislativo vigente en u.~a determinada época, como -

ya ae~nlamos ha ocurrido. 

De aqu! surge la im~on·•ncia, dentro de la relación de --

trabajo, del Jon-crato ao!t::tivo, como un instru::ento le:lal .1:.ie 

de ~l¡r1na ma•era es una fuen~e auxiliar de la Ley Obrera, 1ue 

?Or sus ;rinci .1ios rectores (Art!culo 685 Reformado) debe de -

ser dinÉ.mica, e:i constante c~mbio, ;or lo 1ue de acuerdo a las 

dis)osiciones le¡¡ale• ee .>Ue:ie revisar en forre. anual, tratán

dose de salarios y bianual ior lo 1•1e hnce " las :ieo;ás candi--

cienes, la ma:;,'l;. de las veces su;>eriores a las lezalee. 

l'or lo tanto tene1!.i.:>S i,' .. L: el Contrato OolEctivo de Trabajo, 
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por su propia naturaleza, nunc~ podr~ ser conce:tadJ en co~d! 

cienes inferiores a las legales, siem~re será su?erior, al ª! 

taolecer las condiciones de trabajo en su~eración de las mis-

mas, buscando su objetivo primordial, es decir asegurar una -

exiatencia decorosa para el trabajador y su ~amilia dentro de 

la Sociedad. 
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3 ,- CONTll<fU - !..C:Y 

Bl Contrato - Ley dentro de la relación obrero - patronal, 

es sin duda, una Convención especial de trabajadores y patrones 

dent:o de esa relación de trabajo, en donde se van a regular ~ 
., 

las condiciones 3enerales de traoajo en forita mejor a la• ya e! 

tablecidas )Or los Contratos Colectivos de Trabajo Ordinarios. 

ASÍ tenemos ·:¡ue el i:ontrato - Ley, tiene sus antecedentes 

al decir del ~aestro Mario de la Cueva, en su obra "El Nuevo D! 

recho Mexicano del Trabajo•: 

"in el a~o de l9l2, a 9ro?uesta de la Secretaria de 

Fomento, se reunió en la ciudad de México una con-

venci·Ín obrero - em·;zesarial de la industria textil, 

que a~robó el lB de áiciembre lo 1ue se llamó la t! 

rifa m{nil:lB unifor:ne, ~~r~ esa raoa industrial, 1ue 

?Uede ser el ~rimar contrato - ley de la historia¡ 

nació entre nosotros con vida ?ropia, determinado -

~or las exigencias obreras de aquellos a~os (l9J6 -

1907). La reunión sesionó del 6 de octubre de 1925 

al lB de marzo de 1927, fecha en la que se a?rcbÓ -

la Convención Textil, que constituyó el modelo ?ara 

la elaboración de la ley de 1931", (6). 

También !!ario de la .::ueva e11tab.tece: 

"Sus grandes propósitos son la unificación regionlll 

(6), •ario de la cueva. Obra citada. Tomo II. Pág. 474, 
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y nacion1l de las condiciones de traoajo, cono el 

ea!uerzo más noble Jara reali:ar el ¿rincipio de 

la igualdad de todos los seres hut:ianos y conse- -

guir, en función de esta idea, la unión de los 

trabajadores de las distintas empresas de cada I"! 

ma de la actividad económica y social. Bs la más 

tu.erte manifestación, en el cam?o del derecho del 

trabajo, c!e la unidad rie la cla•e trabajadora, ,que 

actuali~a en é1, el 1erecho de los trabajadores a 

un nivel decoroso de vida". (7). 

Bn la Ley Pederal del ~rabajo de 1931, nace la reglament! 

ción Jurídica del Contra~o - Ley en su Artículo 58, que dice1 

•cuando el contrato colectivo h1ya sido celebrado 

por las dos terceres partes de loa patronos y tr! 

bajadores sindicalizados de deterofnada rama d.e -

la industria y en determinada región, será obli!! 

torio ?ara todos los patronos y trabajadores de -

la misma rama de la industria en la región indic! 

da, si as{ se estaolece por decreto ~ue al efecto 

expida el Ejecutivo ?ederal. Cuando el contrato 

afecte solamente a trabajos que se desempe~en en 

una Entidad ?ederativa, el ijecutivo ?ederal re-

solverá de acuerdo con el Ejecutivo Local corres

pondiente". 

in la E:>tposición de Uotivos de la Ley de 1931, se establ! 

ce ,or una ?arte la igualdad de tratamiento ~ara los hombres -

(7), Mario de la Cueva. Obra citada. !omo II. Pág. 474, 
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Justificándola y ?Or otra declara un apartamiento del Derecho 

Civil1 

"Bl Contrato Colectivo de Empresa sólo tiene en cuea 

ta la situación particular de ésta, lo que puede dar 

origen a una desigualdad de tratamiento ?ara trabaJ! 

dores empleados en el mismo ramo de la ?roducciÓn. 

Beta circunstancia hace necesaria la conclusión de -

Contratos Co.ectivos c¡ue determinen las cond1.ci'ones 

segÚn las cuales debe ?restarse el trabajo en todas 

las ex~lotacio1es de la ~isma especie existentes en 

una región determin~da. Teniendo en cuenta la im?O! 

tancia econÓnica y social de este Contr~to, se dero

gan las >-glas del Derocbo Común, y se reviste al P2 

der Ejecutivo Federal de la facultad de convertir en 

obligatorio el Contrato, siempre que Juzgue conve- -

niente su implantaciÓn".(8). 

El Contrato - Ley es una fuente formal del Derecho del 

rra·oajJ, ya que :JU fin es lC&'Ul::ir las relaciones de t:.:.ablljü 

Jresentes y ~utur~s en una ~ v~rias em?resas, en una o varias 

zonas económicas, regiones geográficas o ramas .de la Industria 

y del Comercio. 

Su n-turaleza es l~ del Contrato Colectivo Ordinario, ya 

~ue es un .erecho .e la cl¡,.se trabajuaoza C·Jn l~ uiferencia --

~ue en el Contrato Co~ectivo ~ormal, se im?one al ~atrón la --

(8). Mario de la Cueva. Obra citada. Tomo II. Pág. 415. 
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obligación de celebrarlo cuando se lo Jida el Sindicato, de -

acuerdo al Artículo 387. En el Contrata - Ley ?Ueden eolici-

tar la Convocatoria Jara u.na ConvenoiÓn que discuta el claus~ 

lado del futuro Contrato - Ley, los Sindicatos de Trabajado--

res que .representen a un determinado gru90 de trabajadores de 

una rama de la Industria, Artículo 406. En el Contrato Cole2 

tivo se obliga al ~atrón a celebrarlo y en el Contrato - Ley 

se >ide la declaración ~e oblieatoriedad 1ara todas las empr! 

sas no regidas ?Or él y ?ara los !uturos, esto es, que en el 

pricero se cita a discutir las condiciones de trabajo para el 

futuro y el segundo supone la existencia de un Contrato Unica 

a de Contratos idénticos de una rama de la industria. 

La Ley Federal del Trnbajo vigente define al Contrato -

Ley en una !~~ ~J co~~leta comparada con :a an~eri~r al e! 

tablecerse en su ~rt!culo 404: 

"Contrato - ley es el convenio celebrado entre uno o 

varios sindicatos de trabajadores ¡ varios 1atrones, 

o uno o varios sindicatos de gatrones, con objeto de 

establecer l•s condictones e•gÚn lae cuales debe - -

prestarse el trabajo en una raa:a ceter:ninada de la -

industria, y declarado obli;;a tori·> en una o varias -

Entidades Feder».tivas, en u.na o varias zonas econÓmi 

cas que abarquen una o raáa de dichas Entidauee, o en 

todo el territorio nacional". 
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Lo anterior es un~ figura de convenio regida ?Or los ~ria 

cipios del Derecho del rrabajo. 

Otra diferencia que existe entre el Contrato Colectivo de 

Trabajo Ordinario, con el Contrato - Ley, en el as}ecto Jur!d1 

co, lo es el orden nor111ativo, es decir, para que se den los s~ 

~uestos del miswo re~uiere su áecla:aciÓn de obli:;atoriedad -

(como )resu~uesto le¡;al), <Ue debe dar el Poder Zjecutivo. 

La Ley Lab·;ral ae 1931, ?resu?on!a )ara su i•claraci.5n la 

existencia ~revia de un ..:onuato Colectivo ,,eneral o de varios 

con el mismo contenido, en cambio la vigente sedala que se Pll! 

de solicitar la celebración de una .;onvenciÓn obrero - ?atro-

nal 9or los Jindicatos que ro_>resenten ue dos terceras partea 

de los traoajadoree sindicalizados ie u.na re~~ de la industria 

e~ una o var'i::.s Ent~daó.es :,ederativrrs, o zon.:is econÓ .. :ic:as, Ar

tículo 406. 

El Contra'to - Ley se C.istin,;ue también del ·..!ontrato i;al62_ 

tivo Ordi~ario, en el hecho ,,:,~ ~ue si celebrado ,JOr una mayo-

r!a de las dos terceras partes de loe traoajadores sindicaliz! 

dos de detemina:a ral!m de L industria, en una o vnria11 Enti

dades ?ederativas, en ll'13 o vnri~s zonas económioae, o en todo, 

el rerritorio a~ciJnal, ?OJrá ser elevado a la C3t,gorÍa de --
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Contrato - Ley, en término• del Artículo 415 de la L97 Laboral 

vigente. 

frocedimiento que ?resu7one lo. existencia de un Contrato -

Colectivo previo celebrado por.una mayoría de trabajadores sia 

dicaliz~dos, de una determinada industria, por lo 1ue necesa-

rtacente ea indis?ensable un mandato legal ?ara la extensión -

del ~ontr·-to Colectivo a las empresas que no lo hubieran cele-

brado y a laa ~ue se Jrganicen en el ~ut~r~, los interesados -

expresarán aus observactones, y con vista de ellos, la ~utori-

dad debe juzgar si es conveniente elevar el Cont1ato Colectivo 

a la cate.3or{a de Contrato - Ley, 

Consecuentemente, el Contrato - Ley surgió de la lucha de 

la clase obrera, es un dere~ho de claae, en la busca de la roe

joda pol:l.tica, aocial y económica de los trab:;j:.dores, :iue -

día con d:l.a •e ven en la necesidad de luchar ?Or la igualdad -

entre el trabo.jo y la ;.roducciÓn, dentro de la sociedad. 

Trae una consecuencia de acuerdo con la actividad econÓm! 

oa del ;ia{s, una búsqueda üe Juaticia Social, en un as?ecto J~ 

r:l.dico Laboral 7ara enc·>ntrar una verdadera estabilidad en la 

relación laboral que se ca ~entro de una empresa de la misma -

rama •.ndustrial, esto es, :¡ue au fin es que las condicione• ;;! 
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nerales de trabajo sean iguales en deter:inadas empresas de la 

industria de la alta prod~cciÓn, para evitar desigualdad en -

las mis me, abarcando zan~s .:;eográncas diferentes como las •!!. 

tidades r¡ue coni ori:.an nuestro ;aís, c¡ue es la gran diferencia 

con los Contratos Colectivos iue se pueden dar con un sólo pa

trón como en la Industria ietrolera y el Contrato - Ley con 

uno o varios Sindica tvs de ti·abaj ~dores y varios ?atrones con 

el fin de lograr wt;. vida decorosa ,ara la clase tr'1bajadora -

dentro de la sociedad, 
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Antes de entrar •l análisis del Contrato Colectivo de TI"! 

bajo vigente en Petróleos ~exicanoa, que es lo que realmente -

comprende mi estudio e inquietud, no puedo dejar de distinguir 

de lo que es hoy la Industria Petrolera desde el ~unto de vis

ta de la relación Colectiva de Trabajo, es necesari1 referirme 

a lo siguientH 

A) Antes de la Exoroiiación 1etrolera de 1938, existie--

ron empresas particulares o ?rivadas, concesionadaa ~ar el Go-

bierno Pederal, cooo son1 •aoopa,1!a llexicana de Petróleo "Bl -

Aguila", 3, A,; Huaeteca l'etroleum Compm.ny; Jinclair Pie rae --

01l co.; Calitornia. Standard 011 Cocean:¡ of llexico; Comoad!a -

Petrolera "El Agwi", .3. A.; Pen.n. l.lex. F•iel Ca.; Stanford:; --

Com;a,1!a 3ucs,; Richmond PHroleum Company de t:.exico; Com?ad!a 

Ex?lotadorf;. üe PetrÓl..::o ºLa I:i,erial", s. A.¡ Sabalo Trana9or-

tat<.on Com.>any, 3 • .l.¡ Cocgadía de :Jas y Combustible "Imperio"; 

Mexican Sinclair Petroleum Corporation; Consolidated 011 Como! 

ny o! l.lexico; ~ompatI!a !la viera "San CriStobal", .; • A.; Coc~a-

il.!a llexican&. de Ya?orea "Jan .mtonio", 3. 1o..: en i..s que cada 

em?reaa mencionada tenfo un ~ontrato Colectivo, mediante el --

•. Gustavo .:orona. Lázaro Cárdenas y la Exryro~1ac15n de la In
dustria Petrolera •n uéxico. México l,75, Talleres de la Im 
prestones T1pogri:r1co~, Morelia, iucH. (•éxico). ?ng. ~6. -
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cual ee r&aolv{an los conflictos labore.les pero que las pro- -

pias comp&d!as ten!an preferencia de los trabajadores extl'llZlJ! 

roe, ya que disfrutaban de mejores tratos y mayores ventaja& -

econÓ:nicaa. 

B) A partir del l8 de aarzo de l9J8, considerada como f! 

cha oficial de la Bxpropiación Petrolera (Cláusula 8), paaa la 

Administración del Petróleo de México a manos del Gobierno Pe

deral, )Or decreto de fecha 8 de Agosto de 1940 se determinó -

que la Administración de la recien•e empresa Petróleos Mexica.

nos ee administraría como se eatá administrando por el Gobier

no Federal con la intervención directa de loa trsbajadorea aia 

dicalizados denominados Consejo de Administración que de acue! 

do con su ley orgánica corresponde al Sindicato designar eu r1 

presentación que se denooina "Cuer::io de Consejeros" que re;>re

senten al Sindicato Titular del Contrato Colectivo de Trabajo, 

ante la Administración General de la Empresa mencionada. Ar-

t{culo 147 de los Estatutos Generales del Sindicato de Tl'l\baJ! 

dores Petroleros de la República ~'.exicana. 

Por lo que al referir~• a oi estudio estoy indicando que 

el Pri~er Contrato Colectivo de rrabajo vigente en Petróleos -

Kexicanoa "ª CQnacida can ••a denominación y 'ºr lo mismo ea -
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pactado el 15 de Mayo de 1942, ·firll:ll<lo con el Sindicato C.e T"! 

bajadores Petroleros de la República Mexicana. 

Al citar este Pacto Colectivo, considero que se empiezan 

loa logroa ?ara el beneficio de loa trabajadores sindicaliz•-

doa que en razón a la situación que prevalecía antes de la :sx

?ro9iaciÓn Petrolera, em9iezan a surgir ventajas econÓmicaa y 

mejor trato ?Bra los trsbajadorea por parte de la re~iente In

dustria. 

C) Al correr del tieupo a la fecha afir:no por estar en -

trato directo con loa conflictoa laboralea ae logra la revt- -

aiÓn del Contrato en General cada dos &Jos al igual que el Ta

bulador de ~alarioa, des7ués ae logra ace?tándolo la empresa -

qu~ debía ser cor.lo lo es anualmente y en ocasiones de erJergen

cia hasta la actualidad como se indica •n la Cláusula 271 que 

a ?artir del lo. de Agosto de 1989 es la cláusula 267 que si-

gue el ritmo de la Revi•iÓn del ;alario MÍ~imo qua hace el Go

bierno ?ederal y respecto a mi estudio ea precisamente en la-

Cláusula 8 en donde ae em9ieza a hacer preferencia, de coao la 

empresa se obliga a reconocer laa diversas Antigüedadea que en 

!orlll& específica se citaron en loa Cap!tuloa referentes de es

te estudio. 
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seaal&ndo que en mi eatudio el Contrato Colectivo de tra

bajo en Petróleos Mexicano~ contiene la conquista social para 

todos sus a¡;remiados que desembocan en lo que se conoce tunda

mentalmente como el reconoci!IÜento de la Antigüedad de lo• fr! 

bajadorea al servicio de la empresa ya sea eindicalizadoe, de 

confianza o transitorios, que concluyen en la Antigo1edad 7 en 

la Jubilación que se obtiene de diversas formas debidamente -

determinadas ?Or la Cláua1tla 146 Contractual (La Jubilación no 

ea sSlamente por el t~scurso del tiempo sino por las oircun! 

tanciae previstas en la mencionada Cláuaula ya que la Jubila~ 

ción ee ?Uede obtener ?Or un riesgo de t1abajo o enfermedad -

pro~esional). Bate beneficio general ?ara el trabajador petro

lero es una conqu;sta sindical que se va obteniendo y oer!ec-

cionando en cada revisión del Contrato Colectivo de Trabajo. 

En términos generales da lugar a que el t1abajador con -

lae condic~ones establecidas en la misma y con la Jurispruden

cia de la Cuarta Sala ree?ecto a la interpretación del Art!ou

lo 162 de l• Ley Laboral vigente, eólo eetá legislado para el 

·~ago de la trie.a ce Antigüedad. In la que illaiato debe legia

laree al res~ecto. 

Por lo tanto el Derecho de .;ntigüe~ad en este Contrato ~ 
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telado, durante la relación de trabajo y des?ués de ella, esto 

es que dicho Derecho tiende a buscar y lograr que durante el -

tiempo de la prestación de los servicio• de los trabajadores -

ae vea reoompenlado, en un justo reconocimiento, ?ara que el -

resto de aus d!as de loa trabajadores loa dtstrute como oompe~ 

saciÓn al des6aate f{sico durante la relación de trabajo y loa 

transcurra tranq•iilo y en paz familiar. 

De lo anterioJr cies ?roncemos que la Jubilación ea: el re

tiro de un trab~jador des?ués de determinado tiem?o con una ~ 

~ensión vitalicia ya sea por vejez, por incapacidad parcial -

?ermanente o total permanente ?ara el trabajador, derivada de 

un riesgo pro!•sional (Cláusulas 137 1 142 y 143). 

Pero a su vez después ¿e cubrir ciertos requisitos de na

turaleza contractual, en com?aración con los dia?o•itivoa l•g! 

les deja~os de encontrar ~rece?tos a !Ste aspecto contractual, 

la Ley Laboral ViGente no tiene ninguna CiS?OBiciÓn genérica, 

res?ecto a la Antigüedad ?ara considerar que la Jubilación ea 

una preataoiÓn de naturaleza legal, ya que est~ es prestación 

de naturaleza contractual. 

~ue a la fecha ser!a saludable que se leg~alara al reape~ 

to, reformándose la Ley de la :nateria para considerar en ella 
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eata conquieta sindical a ·¡ue he hecho referencia. 

&l Contrato Colectivo de Trabajo en Petróleos Mezia&11oa, 

es el claro ejemplo re•pecto al Derecho de Antigüeda4, que •• 

debe 9ara otras Contrataciones Colectiva• entre la• empreaaa 

1 sindicato• actuales 7 :ruturoa ?ara que en un reconocilliento 

del Derecho Laboral 1 desgaste r!sico de! trabajador por el -

transcurso del tiempo se implante la Jubilación como un Dere

ch~ Patrimonial. 



CAPITULü I V • 

l.- !I! .U. l.ilr P.llllU.U. D.IL Tlt.UIAJO. 

Como quedó expueato anteriormente, lo más sobresaliente -

del Derecho de AntigÜedad, ?arte ?rinci,al de este trabajo, -

desde la ;>roruli;aciÓn del Artículo 123 de nuestra CÓnstituciÓn 

de 1917, se em9ieza a seáalar <¡ue la Antigüedad de los trabllj! 

dores mexicanos, cuyos antecedentes se encuentran en los Con-

tratos Colectivos de trabajo y que en su Ley reglamentaria co

nocida como Ley ?ederal del trabajo de 1931 se precisa leeal-

mente co"'o punto de Derecho en la Fracción I, del Artículo lll 

de este cuerpo normativo. 

Consecuencia del n:ismo ,recepto, se suci taron ante las 

Juntas de Conciliación ~ Aruitraje los conflictos laborales 

que en ror.na definitiva se resolvie1on 'ºr la Cuarta Jala de -

la 3uprema Corte de Justicia de la ~ración y entre ellos surge 

la Preferencia de Derechos cuya ruente está en la mayor Anti-

güedad de un trabajador frente al que carece de ella. 

Dándose d•irante su vi:encia interpretaciones tendientes a 

ottJrt;ar f)rotecci6n a lJa trn'oaja.:=.:>1·cs u:exicr.'1os, as! como a r! 
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conocer los efectos que ?roduce la Antigüedad en el trabajo, -

para aquellos obreros que'tuvieran más tiempo de servicios ea-

tis!actorioe, ~ara ser preferidos sobre los de menor Antigile--

dad, 

Lográndose de lo anterior el esp{ritu que in!orma el ac--

tual Artículo 154 de la Ley Federal del Trabajo de 1970, por -. 
esta razón la Cuarta Sala sentó Jurisprudencia res?ecto a la -

recta intergretaciÓn de la citada Fracción I, del Articulo lll 

de la Ley Laboral de 1931, y as{ encontramos por lo que coa>- -

~rende dicho estudio la compilación de Juris9rudencia de cada 

10 ados y sus 1.~formes anuales desde 1965, 1975 y la actual de 

1985 con sus respectivos informes, basándose en la Ley de AmP! 

ro que se ha venido a~licando respecto a lo que debe entender-

se, en la Ley de la ~ateria y en el Contrato Colectivo de Tra-

bajo, ?Or Antigüedad de un trabajador que recurre ante lo• Tri 

bunales ~e Trabajo ?ara que se res?ete su Derecho de Antigile--

dad, para obtenei· una _>laza definitiva ., bien el ,ago de la --

~rir.ia de Antigüeded, la Indemnización ?Or riesgo de traba~o, -

por 11Uert1 o inca}acidad. 

Analizando lo anterior y debid-> al cúmulo de reclti.m&cio--

nes ?lanteadas ?»r los t;abajadores, a los cuales se violan --
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sus Derechos de Antitledad y en la que se vino hociendo, como 

práctica viciosa por parte del Sindicato Petrolero y la empr! 

sa Petróleos Mexicanos, una inexacta aplicación de la ?racciÓn 

I, del Art!culo lll, de la Ley o·brera de 1931 y la Ley Laboral 

de 1970 vigente en sue Artículos 154, 158 y 159, es menester -

que el Legislador en forma conciente deberá ,rever este aspec

to de la relación laboral en donde reconozca el tiempo labora

do satisfactoria~ente con criterio justo y humano, sin condi-

cionar la calidad del trabajador eventual o transitorio, con -

el de planta o baso, con la finalidad do no bac•r nu¡¡atorio su 

Derecho de Antigüodad, adquirido durante el ti•mpo laborado, -

,ara obtener las ~restaciones legales y contractuales que le -

corres~ond•n hasta el fin de la relación laboral, lográndose -

as{ 1ara ol boneficio de l~ clase trabaja~ora la Justicia So-

cia.l. 
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En las ContratP.ci~n~::> ryolectiv~s ;ie ·rri ... bajo ae :>lasma, la 

lucha del Hoviciei¡to Ol:rero l.!exicano desde su inicio hasta la 

Procul.gnciÓn de la Co::s~itución Federal de 1917, es cuando se 

sientl:.n las basea de 1::.. l:ichns C·Jnquistadas :/ lo~radns, des-

,uén del \~€.!.rama.miente :~._, s,-..n3re durante ln. B.evoluciÓn ~exico.

nR., cJn el ~Ínico pr'.>;:>5. : -: ~ r:e :e3lr.!'lE-n'";r.r ~Yi:>r::(\S Jur{dic:..s '}ue 

re:;ulen 1::-. ri:laciÓn l.·:. ;_r·.1 :nr:. el ~er.e!'ic'.o de su patri:ionio 

fnl'!liliar dentro de ln . ~c·:cdnd !!e:cicana q,ue -:!abe dest:.car en -

el eesnrrollo de nue: ~r· c.:Jnora{a. 

Ea c<1 s!, la Contr"ooaci'Sn Col•ctiva, lo. base de la rela-

ciÓn de trPbajo, en genernl 1ue se da entre la Empresa y ~ind! 

cato, -,•.io :e refleja o.-. '.e ;,ntrr.to o Rel:cci5n Indtviduo.l de -

~ral.Cl,!o, co .... ,o !.J .-i:e.::'ine --!. .rt!culo 20 :le la Ley Obrar:-:. •1i:;cn

te, f.S a :u{ e'l Jonde ~'?~·,::-.:isnn los leeros 01Jte11idos 1 entre - -

lüs !Jerechos de AntiJÜednd, como -

los ·1Ut encontrnmoe en r·l ::-:"ltrc.to Colectivo de Trri-hajo en Pe

tróleos 1.le~:icr,nos y de ::n.' ~ emnne.n las dis ~OS iC'.·)nes legales 1 

cor.to f11ente dr.l '!'Jerecho t~_· 1r:-.. 1. 

Por l~ ~ nto 103 ~o~~. tos Colectivos .e TraLnjo deben --
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aer conciderados en su contenido y alcance por ser una Ley in

terna en una rama de la Industria, ?Or lae Juntas de concilia

ción y Arbitraje en los conflictos Individuales o Colectivos -

desprendiendo de los mismos con razonamiento lógico y en con-

ciencia la 'verdadera intención de los Contratan~es (Empresa y 

Sindicato) y en caso de una inexacta inter?retaciÓn del CÓdigo 

Laboral deben ser los R. Tribu.~ales Colegiados en Materia de -

Trabajo los que den la verdadera y recta interpretación del -

Contrato Colectivo de Trabajo y establezca al equilibrio entre 

el capital y los ~actores de la ?roducctón, si ae! se hiciera 

se lograr!a el avance de la Zconom!a de nuestro ,a!e. 

~1 mayor deseo es que algÚn d!a los Legisladores ajeno• • 

~art1dnrismos se ocu1en de Legislar con oayor 9recisión el De-. 

recno ee loe ·rrabajadores cor.io el de los !'atrones, :¡ue tanti. -

falta hace ?ara reducir las injusticias que se siguen co~etie~ 

do en l"e rribun:lles <le Trabajo en contra de los 'lU• !l>enos ti! 

nen, ?ara lograr la ~an llevada y tra!da Justicia Social, 

Como tuente dal t ... de la AntigÜedad encontramos !unda-

mentalmente en el Contrato Colectivo de rrabajo vigente entre 

Petróleos Uexicanoe y el Si~dicato de Trabajadores Petroleros 

de la Re7Ública Mexicana, as{ como en el Contrato Colectivo de 
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frabajo de Ferrocarrile• Nacionales de México al que hace alu

•iÓn concretamente la Ley Federal del Trabajo vigente en lo• -

Art!culoa 246 a 255. 

ll Contrato Colectivo de Trabajo en fetrÓleoe Mexicanos -

ae refiere con toda claridad a la Antigiledad de los Trabajado

res de la Empresa, la forma de generarla, com~utarla y perder

la. 

Y así tenemos que las Cláu•ulas 8, 9, 10, 48, 150, 151, -

152 y 156 establecen para hacer valer la Antigiledad, relacion! 

doa con el Reglamento de Escalafonee en lee Cláusulas l6, l7 y 

l9 donde se )lasma con claridad el )rocedimiento para computa! 

la en un Departamento o Centro de Trabajo durante la pre•t•- -

ción de servicios. 

!lo obstante lo anterior, conotantemente ea violado el pr~ 

cedimiento por lva LÍderea 31ndicales l por el PatrQn al ?ref! 

rir en las vecantee temporales o definitivas a trabajadores -

eindicalizados o de confianza, a otro• trabajadora• que no lee 

corres'londe, desconociendo la Antigüedad de loa trabajadores -

con cerecho a ser >referidos de acuerdo con el reglacento de -

escalafones mencionado, ?ara el erecto de ascensos escalafona

rioe .>or Antigüe~ad l mejor ~1oeición dentro :'el esci.lafon -
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correspondiente y 'ue sólo ?Uede darse entre los trnbajadores 

de planta. 
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3 .- AN "" JUnl•H'nU,,,:.r/1)1., ~u;,·J.'"'-'ITAllA l'v!t LA .;u,._~TA dA.i..< 

lll:. W. ;;Ul'd~ l)OrtT.t: DE JUj'flUl;. :>:: ~< NAl)lON 

Siguiendo con el c-.nálisis de la A.'1ti,i.iedad <J.Ue h• citado 

con !\nterioridad e11 los Ca,1!t11los de este estudi.o, toca en es

ta ocasión referir.ne a l~ integración de l~ Juris,rudencia ~ue 

te corres?ond!~ :>ri~ernwente a las 3alas y al Ple~o de la Su--

el ~ere cho !el Trrs.":'.ajo lt- cortes. Jnd? a la Cunrta .:nla. Por -

ctue n ,artir rle la i!e!or:t:> de ln Ley de Am~aro !le :mera de - -

1389, en donda se !'acultn :i los Tribu.na.lee Co!e~iados en todas 

las materias ~u~ 9ueeen J dtbEn sentar Juris)rudencia como se 

enc·.tentra :>revisto E:n l.:>s )-.rt{culos 192 a 196 de la Ley de .\m-

riaro. 

En t· l '.'irtur! t;,;ne . . ;.~ ;a4 C::.irt1!1te l?. vt.:;·.nci.a :\e l:'l Le:¡ -

Labor:"-1 de 1331 J?.rticui ·.rnente en ~- .teria Lab·Jrt>.l "' en es')e--

yor im¿or;anci·· 1\l Derecha del Trabajo y ~or Hta rnz~:t las -

comp!.lncione:s .:.f. Jurispru<'G"\C; ~·. de mF~:1 i:>r i.n:>ar ;[:.ncia de ásta -

rr.·1~ le. co11•1dtd desde 1955, 1355, 1'375 y 1335, ~e donde me -

ocu)aré d~ la 1Ílti.:.:... ci~ . .1:a .: :~te est! P.n vieor, e!l virtud de 
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que como es sabido que la Ley Laboral de 1931 sufrió durante -

sus 50 &do• de vigencta enmiendas o reformas en sua Praccionee 

o en al¡;unoa Art!~uloa y en esta forma también fue cambi!l1ldo -

la Jurisprudencia de la Cuarta 3ala, por eata razón me referi-

ré a la ~ueva Ley Laboral de 1970 y a la compilaoiÓ~ de Juria

_ prudencta de 1975 y 1985. 

En ?rimer lugar tene~os al presentarse los conflictos la-

borales ?revistos en la PracciÓn I, del Artículo lll de la Ley 

Laooral de 1931, &?&rece también la Jurisprudencia 170 y 166 -

del Apéndice de Jurisprudencia de 1975, conocidos bajo los ru-

broa aiguiente•1 

•p.,.i:;r¡¡.11N~IA, D.11.rtA'CHOS DE • -r&rtJllHU ili PlülSCitll'CIOM Di L4 ACCION 
IUl;;i~CTIVA.--------

(JUnlJcrtUD¡¡:1c1a. T~IS 170. At'ENDICi Di 1917-1975. 7a. !POCA. 
5a. t'Ti.) 

"i.1ulUrt.li.~CIA, DA.!6~HU Di Jil'~XU~ u;. .w,. 1"';.'U ill:! 3ULICU'UD DiL -
T.IUIBMADU.<l iA<tA. uCUt'Als w. VA~A!iTJ u 6L pu:::;w Dll HU.llVA CnJU.CIUH. 

(JUnI~irtUDllHCia. TIE>IS 166 0 At'&IDICll Di 1917-1975• 7•• IU'OCA. 
5•· itll.) 

Paanndo a referirme a la nueva Ley La~oral de 1970, la - -

PracciÓn I, del Artículo 111· de la Ley Laboral de 1931, apare

ce dividida en los nuevos Artículos 154, 155, 156, 158 y 159 -

por lo tanto aparecen también las nuevas Jurisprudencias qua -
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hacen la recta inter?retaciÓn de dichos precepto• y lo que de-

be entenderse por Antigiledad del Trabajo de una Empresa o ~e~ 

ciactón donde existe Contrato Colectivo de Trabajo, as! tene--

mo• que las Juri•prudencia• que no cambian sustancialmente su 

contenido, sólo su numeración en el compendio de Jurispruden--

eta de 1917-1985.• son las siguientes: 

•.11,;l'l!Ul.oi:;rtv;;. \l1u<U::iUl.A ¡¡;: &.:CW5ION }Urt ING ... ;;::;o. 
:l& .u>i..t.;,> A W ULnllA \J.t·r.:Uvrt!A." 

(Juris:>rudencia. Tesis 173, de la Cuarta Sala, .;el Apéndice de 
1985. Séptima .Epoca, •utnta Parte. Pág. 153 y 154 •. \lto Tribu
nal) 

•p¡¡.QJin.f!N\Jl.t, Dllrt.l:CHO V.13, l)UANDU "I::iTB CONTM'lO IJOL,;CHVO" 

(Jurisprudencia. tesis 178, de la Cuarta Sala, del A~éndice de 
1985. Séptima Epoca, •utnta Parte. Pág. 159 y 160. Alto Tribu
nal) 

•.l'rt.:l'to.:::1cu, Dhll~HU DB. U41J'EU::i ¡¡¡,; ,¡.,. tAl.fA Jll! :lúLICI'i'UD DBL 
TMBAJAJJurt i . .U\..< ui:UtArl L.< VAUA!ITE ú BJ.. iUt:.HO JlE llUEVA Ciü!A-
llION." 

(Juris?rudencia. Tesis 179, de la Cuarta Sala, del A?éndice de 
1985. Sé}tima Epoca, ~ui~ta ?arte. Pág. 160 a 164. Alto Tribu
nal) 

"P1tBPBltliNCU, Dlirt.llCHO Di:: WJ :r11AllMADUr.Jl.i A 1..4 IM.UI::i•f:!!IOIA •• 
llUA!IDU NO ild' CUff·.fM:rO DB Tl!AllMO. 'l'RAllAJAllllru.S Llli•<l~l· 

(Juris~ru~encia. Tesis 160, de la Cuarta Sala, del A?éndice de 
1985. ~tlinta y Sexta i\loca, ~uinta ?e.rte. Pás. 164 y 165. Alto 
Tribunal) 
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•p,¡¿p,;.~,.'i~I.,, Dt;i;<.;;.;Hu DA· 21W:INv DA J..4 PIU!:lCliIPCIO:í Di i.A 
ACCION ~i'.r:Cl'IVA" 

(Jurisprudencia. Teeis 181, de la Cuarta Sala, del A?éndice de 
1985. Sé.>tima Bpoca, Quinta Parte. Pág. 165 a 168. Alto 1'ribu
nal) · 

"i'iilll't:.illNCIA, Pfü!SCltil'CION DE LA ACCION ;(i!L.\UVA A LOO D8RB- -
Ci!ll.;i DI. llOl!Jlll1'0 "' PARTIR DBL llUAL COllillN.IA" 

(Juria?rudencia. 1'e•i• 182, de la Cuarta Sala, del Apéndice de 
1985. Sé~tima lpoca, ~uinta Parte. Pág. 168 y 169. Alt'o Tribu
nal) 

Bxiste la Preferencia de Derechos res~ecto a los trabaja-

dores de Planta cuya Antigüedad se encuentra por regla general 

en Lletas lllcalafonariae por Departamento, en donde ae e•peci-

fica la Antigüedad de cada uno de ellos y al ouacitarse las Y! 

cantea definitivaa por cualquier cauaa, correaponde ocuparla -

ein necesidad de ,roposiciÓn sindical previa, al trabajador ~ 

~ue ocu~a el lugar inmediato inferior como lo previenen loa A! 

t!culos 158 y 159 y ?Or esta razón encontramos la siguiente ~ 

Jurisprudencia: 

l7J 

".t'l/2rtUl.Jll(OS. \JJu\USUW. DB UCWSION POR INGltEO • 
.;i.11 A.PLI\J.i. A i.i ULTIMA CA:CIGURU 

De conformidad con lo diapuesto por ~l artículo J95 
de la Ley l'ederal del rrabajo de 1970, cuando en el 
contrato colectivo eziate la cláusula de admiaión -
por ingreso, el Sindicato titne el derecho de ?rºP2 
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ner a las 7ersonas que ocu?en los puestos vacantes o 
de nueva creación en la empresa, 9ero tal disposi- -
ciÓn debe entenderse en el sentido de que las propo
siciones deben correslonder a ouestoa de base o ol&n 
ta que no estén aujetos o incluidos en el escalafón~ 
lo anterior de conrorrnid~d con lo establecido en el 
art!culo 159 de la mencionada Ley Laboral. Ahora - -
bien, si dentro del contrato colectivo vigente en Pe 
tróleoe Mexicanos la Cláusula 4 menciona que las va: 
cantes serán cubiertas a proposición del Sindicato, 
también es cierto qu~ dicha cláusula debe interpre-
tarse en el sentido de que todos los puestos a la -
que la mis.na hace ref•;encia son los de la Última ca 
tegor!a, ?orque de otra "-'lnera, se violarían los de: 
rechos adquiridos ?Or loe trabajadores de ?lenta - -
existentes en la ec!)resa, dado el contenido de la -
Ley Federal del fraoajo." 

(Juriepni.dencia. fesie 173, ue la Cuarta Sala, del Apéndice de 
1985. sé,tima Epoca, ~uinta !arte. Pág. 153 y 154. Alto fribu
nal) 

Otro &•pecto relativo n la Antigüedad que sirve ?ara el ~ 

~ago correc!o de las Indemnizaciones ?Or des.1ido, injuet1!1cado, 

?Or rescisión de contrato l >Or muerte, es el siguiente: 

La Juris oru<1encia 217 del A9éndice de 1985 que habla de -

la Antigüedad .>or dLs efec~iv•,r.1ente laborndos, esto es como -

el caso de los trabaja,~ores }etroleros que en su Cláu•ula 48 -

del Contrato Colectivo de :r"ilajo se convino la sems~a de 40 -

horas de la•>rcs de Lun&~ >- /ieiues, y la Emgresa se obligó a 

rysgar adeoác de los d!aa laoorados r!sicamente los SabRdo• y -

Do:nin;;os, luc;;J entonces l"" descansos son •at·os <\!as y la 
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Elllpreaa pa¡:a semanalmente siete d{aa que en la ,ráct1ca se co

noce como pago eatorcenal y no quincenal como en el siste~.a b~ 

rocrátioo. 

Por.,sta razón tsnemos en el Art!culo 74 de la Ley Fede-

ral del. Trabajo vti;ente, lo conocido como descnns~s obli¡;¡ato-

rioa que es independiente de los de•caneoa semanales. 

Sin e::ionrgo tn el Contra tJ Uolectiv·' de rr,·bajo en Petró

leos t~ex.ictmos, tene::os 'lUC :1.de:ná!i •:e loa dos d!a.s do :!escnnso 

semanal a que alude la Cláusula 46 tenenos loe ocho d!ae teeti 

vos de la Cláusula 150, loa obligatorios de la Cláusula 151, y 

los d{aa dfl descansa anuales .ior vacaciones Cláusula 152 que -

establece que del ?rimer &Jlo le corres?onde al trabaja1or ve1~ 

tiun e!as laborables mns los inhnoilee que non veinticuatro -

días l!lnual~o úel Jri10ex-o al noveno a;lo y ~.el déci:no a;lo " su -

Jubilitción le corr-cs 1ontlen JJ <iÍn.; más los inhábiles anuales. 

'! as{ en la Clá'lsula 156 de dicho Contrato establece que 

loe <i{as de <!e•canao semannl, los !estivos o feriados, los <:!e! 

cansoa oblii;atorios que se,!1:üa el Artículo 74 de la Ley Labo-

ral vigente y los d{ns anuales ?Or vacRcio~es se c?1sideran "2 

i:io d!as efectiva,lonte laborados que deben considernrse, ?era -

la JubilaciSn del Tr&baJauor. 
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También •n la Cláusula 137, 143 1 144 del citado Contrato 

colectivo de Trabajo, mientras subsiste. la imposibilidad para 

trabajar por parte de los trabajadores, percibirán Salario In-

~egrado y su Antigüedad se interrumpe, 

Por ésta razón la Jurisprudencia 217 le denomina acertad! 

mente Antigüedad por Prestación de Servicios y es del tenor •1 

guiente: 

217 

"t'IUJIA ,¡E ..:ITIGÜ:W.uJ. TI.cJti'O .u:;ctIVO Di! ·S.&!IYIC105 
Y Tl.au'O 6f&:tIYn.llliNTE L.U!UrlAJlO. DIFERlllCIAS 

Bl tiempo efecttvo de servicios no es igual al tiem 
po efectivamente trabaje.do, ~ues mientras este con: 
cepto cOl!lprende exclusivamente loa d!ae que mate- -
rialcente laboró el trabajador, aquel ae integra no 
sólo con ese tipo de d!as, sino también con los !eo 
tivos, loe de incapacidad por enfermedad o riessoa
de trabajo, los com?rendidos en los ?er!odos vaca~ 
cionales, los de descanso legales y contractuales y 
los d!as en que el trabajador ae encuentre. a dis?o
s1ci6n f.el ~atr6n, aún cuando no tI"P.baje, todo lo -
cual 9ermite concluir que )ar~ los efectos del ?ago 
de la )rima de antigüedad no ea ?Osible que se com
pute únicamente los d!aa efectivamente laborados -
por el trabajador, sino que se &}lique, en todo ca
so, el concepto de tiem?o efectivo de servicios que· 
resulta acorde con loa ra~onamientos que sobre el -
;iarticular ee expresan en la toeie ju,i;is?rudencial 
181, que con el rubro "t"1Ji:A ¡¡¡¡ ...;IUGU.:uAll, l'AGO DB, 
BL UOIU'UTU Dli :ruuu;; LOS .UiOO ¡¡j 5l!RYICIW DBL O!IBA
RO NO UiLll)A ."2Lll)AIJION AETrtUACUVA Dt; I.A P.tUIJCIOll 
V il.l!L 4nTIIJULO 162 ¡¡,,; l.i\ Ld taDi>ML D:.L 111 ... BAJO" 
es consultable en las páginúS 176 y 177 de la Quin-
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ta Parte del Último A)éndice al Semanario Judicial 
de la lederación, en cuya ?&rte r•lativa dice: 
•,,, además de que la anti~edad no es u.a hecho que 
¡llleda fragmentarse, el artículo 5? de la citada Ley 
Laboral establece que las dis]osiciones que de ella 
emanan son de orden público, esto es, de a,licación 
inmediata, lo cual significa que deben a9licarse en 
aua términos ••• •, pues del artículo 162 de la Ley -
Pederal del Trabajo de 1970, no aparece que la anti 
güedad a que se refiere se inteere con los d!as - : 
efectivamente laborados por el trabajador, sino con 
•u tiempo efectivo de servigioa, ya que tanto ·en e! 
te dispositivo como en el 5, transitorio áel citqdo 
Ordena~i•nto, el legislador utilizó las ?&labras -
"años de servicios" como sinÓnim·'JS de "antigüedad" 
o "atlas transcurridos'' circunstancias qu!' conducen 
a entender que dicha ?restación se com9uta con el 
tiem90 efectivo de servicio• del emgleado, atendiea 
do al espíritu ]roteccionista consagrndo •n el ar.._ 
t!culo 18 de la invocada Ley Lab0ral y 123 de la -
Oonstitución Federal." 

(furieprudencia. Tesis 217, de la Cuarta Sala, del Apéndice de 
1985, Sé~tima Epoca, ,uinta Parte. Pág. 202 y 203, Alto Tribu
nal) 

Lo anterior si¡;nifica 1ue esta Antigüedad Juridorudencinl 

se encuentra en la Ley Federal del Trabajo y en el Contrato C~ 

lectivo de Trabajo de Petróleos ~exicanoa, esto es, que por A!!, 

tigüedad efectivamente laborada deben sumarse loa días citados 

en las Cláusulas anteriores y el total d• elloa ae denomina l! 

g•lmente "Antigüedad por d{as efectivamente laboraeos". 

Por Último la Jurisprudencia surgida en el Apéndice 1917-

1975, la de 1917-1985 0 cuando aparece legalmente la obligación 
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del Patrón a 9agar la Prima de Antigüedad, se »rigina en innu

merablee Juris?rudencias, ~or la laguna qui presenta el Art!c~ 

lo 162, entre ellos cuando el trabajador tallece por accidente 

de trabajo o por despido injustificado o ?Or retiro voluntario, 

como loe que a continuación menciono: 

•J?rtlloLi llE ANTIGÜt.JAD .l>N llA:lO llll D1':l.:>IDO JU.>i'IL"I<:.uJO, TIJllU'O Di 
il.i!JtVIUiüi:i \lUIU'U'l'AJli.&" 

'(Juris~rudencia, Tesis 1;6, de la Cuarta ~ala, del ApÓ~dice de 
l985, SÍ?tima Epoca, :uinta Parte. Pág. 183, Alto Tribunal) 

"J.'rtl>IA ""' ,..;¡nGÜt4lA..> .oN """º ílí:: JUllI"4CivN • .(,:t,;;:iCrtlil!IuN. Uil
t.IINO 'i COIU'UTO" 

(Jurisprudencia. T1eis 199, d1 la Cuarta Sal&, del A?Índice de 
1985, Séptima Epoca, ~uinta Pa1te. Pág. l85 y l86. Alto Tribu
nal) 

"J.'l<IW. ll.o .JITIGÜ1fü.\D fil/ v4'1U Dt: J\J>l;;CIJiliN JU:Hii"I.J.41A O IMJUS
Ul'IIJAJ>A • 

(Jurisprudencia. reate 200, de la cuarta Sala, del Apéndice de 
1985. 3é?tima ll?oca, ~uinta iarte. Pág. 186. Alto Tribunal) 

"<'lllliA Di All'l'IGÜJl.IJAD ¡,;¡¡ \)A;lU Dll rtJirfau 1/llJ.AJN:l'.-utIO. IIU'nOCADANTE" 

(Jurisprudencia. Tesis 201, de la Cuarta Sala, del Aoé~dice de 
1985. 3Ípti!ll& .?:poc•, ,¡uinta Parte. ?ág. 187 • .\lto rri.bunal) 

•.i!JUlou. .Ol> ANTI\lÜIWAll .ON .;...;u llt. rtitI.,u VOülNtAllIO, Pl!t.'STACIO.. 
!1&.S i~UIVAJ;.t.NT~ " J.A, EN -.il.NT.tATO.> UOWCTI'/O:;" 

(Juris?rudenoia. Teeia 2J2, de la Cuarta Sal•, del Apéndice de 
l~85. Séptima E?OC&, Quinta iarte. Pág. l87. Alto Tribunal) 
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'\'llllliA ¡¡,¡¡ .uinGÜAllAI>, iaGO Dt ..... l?vll IllCAi11CIDAD PBHJIANENU 
(iAJ!Cl.U. O 1'01'A¡) DEL Trtallr.JAJJOR, iROVJSNI.IUll'E DI UN rtI.t:::lGO 
lll TRABAJO" . 

(Jurtsprudenota. f•ei• 205, de la Cuarta Sala, del Apéndice d• 
1985, Séptima !poca, ·~uinta Parte. Pág. 190. Alto Tribunal) 

"í'illll.A DI .uiflGÜJ!DAJ>, t'AGO JJI> J.A, illR S.l!iAltACION VOLIJN'l'Al!IA, 
CO.u'll~O DE l'ODOS :LOS .UÍv.:l DE ;i.l!tiVICIO" · 

(Jurisprudencia. feeie· 206, de la Cuarta Sala, del Apéndice de 
1985. Séptima Epoca, Quinta Parte. ?ág. 191. Alto 'l'ribunal) 

"Pl!IL:A Dli ANTIG.UIWAD, ¡,..;v l!itvPOnt:IllNr.L ¡¡,,; l.A" 

(Jurisprudencia. T•sia 207, de la Cu~rta Sala, del A9éndic• de 
1985, Séptima !poca, Quinta í'arte. Pag. 192 7 193, Alto Tribu
nal) 

•i.t!IllA D.ll A!ITIGÜED4D PIJ<t l1lU.t:r>·.l'¡¡ D.11. 1'.'t.i.l!AJADOR" 

(Juri•?in.tdencia. tesis 209, de la Cuarta Sala, del Apéndice de 
1985. Séptima Epoca, ~uinta Parte. Pág. 193 y 194. Alto Tribu
nal) 

•;>Rill.A D.ll All'.l!IGU&iAD, cvn ,,,,;·ffoO VúLUN·rAJ!Iv, P<t..:$'t;;-:IvN&; 
;:;,urv.,LENr.ES A La, &.~ l!vN·tnaXvJ uu.i....:uvu:>" 

(Jurisprudencia. festa 211, de la cuarta Sala, del Apéndice de 
1985, Séptima Epoca, ·,juinta ?arte. Pág. l95. Alto Tribunal) 

Ae! tenemos también que por motivo d• la Antig\ledad de un 

trabajador después de 20 adoe, •l Patrón no puede dea?ed1r al 

trabajador, salvo que se repitan las causas que hagan imposi~ 

ble la relaci&n de trabajo, por que la siguiente Tesis eetabl! 

cea 
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"l'lfROLEl!OS. JUBILACION DI! LOS. Iftfilll'Rl!rACIO!I 
DE LA CLAUSULA l.49 D&i. CONT<l.lfO ll0.1.ECUVO, 1111 c~o 
DI AIWIDOMO DI filBA,JO. Cuando •l trabajador abaa:.-:: 
done voluntariamen'• aua laber11, •iA p11'111a1 ale!! 
no, ain 1n9ontrarae tnftrm• • aooi4tnta4t ni 41..._ 
frutar de licencia alguna, no ae tra'a de 1111a r.._ 
cisión de contrato de trabaje que hubiera efectua
do la empresa, sino que ante la oentinuidad de las 
taltaa a sua laborea del trabajador, •• ••tima que 
existe la voluntad tácita del trabajadar para dar 
por terminado el contrato individual de 'rabajo, -
por lo que no tiene aplicación la cláutula 149 4el 
contrato colectivo de trabajo, ya que éeta eÓlc -
preceptúa que dentro de loe cinco adoa anteriores 
al cumplimiento del tiempo de servicios necesarios 
para la jubilación, el ?atrón sólo podrá separar a 
aua 'rabajaderea ptr causas infamantea, debi.taaen
tt comprobada•, y en tedoa lee demás ca••• aéle pe 
drá 01rr1girloa diaciplinariaaente: per tante, •1-
el trabajador abandonó aus lab1r1a y la empre•• aé 
lo recenocié la ausencia para loa fines de la ,.r:
minacién del c1ntrat1 individual de 'rabaje, n• •• 
trata de una aeparaoiÓn, •in• dt una '•rllin•oien -
voluntaria del con,rate por parte del 'rabajader.• 

A.D. 5286/70.- P1trÓl1oa Mexicanos,- 13 de abril -
de 1971.- 5 vo,••·- Ponente; S1lvad1r lendragón 
Guerra. 

- S.J,p,, Sé?tima Bpeca, Vol, 28, ~uin'• Parte, -
Cuarta Sala, Pág. 37, 

Aa! tenemos también que la Cláusula 149 del C1ntrat1 Ce--

l1ctiv1 de trabajo de P1tr~l1oa Mexicanos establece que det- -

pués de 10 adoa • bien cuando el trabajador en período Prejub1 

la'•rie, el Patrén ne puede rescindirle el Centrate por caua .. 

infaman tes, 
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"CJ.áu9ula 14 9. Bea¡>Uea 41 1111 ve in te aa111 d• 11rvi
cite 01a'PUtad111 1n .111 t9raints d1 uh 0111trat1, -
11. patrén eÓl1 piará separar a eua trabajad1r1s p1r 
causal intam.ant11t, 41bida .. nt1 c1mpr1badas, y •n t• 
419 l•s de~s 01911 1él1 pedrá c1rr•girl19 d1sc1plt 
nariaa111t1 41 acu1rd1 0111 11 1atabl1oid1 111 1at1 ...= 
ctntrat1." 

T.Plr Últim• la Ju.rieprud1ncia d• la Suprema C•rtt 4• Ju? 

ticia·d1 la Nacién clarifica que hay Antigiledad que prescribe 

y hay Antigiledad que 111 prescribe. 

Se entiende per Antigüedad que prescribe aquel Derech• da 

frefere11c1a que tiene un trabaJader y que ne 11 1J1rcita 111 -

tieap• y terma pirque el Dereche 1urgid• per la rel101Ón de -

trabaje a que se re!i•r• •l 4rt!cule ~16 Laberal vig•nte, el -

D•rech• prescribe al al11, de tal suerte •1 ne se ~s• ~•r 11 -

trabaJad•r la aiet'l'll esta prescrita para ~cu.par una vacante de 

nivel auperier. 

"l'JITROL&O, VilCA!ITJIS llBPillI'rIV.&S ll!f LA lNDUSfl!I,\ 
DllL, '1& OCfü'AltAN DE .\CU.iiWO A LOS llOVllllilfTOS SSCA
UJOllAIUOS .il.BSPBC'UVOS. 41 cambiar la aueencia 4• 
un trabajad•r de temporal a d~!i11itiva y 1riginars1 
la vacante reapect1va, y al haber ceotraUclt la ..... 
preea a un determinad• trabajader 111 terma temperal, 
en lea térm111t1 4• la Última parte de la cláusula 4 
cl1l ce11trat1 C1l1ctiv1 de Petrel••• 111z1can1a, ha•
ta en tant• tuera pr•pueate, per la Seccién Sin41-
cal c•rresp@11d1ente, 11 cand1dat• que deb!a ecupar 
••• pu1at1, la vacante d•b• llenar•• •n l•• tel'lDi-
nea eatablec1d•s 1n la centratacién c•lectiva men-
c11nada, • sea, ptr medi& de les .. v1mi111t•• escala 
tenariea respective•·" -
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A.D. 677/72.- lanuel RedrÍguez Alvares.- 29 de ju
ni• d• 1972.- 5 v1t1e.- P1n1ntt1 .. r!a Cristina ~ 
Salllerán de '?amay•. -

- S.J.f,, Séptima Bpeca, Vil. 42, Quinta Perte, ~ 
Cuarte Sala, ''•· 7, 

•PETROL.ijROO. CLAUSULA Di .&lCLUSIOM 20R lllGRJ30, 
5JI APLICA A LA ULTIIU. CA·UGORIA. DI ctn!trmidad -
c•n l• diapuest1 per •l 1rticul1 )95 de l• Ley fe
deral del Trabaje, cuande en el c1ntrat1 cel1ctiv1 
existe la cláusul• de admisión per ingrese, el•sin 
dicate tiene el derech• de prep1n1r a la1 peraenas 
que ecupen les ;uestts vacantes • do nueva crea- -
ci5n en la empresa, 9er• tal dispesici9n debe en-
tenderse en el sentid• de que les propesici•n•s de 
ben cerres?tnd•r • ~uest•s di base • planta que ne 
estén sujetes e incluid•s en el 11calat•n, le ante 
rier de cent•rmidad cea le 11tablecid1 en el ar.o : 
t!cul1 159, de la menci•nada Ley Laberal. Ahera -
bien, si dentr• del c•ntratt celectiv• vigente en 
Petrélees Mexicanu la cláusula 4 menchna que la• 
vacantes serán cubiertas a preptsici~n del sindica 
te, también es ciert• que dicha cláusula deb1·1n-: 
t1rpretars1 •a •l sentid• de que t•d•e lis puestea 
a le que la misma hace referencia sen l•a de la Úl 
tima categ•r!a, porque de etra mrulera, se vi1la- : 
r!an les derech•s adquiridos p•r lte trabajad•res 
de planta exist•ntes en la empresa, dad• el cante
n1d• del art!cul• 159 ya citad••" 

A.D. 667/83.- lnrique de lea R!es Dem{nguez.- 11 -
de •otubre de l98J.- Unanimidad de 4 vet••·- Penen 
t11 lar!a aristina 5alaerhzi de famay•.- Secreta- : 
rie1 J, femáe G&rrid• llulln. 

Preceden tus 

A.D. J23l/82.- Jeaúa Pranc•.- 17 de ectubre de - -
1982.- Unanimidad de 4 v•t••·- P•nent•: Kar!a cr1a 
tina Salmerán de !amaye.- Secretari•: J. !emáa Ga: 
rride llwl.11:. 
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A.D. 4258/81.- Pable Viguerías Uart!nez.- 3 de n•-
YS.embre d• 1982.- Unanimidad d• 4 v•t•e.- Penente: 
llar!a Cristina Salmerán de ta:naye.- Secretario: Héc 
hr Santacrua Pern~dez. -

In!•rme 1983, Seé;wida Parte, Cuarta 3aÍa, Pág. 44, 

•flfi>l!Oi.r:ROS, ESCUAPOll 'i D;;..ECHOO IUILAUVOS DE LOS, 
al •acala!Ín es la lista de los trabajadores de - -
planta, agrupad•s en las dif•rentea especialidades 

·de trabaje e departamtnt• a que pertenezcan y que -
ite hrmula para determinar el aacens• de l-is t~aba
jaderes, de acuerde CJn los derechea que les c~rres 
pendan conforme al Oentrat• y el Reglamento ·de Esca 
latones; y lea dereches de escalafón son l~s qu• ad 
quiere el trabajad-1r rle plMta, dentr• del csc•la-: 
ten en que figure, en razín de su antig\iedad de ca
teg•r!a, departamente, planta, empresa, sindical y 
de""• que concede el Reglamente de !acalafenee," 

•• D. 572/73·- Jeaqu!n Machuca Kascerre.- 22 de agos 
te de 1973·- 5 vetea.- Penente: Kar!a Cristina Sal: 
mer~ de tamaye. 

- S,J,p., Siptima Bpeca, Vel. 56, ~uinta Parte, 
Cuarta Sala, Pág. 38. 

"AJIU<lÜEJ>AD, l)Lu..;,S ¡J¡;, ;,,:;.;l)nl.i'IJION """" J)<.rt~Hú A ;>U rtt))ONOCI
llI.il!ITO • 

(Jurisprudenci~. Tesis 24, de la Cuarta Sala, del Ap~nd1ce de 
1985, Séptima Epeca, ;uinta Parte. Pág. 24. Alt• Tritunal) 

Per l• que hace • lá AlltigÜedad que nt prescribe, ea aqu! 

lla que se ~enera d{a con d{a mientras exista la relaciÍn de -

trabaje, eete ee, que se va acu::iulande, para obtener la Jubil!, 

ci,n, c•m• se encuentra ~actad• en la Cláusula 148 del Centra-
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te C•lectivo de Trabaje en ?etrÓlees ~exicanes y que se preci• 

ea en la Jurisprudencia transcrita.ant•ri•rm•nte. 

D• l• anteri•r se desprende la falta de un preoept• legal, 

que regule en terma debida el rec•n•cimient• de la Antigiledad 

del trabajad•r durante la relacién lab•ral, 7f> que la• inter-

pretacienes de les Tribunales de Aleada sel• benefician a un -

determinad• grupt de trabajaderee, per el efect• de un Juici• 

Ordinari• Laberal. 

p.,. este m•tiv•, la ¡¡ran lagwia que existe para el recen! 

cimiente de este D•rech•, de erigen oentractual, en_la Le7 Pe

deral del Trabaje de 1970, hace nugateri• el pregrese de nues

tr• Derech• Lab•ral, prapeniend• que el Lagislader se •cupe d• 

este rec•naoimiente de la Anti¡¡\iedad en un Cap{tule aparte deg 

tn del ·>rdenamientt laberal vigente, para realizar las final_! 

dades de la Justicia Secinl en nuestro pa{s. 
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& ·- .c:N LO.; ;.,,UDOS 

Aspecto jurídico, en •l ;ue se declara dentro de una con

tienda jur{dica laboral acciones i¡ue ,ueden ser en base al re

conociniento de los Derechos de Antigüedad ~ue el trabajador -

ad1uiriÓ durnnte la relación laboral; o bien donde se üeclara 

_1rl)cede'1.te la. &xce9ciÓn o¿uest.:i ;>or el Patrón en Juicio; es U!'l 

Lauñ1J el !'in del .1rocedit:1ie'1to d.~ un .Juiclo Lah•Jr"l.l, en el ·111e 

el TribWl&l rEd .rncti·:o deternina su f;:ülo e:i. f~.vor 13.el tr~·~:..aj~ 

dor o del )atrón. 

Hay diversid:.J de Juicios Laborr.lts donde se ve.~till'ln en 

las Juntas Federe.les de Conciliación y Arbitnje, base ~el 'r.!!. 

sen te estudio, el reconoci:iiento <le bs Je re ch'ª de ñn ;i¡¡üedad 

'1Ue ad~uiriÓ el obrero 0:11r n-;e l ·. 1·elnci5n lubor .. 11, tnles co-

:no: El reco.,ocL;.iento y <eclr.r;'l.ción y1rn '~Ue al obrero se le 

corrij~, dic!one y deteroine coriectamente su Antigüedad; El 

gaBO correcto de la Pri.n::. ce Antigüe~cd; <ue la Jubilaci5n (de 

orieen Contr:·.ctual) sea res .>et11da en t<Íroinos del Pacto Colec

tivo; Si en un despido con just1:1:ac1Ón o no, }rocede el }abo 

de la Pr'.::ia de .tnti¡¡üedr,d ~· los Corrdntivos ~ue t:erivan de -

esos ::Jerechos. 
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Ja la mayoría de los Juicio• en ejercicio de eete Derecho, 

le basan y deecansan en las diepoeiciones de loe Contrato• co

lectivos gara su debido cumplimiento¡ siendo a1Í que la !alta 

de diepo1icione• legalee concretae, el rribunal de rrabajo lig 

te eua Laudoe a su más entero arbitrio, eeto ee, que la iapar

tición de Justicia que debe eer a verdad sabida, en conciencia 

y buena fe guardada que ocacionalmente se da (Artículo• 840, -

841 y 842 de 11 Ley L~boral vigente). 

A•Í en la l.!ateria en comento, se expone un ejemplo de un 

Juicio Laboral, en ~ateria de Derecho de Antisiiedad en el Con

trato Colectivo de ?rabajo en Petróleos Mexicanos y es el ei-

guiente: 

In el Juicio Laboral 287/62 que se tramitó ante la Junta 

Especial No. 12 de la Junta ?ederal de Conciliación y Arbitra

je, el trabajador Jorae Jiménez Weill de!lllUldÓ a Petróle~• ••xi 

canos. El Cumplimiento Exacto y A?licación del Contrato Coleg 

tivo de Trabajo vigente en Petróleos ~exicanoe y sue ?rabajal! 

rea, mani!eetando la aplicación en eu !evor de diversas CláUJ! 

las del Contrato Colectivo de Trabajo, en relación a la Jubil! 

ciÓn que le otorgó el Po.tr.5n, as! como la i:itegraoiÓn de eu S! 

lario diario ordino.rio durante el tiempo de la relo.ción de tr! 
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bajo denominada Tiempo Extra, ya que durante su contratación y 

vigencia de la relación lRboral siempre le fue cubierto; que -

el retiro voluntario denominado Jubilación, ea imprescriptible 

y que •• reconozca correctamente su Antigüedad General de Ba-

presa, :¡.a cual no se puede fraccionar, reconocimiento reclama

do en su Antigüedad por d!aa efectivamente laborados y su .\nti 

güedad por prestación de servicios; el pago correcto de la Pri 

:na de Antigüedad y la Pensión Jubilatoria Real ¿or todo ese -

tiempo laborado de su ingreso a su Jubilación; expresó sus he

chos y derechos; el Patrón contestó que no le aeist!a derecho 

alguno para hacer la reclamación en esa forma, ••guidos loe -

trámites de rigor la Junta DICTO LAUDO ABSOLUTORIO, 

B• aqu! donde al haber falta de dispoeiciones le~ales que 

tiendan más concretaoente a resolver este ti?O de accionee, 

los Tr,bunales de Trabajo emplean eu criterio, por lo tanto el 

actor 4• este Juicio interpuso Amparo Directo para que •e revi 

•~ra el Laudo Absolutorio; por lo que en Ejecutoria No. 2485/84 

del 14 de Noviembre de 1984 del Primer Tribunal Colegiado en -

Materia de Trabajo del Primer Circuito lo amparó en •u totali

dad manifestando que el Tiempo Extraordinario que laboró en 

forma constante e ininterrumpida, forma parte de su salario V! 
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ra el cálculo correcto de la Prima de Antigüedad Contractual y 

Legal, para Io• efectos de su Jubilación, debiéndose de recen~ 

cer todo e•• f iempo Blctraordinario en su Antigüedad por 4{~• -

efectivamente laborados, de acuerdo a las consideracionee del 

Contrato Colectivo de Trabajo. 

Que incrementó su Antigüe4&4 General de Empresa que el P! 

tr5n le había reconocido en \Ula forma inferior a 36 ados en --

donde de acuerdo al Contrato Colectivo por su calidad d• trab! 

jador de Turno se le debió considerar como verdadera Anticü•--

dad la de 45 alloe. 

La Junta se.i1alada, en el nuevo Laudo tuvo que reconocer -

lo que le indicó el Tribunal de Alzada, condenando a Petróleos 

Mexicano• a reconocerle al trabajador más de 45 ados de Anti--

~iedad General de !mpre••· 

En este orden de ideas y ejemplo, se ,uede advertir que -

sólo \Ula parte de la claae trabajadora ea la que se encuentra 

protegida de aouerdo con la• Contrataciones Colectiva.e 0 y que 

la otra parte carece de dicha ~rotecoión, y ademáe aún en loe 

Trib\Ul&les de Trabajo sólo impera el criterio de loa iJl.tegran

te• de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, Ra! como la in

terpretación que d1111 los Tribunales de Alaada en las diversa• 
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Jurisprudencias ya eedaladas en el capítulo anterior y que in-

sisto eÓlo benef~CiA!l a una parte en CUA!lto a su ejercicio, a 

eu reconocimiento ~egal y contractual y no a la generalidad, 

De lo anterior ee concluye que el Repxeeentante Obrero -

as! como el de loe Patrones al pretender impartir Justicia· La

boral que tanta falta hace en eete momento de crisis de valo-

ree, en sue fallos definitivos o.Laudos se refleja abiertamen

te que desconocen el conce9to de Justicia de un Tribunal Cole

giado, y lamentablemente sólo vemos que •e refleja el interés 

de la Bmpreea y del Sindicato, 

Por esta razón siendo de dominio 7Úblico en las hoy Cua-

tro Juntas Petroleras de Conciliación y Arbitraje, el 'rimer -

tallo o Laudo es a favnr de la Zm~resa y su Sindicato ein im-

?Ortarles en lo absoluto la contrJvereia o ~a acción Jrinci)al. 

Por esto es ~ue el trabajaµor actor se encuentra como un 

verdadero indefenso, tiene que recurrir a la Cuarta Sala, o -

hay que recurrir a loe Tribunales Colegiados en. ~ateria de Tr! 

bajo, hoy con motivo de la ref)J'llll\ d• ia Ley de .(m9aro de !ile

ro de 1988, en donde JOr regla general el trabajador ~uejoeo -

obtiene, ••to ee, se le concede el Amparo y protección en con

tra de Actos de la Autoridad ee:.i&lada como ree,on~able. 
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Lo que la Ju.'1te. ~•bi.) hnber resuelto •n ?ri:nera instancia 

debe hncerlo obli~adamente on un se¡;undo tallo o Laudo, por ~ 

que se lo ordenó el SuJerior. 

No obstante lo nnterior y con tristeza a~irmo que en la• 

Juntas Petroleras, con los reoresentantes ?atronales y Obrero•, 

el se¡;undo se adhiere a lo ~ue ellos ha.'1 dado en llamar "YOfO", 

que de 'lin¿;una r.la~era. ~u e de se.::iejarse, a los votos .iarticula

res que hemoo visto :¡ leido en 10.1 resol•.1cio"tes 111~ dan las S! 

las, el 'leno y los Tribunales Colesindos del Alto Tribunal, -

que eu contenido es Jurídico y Juris7rudenaial como •par•••• -
9ublicados en los coo)endios de Juris9rudencia ya oencionadoe, 

El Voto a q•¡e hago rererenci"' y que ee lee en el Laudo 110 

co.'1tiene en lo absoluto ningu.'1a cita Juris?rudencial ni e•tu-

dio de rnzorianie1to e:'l co-:c~.encia, r\1..ch'ls r'!'!resenta!'ltee hacen 

el .ia:u~l de Partes, oe atreven a ofrecer )ruebas que no es el 

momento )rocesal 'ºr algu.'10 de sus re9resentados y aei desvir

túan el verdadero aent~do de la resolución de la controvereia 

~ara 0?011erae al Voto del Representante del Gobierno • 

. \mboe r~,1reeentantes son em}le&doe de Pla:ita al servicio 

de Petróleos :.:exicanos, el llanado re.iresentante Patronal ee -. 

un trabajador de Confi!!.Zlz&, el re?reeentante de los trabajado-
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re• es otro trabajador de ?la.nta de dicha empresa y el clásico 

L!der Sindical, que no atiende su !'Unción ~te la Junta, 

Ambos ?erciben salarios y pre•tacione• como cunlquier tr! 

bajador de l'etróleos !~exica'lO• y esto se corrobora con la exi.!!, 

te11cia de la Cláusula 14 del Contrato Colectivo de Trabajo ci

tado en su inci•o hls 

•ci..,usULA 14. La antigüedad de los trnbnjadores 

de _llanta 'lO se interrum)itá mientras éstos dejen 

de ¿restar sus servicios e~ loe cas~s siettit~tes: 

h) Por !'Ungir el trabajador como re~resentante -

obrero en una Junta ?ederal de Conciliación o de 

Conciliación y Arbitraje y como re9re"entante 

obrero del Jurndo o Tribunal de Res?onsabilidades 

de los lie?resentantes del Ca9ital y del Trabajo•, 

Al haber una infi.'lidad de resolt1ciones .ior ~arte de loe -

Tribu~ales de Trabajo a co~e~to no habría lu~r Jara cencio~a~ 

los, 'ero lo •¡ue la ,ráctic?. demuestra, como son lns inter,re-

taciones d< la Juris9nidencia del .\lto Tribunal, es menester -

manifestar que e'l cateria de Derecho de Antigüedad aÚn no_hay 

nada definido como Norma Legal, que lleve im?l{cita su res9ec-

tiva sanción ~ara que se le 9ueda otorgar el valor Jur!dico 

por ,>arte de lvs ·rribunales de Trabajo a e•as Normas. 

Por lo tanto eo momMto que el Legislador tome e'l c•1enta 
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y sobre todo de loe Contratos Cwlectivos de Trabajo que loe D! 

rechoe de Allti¡¡íiedad son y deben ser reconocidos ,ara el bene

ficio de la colectividad, Induetr' a y Bconom{a nacional, que -

el esfuerzo dejado 'ºr el Trabajador no se haga nugatorio y -

tenca as! el fin de su vida laboral un reconocimiento justo a 

Sil trabajo renli:ado, :¡ue contribuyó ;¡ c!ejÓ una ,arte de "1 y 

?.s{ •l ::ovi '1iento Obr!ro ?'exicano no vea inútil su esfuerzo 

r~~lizado y 1.:-~ sa.!'lgre derramada durante las c~111uista'3 lo!ra-

das. 

Ya que inde~endiente~ente, el Derecho Laboral ea ,or exc! 

lencia dinámico, autónomo y camb!8!1te de •~rtlo al Jrogreso -

del Derecno Social, loerando aa{ sus objetivos de JrotecciÓn -

~or ~edio de sistemas e instituciones a loe económicamente dé

biles 'l'.te en cierto no:l.ento de !JU vida, se e!'l!'re:itnn a ~roble

mas determ!nndoe JOr contin~enctae sociales y que llevan a la 

si tuac1Ón de buscar la. tan anhelada Justicia Social en nuestro 

Sistema Jur{dico Laboral :~exica:10, 



CON~WSIONi::l 

l.- Al terminar este inci~iente trabajo sobre el Tema: 

"El Derecho de Anti6iiedad en el Contrato Colectivo de 

!rabajo de Petróleos :dexi cano e", lo resumo corno ;>ro-

dueto de mis es.casos conocirnientoo y de U.'la escasa -

práctica en loe Tri!mnales de Trabajo, ?Or lo :¡ue me 

;nclino al res?ecto sobre la definición que hace la -

Cuarta 3ala del TribtL'lal 1':Úi:no de la tlaciÓn. 

"Anticüedad, 3eneraciÓn ñe Derechos de". 

La Ant16iiedad es U'l hecho consistente en la ;¡resta- -

ciÓ1 re servicio 'ºr )arte d•l trabajador durante el 

desarrollo de la relación laboral y t.ü hecho Je'lera 

derechos en favor del ,ropio trabajador, 'ºr lo 1ue -

en nin!IÚn caeo ,uede ser desconocido )Or la Autoridad 

Laboral. 

Por esta razón, mi conce;ito lo resumo de la ni¡;uiente 

ma:1era1 

!n consecuencia la Antigüedad es el tiem)O que trans

curre :'!lientras la relsciÓn de tr;,.ilajo .ue 311bsiste e!l 

tre el Trabaj~dor y el :atrón; que 'laturnlmente en U.'l 

sentido racional debe co~eiderarse corno un )atrimonio 

)ersonal del trabajador. 

2.- Loe antecede'ltes de este concevto de A.'ltigiiedad como 

lo eX?Ongo en este estudio, eon mínimos y ee haeta la 

Promul3"ciÓn de nueetrn Constitución ~ederal del 5 de 

Pebrero de 1317, •1ue se estnblece e'l su J?racciÓn XVI, 

la or¡¡.1niznciÓn de los trRb>.jar:oree y Patrones en S i!l 
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dicatos /ara la defensa de sus intereses. 

Consecuentemente, ya orsanizados los Trabajadores e! 

pieza la lucha ante l.:s Autoridades del Trabajo para 

el reconoci~iento de •s~e Derecho 2ersonal. Pero -

surge más claro aún cu~ndo se reglamenta el Art!culo 

123 ~onstitucional. aitado, en lo que hoy conocemos 

como ln Ley Federal del Trabajo, que en forma ¿arti

cular sienta las bases de la or~n~izaci6n del ~indi

cato y :!.a ~rzanizaciÓn ,-:el contenido r alcance de -

sus est:-.tutos ;>a.rn el buen fttncivnr.:niento del :nis:no. 

3.- Como consecuencia de la .?ro:uulgaci5n de la Ley !'ede

ral del Tr~bajo, el 18 ce Agosto de 19)1, que regla

menta ~or ::iri~era vez, :omo ya se Jijo; el Art!culo 

123 •>ri;ullo del Oonstituyente de 1917, al romner el 

:careo clr.sico Jur!dico de l.:s Constituciones a nivel 

de otros l'o.!ses, incnrntando en ello no s6lo el Der.!!. 

,cho Indivicue.l, eino el JerechO !locial que surgía c2 

mo nnr\ verd:-,derr\ nece- idf.d s.Jcial ).tra. el trnb:::.j.-.dor 

y el c. D:>éninv y:. vrb.'.lnizados, .ir.:>ducto de nuestra -

RevoluciÓ.~ ce 1910. 

4.- Bl objetivo .le eate trnbajo que contiene el !)rop6ai

to y :·.nhelo de lograr n.l;¡Ún d!a, una verdadera regl! 

mencaciÓn que no ;rovo~ue dudas o inter?retaciones -

1.ndefinidas, como las ::llÍltiples Juris;irudencias al -

res,ecto le lo ~ue es Antigüedad, y se cum9la real--
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cente con ese fin coco tal, como Derecho ~ersonal en 

su contenido y alcn.~ce que logre llenar al m:;ximo, la 

aspiración del trnbf.j::cor <¡_ue se gastó t!sica1:1ente 

por largo tiempo, y el beneficio con éste estuerzo -

Jersonal tue para el Patrón, que significó desg~ste, 

no renovable coco los hidroc.<rburos, y el que recibió 

este esfuerzo ,ague unri inC.emnizaciÓn real sin trnbas 

que la Ley de la Materia denomina Pri:na oe Anti~edad 

con contenido hu~no y de conciencia. 

s.- Sin lusar a dudas, el conce?to Ce !rir.ia de Anti3i;.erjad 

tiene naci~iento en los diversos y mÚltigles Contra-

tos Colectivos de Tr,·.bajo, existentes en nuestro Pa!s 

en la que ¿ro¿ucieron a través de nus SindicRtoe, co

mo ¿ar'". que el Patrón reconozca }rit:'lero el esf11erzo -

r!sico de Uh trabaj ,,,:or, y ee,::undo, se con·:ierta ese 

reconocimiento e'\ )a¿o deno:ninado Pri[!J.8. 1 q,ue empieza 

a recoaerne en las diversas refornc,s de los Art!culon 

Labore.les _>ri:nerP.r.,e»te L ce 1931, .1~tiniendo lo que 

debió o debe enten1erse ?Or sal,1rio, y &•! inci?ient! 

mente y fuera de Ley ne.ce el _1Rgo ~.e h Pril!l& de .~nti 

güedad. 

6.- Bn este trabajo t¿mbién distingo otra Anti¡;Üe~ad que 

no quedó comprenditln con la denomin~ciÓn de ~ri~' de 

Antigüedad en lo ¡;;eneral, sino 'lUe es aquella que se 

genera d!a a d!a; el trabnjador que no tiene el ca-

r~cter de ,1anta y que también genera Antigüedad co-
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mo el que tiene carácter de 'lanta. 

a) !n el ?rimer caso, se retiere al trabajador acti

vo que ?Or el transcurso del tiempo genera un derecho 

que surge también de loe Contratos Colectivos como ea 

la Cláusula de !xclueiÓn por Ingreso, que el Sindica

to ree,eta al Trabajador más antijlÜo al provonerlo P! 

ra que sea contratado en forma detinitiva, en vacante 

detinitiva o vacante de nueva creación o bien ~ara --- . 
que continua laborando en forma temporal. 

b) La otra Antigüedad, es la que genera el trabaja-

dor de ?lar..ta, .iero ubicado o determinndo en un Cen-

tro de Trabajo es9ec!tico, ya sea )ara que el Sindic! 

to lo proponga para un .>Uesto de ascenso tem~oral o -

definitivo sin ?Oder ,erjudicar a sus com,aaeroe que 

deben encontrarse enlistadoe por orden de Antigüedad 

de~ominado Listas Eacalatonariae. 

c) Tercero, es la Antigüedad que eenera un tt'ftbaJa

dor ~e ,1anta tallecido o Jubilado, en beneticio de 

sus dependientes económicos ¡ ~ue 'ºr eee sólo hecho 

el 3indicato debe pro,oner al familiar ?ara ocu,ar -

la vacante que se 3eneró en el EscalatÓn por fallec! 

miento o Jubilación. 

1.- La otra Antigüedad es la euq~ida de loe Contratos C~ 

lectivos y hoy en la Ley, la que 5eneran ~or s! so-

loe y en torma 'ersonal los trabajadores eventuales 

o trsneitorios, que son relegados y poetergsdos en 

sus derechos por su Sindicato, y en la vacante o 



- l7l -

puestos de nueva creación, en el caeo particular de 

mi estudio, el Sindicato ~ace uso del 'nrentesco f! 
laz, del amiguismo y com?adrazgo, desconociendo sus 

propios estatutos y el Artículo 154 y 158 de la Ley 

de la IJateria, esto es conocido como la Antiailedad 

de los trabajadores transitorios como la Preferen-

cie de sus Derechos y que en la práctica constituye 

un verdadero conflicto ante las Juntas de Concilia-: 

ciÓn y Arbitraje y los Tribunales de Trabajo, que -

a más de 70 a.los de Ley Laboral no se tiene una re

solución o una Jurisprudencia clara y Jrecisa para 

resolver este Derecho en beneficio del mRS débil en 

el Jrocedimiento y el que menos tiene y que todavía 

sigue constituyendo lucro indebido para loe falsos 

l{deree sindicales. 

8.- ~ eete trabajo hago también un e•tudio de lo 'l,Ue -

es la Antigüedad de uo. tr>ebnjadoi: 1 como aquella que 

?rescribe y le que no prescribe: 

a) La Antiaüedad que prescribe es aquella que co-

rreeponde a los trnbajadores de planta de una empr! 

ea que está reconocida :wir el Patrón y Sindic~to y 

que se encuentra especificada en su Lieta !ecalafo

naria. De tal suerte, si se ~resenta una vacante -

definitiva que puede ser ,or rescisión o muerte de 

un trabajador¡ el Patrón tiene la obligación de mo

ver el Esoala!Ón en orden ascendente, y si el trab! 

Jador que ocu~a el ,ueeto inmediato interior, le --
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desconoce su derecho al proponer el Sindicato a otro 

trabajador tuera de 3s~alafÓn o de otro departamento 

y si es contratado por el Patrón, y pasado un ailo n! 

tural el trabajador derecboso no reclama eu Derecho 

Preferencial, la misma :111ede prescribir en términos 

del Art!culo 516 de la Ley Laboral. 

b) La Antigüedad que no prescribe por tratarse de -

un Derecho personal del trsuajador, es aquella ~ue -

se logra d{a a d!a y en torma acumulativa, Únicamen

te para el efecto de la Jubilación en los términos -

de la Cláusula 148 del Contrato Colectivo de Petró-

leoe Mexicanos, porque la Jubilación es Impreecript! 

ble como lo eoetiene la Jurisprudencia del Alto ?ri

bunal. 

9.- Be basta el surgimiento de la Ley Laboral de l~. de 

lf&yo de 1970, reglame~taria del Art!culo 123, Apart! 

do A, Constitucional, se establece como fuente !or-

mal el surgimiento del Derecho de Antigüedad 7ero •! 
?ec!!icamente en los Contr~tos Colectivos de Trabajo 

particularmente el de Petróleos Mexicanos, que empi! 

za a reglamentar y reglamenta en términos zeneralee 

la Aati¡iledad de loe Trabajadores Transitorio•, de -

Planta y.dependtentee económicos de loe miemos, como 

aparece entre otros Art!culos el 132 Obl1gac1Óa de -

Derecho de Anti¡¡iledad; el 154, 158 y 159 Derechos de 

Ascenso es?eC!!icnmente; 161, 162, 251, 438 de la -

Ley Laboral, como también se basa en la Cláusula 148 
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del Contrato Colectivo citado. 

10.- !or otra 9arte, en el aspecto de AAtigüedad de este 

11tudio, est' el problema que actualmente para el -

reconocimiento del Derecho de Antigüedad no se de!i 

a• con claridad y precisión su cómputo, en d!a, se

llllJla, mes y ai1o Natural o de Calendario por lo que 

ao hay una exnctitud en este concepto. 

11.- Ser!a saludable Jara los Obreros Mexicanos que se -

cristalizaran tantos aJoo de lucha en la que han ·~ 

cumbido verdaderos l!der&S sindicales que entendie

ron desde un prlllci]io la problemática de la Anti~ 

güedad como desgaste r!sico en preceptos Jur!dicos 

pero llenos de realidnd dentro del Derecho Social, 

12.- ll1 mayor deseo es que un d{a el Legislador Común, -

tomara nuevamente como fuente ~ormal, ins)ir~ndose 

en los Contratos Colectivos de Trabajo que se han -

eecrito con la sanere de los mártiree que han qued! 

do en la lucha para ¡ue la Antigüedad se entienda -

como patrimonio del trabajador y de sue d~pendien~ 

tee económicos que no originen 7ara la• Junta• de -

ConciliaciÓa y Arbitraje interpretaciones fugaces, 

toda vez que la Antigüedad debe reconoceree como lo 

indican los Artículos 60 y 61 de la Ley Laboral y -

como f\lente real las Cláusulas 48 y 146 del Con~ra

to Colectivo de Trabajo en ?etrÓle~s Mexicanos. 
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lJ .- Que en la Ley de la Uateria fJ.Uede ?lHm&do sin lu

gar a dudas ~ara todos los trabajadores Mexicanos 

como reconocimiento de Antigüedad y pago de tiempo 

Extraordinario como lo indican las Cláusulas 8, ~ 

150, 151, 152 y 156 como d!as efectivamente labol'! 

dos, del Contrato Colectivo de trabajo en Petró- -

leos Mexicanos, y que su paeo debe hacerse en tér

minos de los Artículos 66 y 74 de la Ley Labor~l, 

que corres?Onde sólo a los trabajadores de turno -

ya sea Nocturno o Uixto, 

14.- Ea este orden de ideas sugiero que el Legislador -

se aboque y considere que los Derechos de Antigüe

dad se reconozcan dentro de la Ley, recogiendo de 

los diversos Contratos Colectivos como la del caao, 

para el bien de la 3ociedad tlexicnna y beneficio 

del Derecho Social vigente. 
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